
FGR 
, 

FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

, 

COMITE DE TRANSPARENCIA1 

, , 

DECIMA QUINTA SESION 
ORDINARIA 2023 

2 DE MAYO DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artícul 9 e la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/ 16, por el ue se ea 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organización, 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como Órgano 
Público Autónomo. dotado de personalídadjuridica y patrimonio propio a cargo de Las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación. de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables. y por la cual se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Tras ello. el pasado 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de La Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República. se abroga La Ley 
Orgánica de La Fiscalía General de la República y se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Por ello, en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto d 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la 
República o a su persona titular, respectivamente, en los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la 
persona titular de la Fiscalía General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y las demás personas titulares de las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República. así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República. continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o. en su caso. hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. para expedir el 
Estatuto or · 1co de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales. 
contado partir de la expedición de éste. para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carre . · 

En tanto e expiden Los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y 
actos jurídi s que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

Lqs· Instrumento rid os, convenios, acuerdos interinstltucionales, contratos o actos 
equivalentes, c e d s o emitidos por La Procuraduría General de la República o la 
Fiscalía Gene de la pública se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 
a la lnstituci · . en lo que no se opongan al presente Decreto. sin perjuicio del derecho de las 
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partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser derogados 
o abrogados. 

Sexto. EL conocimiento y resolución de Los asuntos que se encuentren en trámite a La 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes, en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman 
su conocimiento, hasta en tanto se expiden Los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Articulo 97, Las bases de datos. sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de La Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos. nacionales o internacionales. podrán tener La calidad de información reservada o 
confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o La Ley Federal de Transparencia y Acces9 a La Información Pública, en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para Los fines y 
propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales de la Fiscalía General. por Las 
personas servidoras públicas previamente facultadas. salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior, en correlación con los artículos 1, 3 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea La Unidad d 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de la 
Procuraduría General de la República. que señalan: 

Articulo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organización y el 
funcionamiento de La Procuraduría General de La República para el despacho de los asuntos 
que La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a La Institución, al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de La Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación. La Institución contará con Las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: r / Cada Subprocuraduria, la Oficialía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, La Visitaduría General. cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los req erimientos de operación de 
Las áreas bajo su adscripción, Lo cual incluye La gestión de recurso financieros, m teriales y 
humanos. 

Articulo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades adminis 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, s 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con Las norma 
establezca el Procurador. 
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La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología, de conformidad con los 
Lineamientos que dicte el Procurador. 

De lo expuesto. se concluye que en tanto no se defina el nuevo estatuto de Fiscalía General 
de La República, el Comité de Transparencia con el fin de seguir cumplimentando las 
obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia, el citado Órgano Colegiado continuará sesionando conforme lo establece el ya citado 
Acuerdo Al 072/16. 

Atento a lo anterior. cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de la República. se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte. es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional. relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada. es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas por las autoridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas d 
actuación en la Fiscalía General de la República. por la vigilancia epidemiológica del Coronavir 
COVID-19 para la protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario. 
en el sentido de que en la medida de lo posible se dé continuidad operativa a las áreas 
sustantivas y administrativas de esta institución. tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía: 

https:/ /www.gob.mx/fgr /articulos/protocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom=es 

En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país. documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso. respectivamente. por el Coordinador de Planeación y Administración, es importante 
tomar en cuenta el contenido de lo del articulo 6. párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 

Articulo 6. Las facultades de los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refi e el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo. e conformidad con las normas aplicables y to que establezca el 
Procurador. 

ruye que comu i uen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, n el ejercicio de sus fun nes, las siguientes directrices: 
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l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta; 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
La Institución; 

Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental CUT AG), susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre las cuales. destaca el siguiente: ·s. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en tiemoo v forma fundados y 
motivados. como adelanto a sus oronunciamientos institucional", es que. el personal de la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente aestionará a través de correos 
electrónicos institucionales , hasta nuevo aviso. todos y cada uno de los trámites. orocedimientos 
v demás medios de imouanación establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto 
Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley Federal d 
Protección de Datos Personales en Posesión de Los Particulares y demás normativa aplicable, entr 
los que se incluyen tanto las solicitudes de acceso a la información, como aquellas para e 
ejercicio de los derechos ARCO, y los medios · de impugnación respectivos, asi como 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia. asi como diversos asuntos comoetencia de 
esta Unidad en la medida en aue sus posibilidades técnicas. materiales v humanas lo oermitan, 
hasta en tanto. no se tenaa un comunicado oor oarte de las autoridades sanitarias aue fomenten 
el reinicio de las actividades de manera oresencial. 
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INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia. en 
concordancia con el articulo 64, párrafo cuarto, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF .. 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18. fracción VII y 66. fracción 
VIII. del Reglamento de la Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. en relación con el articulo 64, párrafo cuarto. fracción I de La Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen Las facultades del Órgano Interno de Control de La Fiscalia 
General de La República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen Las reglas para La suplencia de su titular. en relación con el 
articulo 64, párrafo cuarto. fracción 111 de La Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 16:57 horas de fecha 28 de abril de 2023, La Secretaria Técnica del Comité, remitió vía 
electrónica a Los enlaces de transparencia. en su calidad de representantes de las Unidades 
Administrativas (UA) competentes, Los asuntos que serán sometidos a consideración del Comité 
de Transparencia en su Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse el día 2 de mayo de 
2023, por Lo que requirió a dichos enlaces. para que de contar con alguna observación al respecto. 
Lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un pronunciamiento 
de su parte. se daría por hecho su conformidad con la exposición desarrollada en el documento 
enviado. 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar los comentarios al Colegiado, a efecto de que cuente 
con los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto. tras haberse tomado nota de las observaciones turnadas por parte de las UA. la 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a Los integrantes del Comité de 
Transparencia la versión final de los asuntos que serían sometidos a su consideración, con las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de lo anterior. tras un proceso de análisis a Los asuntos. los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos. por lo que. contando con la 
votación de los tres integrantes de este Colegiado, la Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de las determinaciones. por lo que procedió a realizar la presente acta 
correspondiente a la Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de la 
información requerida: 

A.1. Folio 330024623000414 - RRA 3631/23 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

B.1. Folio 330024623000951 
B.2. Folio 330024623001024 
B.3. Folio 330024623001201 
B-4. Folio 330024623001247 
B.5. Folio 330024623001265 
B.6. Folio 330024623001280 
B.?. Folio 330024623001290 
B.8. Folio 330024623001291 
B.9. Folio 330024623001292 
B.10. Folio 330024623001293 
B.11. Folio 330024623001294 
8.12. Folio 330024623001295 
B.13. Folio 330024623001296 
8.14. Folio 330024623001297 
8.15. Folio 330024623001298 
B.16. Folio 330024623001299 
B.17. Folio 330024623001300 
8.18. Folio 330024623001301 
B.19. Folio 330024623001302 
B.20. Folio 330024623001303 
B.21. Folio 330024623001304 
B.22. Folio 330024623001305 
8.23. Folio 33002462 01306 
B.24. Folio 33002 23001307 
B.25. Folio 3300 4623001308 
B.26. Folio 330 24623001309 
B 27. Folio 330 4623001310 
B.28. Folio 3300 623001311 
829. Folio 330024 3001312 
B.30. Folio 33002462 01 
B.31. Folio 33002462 
8.32. Folio 33002 30013 
B.33. Folio 33 62300131 
B.34. Folio 002462300131 
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8 .35. Folio 330024623001318 
8 .36. Folio 330024623001319 
8.37. Folio 330024623001320 
8 .38. Folio 330024623001321 
8.39. Folio 330024623001341 
8.40. Folio 330024623001355 
8.41. Folio 330024623001356 
8.42. Folio 330024623001357 
8.43. Folio 330024623001358 
8.44. Folio 330024623001359 
8.45. Folio 330024623001414 
8.46. Folio 330024623001429 
8.47. Folio 330024623001430 
8.48. Folio 330024623001431 
8.49. Folio 330024623001449 
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C. Solicitudes en Las que se analiza la ampliación de p lazo de La información requerida: 

C.1. 
C.2. 
C.3. 
C.4. 
C.5. 
C.6. 
C.7. 
C.8. 
C.9. 
C.10. 
C.11. 
C.12. 
C.13. 
C.14. 
C.15. 
C.16. 
C.17. 
C.18. 
C.19. 
C.20. 
C.21. 
C.22. 
C.23. 
C.24. 
C.25. 
C.26. 
C.27. 
C.28. 
C.29. 
C.30. 
C.31. 
C.32. 

Folio 330024623001005 
Folio 330024623001006 
Folio 330024623001007 
Folio 330024623001028 
Folio 330024623001029 
Folio 330024623001030 
Folio 330024623001031 
Folio 330024623001067 
Folio 330024623001197 
Folio 330024623001199 
Folio 330024623001202 
Folio 330024623001203 
Folio 330024623001204 
Folio 330024623001205 
Folio 330024623001206 
Folio 330024623001207 
Folio330024623001208 
Folio 330024623001209 
Folio 330024623001219 
Folio 330024623001225 
Folio 330024623001227 
Folio 330024623001228 
Folio 330024623001229 
Folio 330024623001232 
Folio 330024623001233 
Folio 330024623001235 
Folio 330024623001236 
Folio 330024623001239 
Folio 330024623001240 
Folio 330024623001243 
Folio 330024623001246 
Folio 330024623001268 
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Folio 330024623001269 
Folio 330024623001270 
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D. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO: 

D.1. Folio de La solicitud 330024622000955 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

;a- Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 
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FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

ABREVIATURAS 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA- Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurias. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial. (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Muj eres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CPEUM - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

t 
V 

· ·Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Descor,centrados descritos en e cuerdo A/238/12. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012, así como las contemplad en tras normativas aplicables. 
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l. Aprobación del orden del día. 

r. 1coMITE DE 
l !TRANSPARENCIA 

ACUERDOS 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. Los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para La actual sesión. 

11 . Aprobación del Acta de La Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de 2023 que se registra 
en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República. celebrada el 25 de abril de 2023. 

111. Análisis y resolución de Las solicitudes de acceso a La información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron Los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 

_______ _______ ____ ____ ___ __ .:.... _______ _____ _____ __ ____ ___ ____ _______ _ 
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A, Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La inexistencia de La 
información requerida: 

A l, Folio de La solicitud 330024623000414 - RRA 3631/23 

La resolución adoptada por unanimidad por los miembros del Comité de Transparencia, se 
encuentran al final del acta de la presente sesión. 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/ o 
confidencial de la información requerida: 

B.1. Folio de la solicitud 330024623000951 

Síntesis 

Sentido de la resolución 
1 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

nformacio relaci,:' 
•nvestigac: . r, en ce. 

.:;or:firma 

frlrmac: 
nfidenc 

e' 

:, con pre at)les 
-::1e tercer~ 

con re~ y 

"Solicito a este sujeto obligado las 2 solicitudes de órdenes de extradición en contra de Genaro 
García Luna solicitadas por el estado mexicano al gobierno estadounidense. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores solicitó, a petición de esta Fiscalía General de la Repúblic 
(FGRJ. la extradición del exsecretario de Estado. en el gobierno de Felipe Calderón. a través d 
notas diplomáticas entregadas por la embajada de México en Estados Unidos. 

De acuerdo con datos de la cancillería, Las notas fueron enviadas el 6 de diciembre del 2020 y el 1 
de }ufo del 2021.. 

Los delitos por los cuales se ha solicitado su extradición a México. y por los cual le persigue la FGR. 
son enriquecimiento ilícito: uso indebido de atribuciones y facultades y asociación delictuosa. 

Todo en versiones públicas· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 20...16. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información turnó para su atención a: CAIA. 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0359/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65. fracción 11. / 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la reserva y 
confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia o inexistenci;/ae 
líneas de investigación y/u ordenes de extradición en 
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contra de una persona física identificada e identificable; 
conforme a lo previsto en el articulo 113, fracción I de la 
LFT AIP y artículo 110, fracción VII del mismo ordenamiento 
legal. 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal. se encontraría directamente relacionada con la afectación 
a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia. generando un 
juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo la figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable. como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de La persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de l 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracció 1 
1 de La LFT AIP, que a La Letra establece: 

Artículo 1.13. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
f...] 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta. sus representantes 
Legales y Los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a Lo anterior. los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
dese/osificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. disponen lo 

siguiente: t 
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 
[ . .] 
Trigésimo noveno. Los datos persono/es concernientes a una persona física identificada o 
identificable. no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una rsona física identi ada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya tenido. sin ne sidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acce o los titu s de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer informac·ó 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento r. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen no 
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inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a La protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. EL derecho a La información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive La causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije lo ley. la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el lratamienlo de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden publico. seguridad y salud publicas o paro proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en 
artículo 15. dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, s 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá La información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la informaci n 
tiene limites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto la 
honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas; ademas de definir la afectación la 
moral. como la alter ión que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privad . y 
el respeto de la soci dad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. ECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA C SIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. rante sus ' /timas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de e. y n la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demó · sagró e derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protecc · · Juridica. existe otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y prole · . aun cuando o se n bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los o · u/os 1916 y adicionar 19 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federa · el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
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• 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen los 
articulas 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, cJ que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimíentos.2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los articulas 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable lo libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahi que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historio escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay dud 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y s 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. product . 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace e 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. asi como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición o la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo lo o de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se ha reocupodo por existiera uno Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus id . con limitoci es especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente o terceros y la sociedad. esto que n ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la mora~ los derechos de tercero, que implica l hon r, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco pu , en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese dere del individuo. con lo adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el 'd ecH que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación r\sí. el ado asume lo obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los 9. ndes medi masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve acceso a la uro en general. para que 

'Tesis Jurisprudencia/. t-30.C. J/71 /ga.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunal 
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el pueblo puedo recibir en formo fácil y rápido conocimientos en el arte. Lo literatura. en los ciencias y en lo 
politico. 
Ello permitirá uno participación informado poro lo solución de los grandes problemas nocionales. y evitará 
que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en Lo formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado Imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las Ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar Los derechos de tercero. ni incitar a Lo provocación de un delito o o lo perturbación del 
orden público. De modo que Lo Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.3 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. C0/110 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la Información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de lo seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de Información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía. o velar por dichos intereses. con apego o los normas consütucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
osi. en cuanto a lo seguridad nocional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a lo 
información en esto materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nocionales y. par el otro. sancionan lo inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

Por su parte. La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarios en su vida privada. su f amilio. su domicilio. o su 
correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Todo persona tiene derecho a lo protección 
de lo ley contra toles injerencias o ataques 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11 Protección de lo Honra y de lo Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2 . - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarías o abusivas en su vida privada. en lo de su familia. en 
su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J. - Todo persono tiene derecho o la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pa Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 11, 

1. Nadie será objeto e injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su domicilio o su 
correspondencia. ni de aques Ilegales a su honra y reputación. 
2 . Toda persona tiene der rotección de lo ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir ñíencion que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona im~á. previs~a en L artículo 20 de La CPEU!."', que a la Letra dispone: 

3 Tesis Aislada. /-30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
' Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Noveno Epoca. Pleno. 
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Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. contradicción. 
concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida 
por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el articulo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. en 
los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los articulas 5· Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza La Limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 

Ahora bien. el artículo 110 en su fracción VII. señala lo siguiente: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos ... · (Sic) f(/ 
Del precepto legal citado concatenado con el caso que nos ocupa, se desprende que afirmar o 
negar la existencia o inexistencia de alguna linea de investigación por la presunta comisión de 
delitos en el contexto de una solicitud de extradición en contra de la persona en cuestión, 
causaría un serio perjuicio a las actividades de prevención de los delitos. 

En relación con lo anterior. el Vigésimo Sexto de los Lineamie os gen ales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información. asi como para ela oración de versiones 
públicas, señala: 

Asimismn. este precepto legal establece que la información confi e 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares e 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 
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"Vigésimo sexto. De conformidad con el articulo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión. o 
menoscabar o Limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos." {Sic) 

Por lo anteriormente expuesto y tomando en consideración lo dispuesto en el Octavo de los 
Lineamientos de referencia, así como en el articulo 102 de la Ley de la materia, se desprende 
que al efectuar un pronunciamiento aseverando o negando la existencia o inexistencia de la 
información solicitada, contravendría lo dispuesto en el artículo 110. fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de conformidad con la siguiente prueba de 
daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público. toda vez que. al aseverar la existencia de una 
investigación en el contexto de una solicitud de extradición en contra de una persona 
identificada o identificable. se estaría alertando al probable responsable o a sus 
cómplices. y con ello, podrían alterar y/o destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no lleva o llevó a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de los delitos, y con ello, se podría inclusive continuar co 
la realización de dichas conductas, teniendo la certeza de que no existe o existí 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general. ya que todas las actuaciones de la Fiscalía General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de 
la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información. ni del debido proceso. en razón de la 
importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya 
que en caso de existir la investigación en contra de la persona, la Ley en la materia. 
salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

Ahora bien. no obstante la imposibilidad jurídica en materia de transparencia. sin afirmar la 
existe ia de la investigación. se debe dejar claramente establecido que, en materia penal. de 
confo idad con lo previsto en el articulo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
existe u imposibilidad jurídica para proporcionar cualquier información contenida en una 
carpeta de · vestigación integrada por el Ministerio Público de la Federación, toda vez que la 
voluntad del islador fue recisa en disponer la estricta reserva de los datos contenidos en 
ésta. a decir: 

"Artículo 218. Los. eg os de la investigación. así como todos los documentos. independientemente 
_de su canten{ o natur a. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionad son estrictame reservados. por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a 
los mism , con las Limitacion stablecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
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El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo. 
se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su Defensor. 
una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo lo previsto en este Código o en las leyes 
especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal. 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de 
doce años. contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme." (Sic) 

Ahora bien. una vez precisada la imposibilidad jurídica para otorgar cualquier tipo de información 
contenida en una carpeta de investigación. resulta trascendente referir que el artículo 219 de esa 
misma disposición normativa prevé el único supuesto en el cual el imputado y su defensor tienen 
derecho a conocer los registros de La investigación: es decir. hasta que el agente del Ministeri 
Público les convoque a la audiencia inicial. a saber: 

"Articulo 219. Acceso a los registros y la audiencia inicial 
Una vez convocados a la audiencia inicial. el imputado y su Defensor tienen derecho a consultar los 
registros de la investigación y a obtener copia. con la oportunidad debida para preparar la defensa. 
En caso de que el Ministerio Público se niegue a permitir el acceso a los registros o a la obtención de 
las copias. podrán acudir ante el Juez de control para que resuelva lo conducente." (Sic) 

Otro impedimento jurídico que tendría esta autoridad para ventilar dicha información se 
encuentra previsto en el artículo 225. fracción XXVIII, del Código Penal Federal. que dispone: 

'Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en averiguación previa o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial. sean confidenciales ... 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... , se le impondrá pena de prisión de I}. / 
cuatro a diez años y de mil a dos mil dios multa (Sic) '/ 

Robustece lo anterior. en razón que el interés jurídico tutelado por la citada normat1vidad deb 
estar protegido por esta Institución. en virtud que es la autoridad con facultades para llevar a-
cabo las diligencias e investigaciones respectivas. y allegarse de los elementos necesarios para // 
comprobar. en su caso, el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado. a efecto .///. 
de consignar la acción penal ante Los Órganos Jurisdiccionales com etentes, de resolver el no / 
ejercicio de la acción penal o. en su caso. la reserva de la carpeta e investigación por falta de 
elementos. 

! 
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B.2. Folio de La solicitud 330024623001024 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Posibi r;;, " Lineas . ,2 investi9<1c1ón en -,,:,:ra de 
terceres 

Confo 11 :: 

lnforr- c ión e 

"En apego a la Ley de Transparencia solicito saber cuántas quejas y /o denuncias de cualquier 
índole se han integrado contra o que involucren al servidor público Ignacio Ova/le Femandez. 
En cada caso solicito se precise el número de queja y/o denuncia. el motivo de la queja y/o 
denuncia. la fecha en que fue presentada cada queja y/o denuncia. y el estatus de cada queja 
y/o denuncia a la fecha.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de l 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federació 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR, FEMDO, FEMCC, FISEL, FECOC y 
FEMDH. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0360/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65. fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que la persona citada en La solicitud este sujeta a alguna 
linea de investigación. en términos de Los previsto en el 
artículo 113, fracción I de La LFTAIP. 

Toda vez que, en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso p al o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con La afectación intimidad, honor. buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia. generando Juicio a priori por parte de La sociedad 

En tales consideraciones, sta Fisc ·a General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunc se r pecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado. e . tr ndo para tal efecto La protección bajo La figura de La 

I 

) 
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existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de La persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
I de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
1...1 
111. Aquella que presenten Los particulares a Los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos ídenti{icativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfon 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyente 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3 Datos ideológicos: !deologias. creencias. opinión politica. afiliación politica. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clinico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos, prótesis. estado físico 
o mental de la persona. asi como La información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia, capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicos y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La info ación relativa a o persona que se 
encuentre o haya sido sujeto a un procedimiento admin rativo seguid en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. admini oliva o de uolquier otra rama del 
Derecho. y análogos. · .., 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances cr ''ditas. tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones. títulos, cédula profesional, certificados. conocimientos y análogos. 
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9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como in{ ormación migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con la comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva. asi como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
L./ 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

/ 
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Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida privada. y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE QE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, cJ que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.5 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 7 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respet 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorga a tod 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dich 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vi ente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veint uatro de diciembre de il setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unid de América. de d "" cisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexi na. que recib nfluencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así mo cont uciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y libero que elrocterizoron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos consütucio 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. lo 

s Tesis Jurisprudencia/. /30.C. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5. Pág. 4036. enero de 2012. Décima tpoca. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las re( ormas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Con( orme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la Intimidad de éste, en su famílla y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá uno participación informada paro la solución de los grandes problemos nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, La cual es consustancial al 
hombre, y que Impide al Estado imponer sanciones por el soto hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene lfmítes de cuya transgresión derivan consecuencias juridlcas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en e 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la person : 
lampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación d 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por part 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa Ubremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún deuto o se perturbe 
el orden públlco.6 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la Información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, Incluso, han dado origen a la figura 
juridíca del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estos condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citado garanüa. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la mate.ria a que se refiera: 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a lo 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a 1_9.,pr'otecc/ón de la persona existen normas que protegen el derecho 
a ta vida o a la privacidad de lo~bernados.1 

rene/as arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 

cías o ataques. 

• Tesis Aislado. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Noveno Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
7 Tesis Aislado. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Noveno Epoca. Pleno. 
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Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17. 
J. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 d 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e inclusive h 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado ft. 

fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación. asi como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. u . 

Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se ctualiz La Limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secre ia q e Le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la inforrria · · . .. 
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B.3. Folio de la solicitud 330024623001201 

. - J uctivos ds [rabaj i:, rnanuales v-<:nicos ·,s 
Síntesis p-zcialidao ,.-.. s de odc togia fore ~·.:;e e ínc~ ,es 

,.-c wsivos 

· Sentido de La resolución '· ;,firma 

Rubro o rese. 'Ja 

Contenido de La Solicitud: 
"Buen día. quiero solicitar de la manera mas atenta, la información relativa a 
1.- ¿cuáles son las NOfvf. ISO y N/v1X. Acuerdos y Estándares de Calidad que son aplicables y que 
deben observar, en cuanto a la investigación científica de los delitos. esto es a la participación de 
los servicios periciales de la F G.R.? (Coordinación de Servicios Periciales) 
2.-Así como en específico cuales son las normas de calidad, trazabilidad, NOM, NMX e ISO que 
deben observar para el laboratorio o especialidad de Química forense, Odontología Forense, 
Balística Forense e incendios y explosiones. 

].-Solicito me sean enviados de manera electrónica dichos ordenamientos en formato PDF 
detallando la aplicabilidad para cada especialidad forense. 

Por su atención y apoyo muchas gracias. • (Sic) 

Datos complementarios: 
"Son Acuerdos, Normas Oficiales Mexicanas, ISO, Nfv1X. datos sobre los estandares de calidad de 
dichas investigaciones forenses y sus instalaciones.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT /AC00/0361/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65. fracción 11 , / 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 

nanimidad determina confirmar La clasificación de reservj: 
d los instructivos de trabajo y manuales técnicos de Las 
especialidades de odontología forense e incendios y 

1
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explosivos. en términos de Lo dispuesto en el artículo 110, 

fracción VII de La LFT AIP, hasta por un periodo de cinco 
años. o bien. cuando Las causas que dieron origen a La 
clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo sext o. De conformidad co, 2. a,ticulo 113, fracción V!I de La Ley General. po:::: ,:'1 
conside,ars;:; corn o información reservac'c:, aquella que obstruya ía prevención de delitos at 
obstaculizar las acciones implemer.tadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscaba: o limitar la capacidad de tas autoridades para ev¡ta~ la comisión de delitos. 
Para que s2 ve:·ifique el suouesto ::::e :eserva. cuando se cause un perjuicio a las activic:iades 
de persec:_.ci6n de Los d elitos. deber: de actualizarse los siguientes elementos: 

La E:/ is:00cia de un pmceso pe,:a i. en sustanciación o una ca,peta de investigaciór; or. 
trámite. 
il Oue se ¿c,credite el Vin culo o_:e e."is'.e entre la inforn,ac:cn so i.ic itada y la carpe:é: ce 
inves t:gac:::,· .. 8 eL proceso o enal. se9(1:- s2a el caso . y 
111. Que La d ifusión de la información pueda impedír u obstrulr las funciones que ejerce e t 
Ministerio Públ:co o su equivaler.te durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con m otivo del ej ercici :: de !.a c:c::ión penal. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los cas 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: En virtud de que es información vigente, s 
difusión menoscabaria Las actividades de investigación y persecución de delitos federal s 
e impllcaría revelar procedimientos de actuación pericial. Asimismo. al hacer el 
conocimiento público el contenido de Los instructivos de trabajo y Los manuales técni o 
de las especialidades de Odontologia Forense e Incendios y Explosiones, se ponen n 
riesgo Las actividades que se Llevan a cabo por arte de Los p · os. ya que el mismo 
representa un instrumento de carácter exclusi mente té ico y representan una 
herramienta que sirve de apoyo al personal pericial; adas s funciones y La naturaleza 
de Los servicios periciales. se causaría perjuicio en Las cti ·c:lades de persecución de Los 
delitos. ya que el personal pericial funge como auxilia del Ministerio Público, lo cual 
implica que La investigación de indicios y elementos d p eba para La acreditación del 
delito a petición del Ministerio Público de La Federaci · . se nga en riesgo al igual que 
La Seguridad Nacional o La seguridad pública, en Los Las Leyes en La materia; 
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asimismo. se dejaría vulnerable La capacidad de acción de Los peritos si La información es 
conocida por delincuentes. por Lo tanto dicha información tiene carácter de reservada. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Se pondría en riesgo La actividad de Los peritos en 
La materia. quienes funge como auxiliares del Ministerio Público. toda vez que da a 
conocer La información sensible referente al contenido de Los instructivos de trabajo y Los 
manuales técnicos de Las especialidades de odontología Forense e Incendios y 
Explosiones. entorpecería La persecución de Los delitos. en virtud de que pondría en 
ventaja a grupos delictivos o cualquier otra persona no autorizada. adelantándose al 
resultado de Las actuaciones del Ministerio Público. con Lo que dichos resultados podrían 
verse afectados. causando un daño irreversible a La sociedad y afectando también La 
misión que tiene La Institución de contribuir a garantizar al Estado democrático de Derecho 
y preservar el cumplimiento irrestrícto de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos. mediante La investigación y persecución de diversos delitos a nivel federal. en 
colaboración con instituciones de Los tres órdenes de gobierno y al servicio de La sociedad. 
por Lo que el proporcionar dicha información requerida vulnera Las actividades del 
Ministerio Público Federal. siendo La principal. La persecución e investigación de Los 
delitos. entregar a una persona esta información. no garantizaría el cumplimiento del 
"interés público" y/o el derecho a La información. ya que el beneficio se Limitaría única y 
exclusivamente a ese pequeño grupo y esta institución se debe a La sociedad en su 
totalidad. cumpliendo con La función sustancial de investigación y persecución 
diversos delitos a nivel federal. 

111. Principio de proporcionalidad: Se pondrían en riesgo Las actividades de prevención o 
persecución de Los delitos. pues se impediría u obstaculizaría Las acciones o medidas 
implementadas para evitar La comisión de estos. o bien Las atribuciones que ejerce el 
Ministerio Público a través de Los peritos en las diversas materias. dentro de Las 
Averiguaciones Prevías o Carpetas de Investigación, por Lo que resulta necesario reservar 
el contenido de los instructivos de trabajo y los manuales técnicos de las especialidades 
de Odontologia Forense e Incendios y Explosivos. con que cuenta esta Unidad 
Administrativa. sin que ello signifique un medio restrictivo de acceso a la información 
pública. toda vez que la divulgación de su contenido produciría un daño mayor en 
detrimento de la procuración de justicia ocasionando así un serio perjuicio a la sociedad; 
toda vez que se revelarían datos que pudieran ser aprovechados para conocer l V 
capacidad de reacción de la institución. 

--- - - - - - -- -- --- - --- -- - -- -- -- -- - - --- -- --- - - - -- - -- - -- - -- - -- - -- --- ---__ _ __ __ __ ____ _ ___ ___ __ _ __ __ __ _ __ __ _ __ _ _ __ _ ___ _ __ _ _ __ __ _ __ _ __ _____ ¡ 

--- - -- - - - - -- --- - ---- -- -- - ---- - - ----- -- - -- - - -- - -- - -- - -- - - - --- - --- --
- - ---- - -- -- --- - --- --- --- - - - - - - -- - - - -- - - -- ---- - -- - -- - -- - -- - -- - - - -- -
-- - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - --- - - - -- -- --- - -- --- -- - -- - -- - - -- ---- - -

-- ------- - - - ---- -- --- - -- --- - - - -- -- --- - -- - -- - ---- -
- - - - -- - - - ---- - -- - --- - ----- --- --- - - ---- - - -- - -- - - -- - - - -- - -- -- -- --- -
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8.4. Folio de la solicitud 330024623001247 

Síntesis 
Ir forma!.'" relacionact:1 con pe · ,onaL sust¿111crvo 
d 2 ta ins .: on 

Sentido de la resolución :: ::m fimv, 

Rubro fom :· sifica . :- .. m .: 

Contenido de la Solicitud: 
·oe la Policía Federal Ministerial de la Fiscalía General de la República se solicitan los curriculums 
vitaes versión pública con las cédulas profesionales de los supervisores especializados de la 
unidad de alto impacto." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presen 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0362/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de los 
datos que hagan identificable al personal de la 
institución, como lo es el curriculum vitae y Las cedulas 
profesionales del personal de la institución, en términr 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hast 
por un periodo de cinco años. o bien, cuando las causas q 
dieron origen a la clasificación subsistan. • 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 d la Ley Gener . como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una pe 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la in{ ormación. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para C:.asificar la in formación como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes j uridicos será afectado, asi corno el potencial daño o ries90 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el articulo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de pe~uicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacion 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de mane 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros d 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanosª. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferid 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la segurid 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las institucion s 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agen s 
del Ministerio Público de la Federación, policias y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. es último si bien es cierto que no está en la primer linea de 
intervención. también lo e ue -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es ien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de elitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. sal d e integridad. incluso la de sus familiares. / 
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Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del inform 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo d l 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bao 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensi · 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes · están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales qt 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de 
República. '/ 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma · dubitable que. si icha informació 
conocimientos cayeran en manos de la delincu cia. esta pod ·a atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su ida, seguri ad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo reali ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus 
servicio público que tienen encomendado permite 
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Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción , esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentra 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques qu 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competenci 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo e 
nombre de las personas físicas que laboran en La Flscalia General de La República 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informad · . 
relativa a su edad. sexo. CU . experiencia profesional. grado académico. domicil 
Laboral. inclusive cambio de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. car. cterísticas físicas. amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. e parejas e hijos. así como la escuela en La que estudian estos: por 
lo que entregar el nom re de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estad e fuerza de la Institución. / 
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conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaria cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos de 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentra 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entida 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaria su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la Repúbli 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de s 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás parte ,y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afect a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de a resolución 
constitucional 325/2019, hechas por la Minis a Yasmin 
manifiesta que: 

"_.está de por medio la integridad de los servidores públic 

aludida controversia 
uivel Mossa. en donde 

los funciones constitucionales del ente autónomo. pues stituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto s in ·tuciones de procuración de justicia. 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos iembr de Lo judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio toles per nos, pues ello redundo en Lo 
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protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

·-
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

·-
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, asi como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derecho 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración d 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitució 1 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20159, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre tema J 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vid 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derech s 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y circulo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. / 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalia General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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8.5. Folio de La solicitud 330024623001265 

Síntesis 
lnf .. ,;:¡ón rela;;;; :cmada e- ··, posible personal de 
in ::. •. ; ;on 

Sentido de La resolución Ce , rna 

Rubro .:-c:ón cl,1 ;cadé 

Contenido de la Solicitud: 
"1. NOfvfBRES. CURRÍCULUfvfS EN VERSIÓN PÚBLICA DE TODOS LOS PERITOS DE DELITOS 
AfvfBIENT ALES. 
2. NOfvfBRE Y NÚfvfERO DE PERITOS DE DELITOS AfvfBIENTALES QUE HAY POR DELEGACIÓN 
3 . NÚfvfERO DE DICTÁfvfENES QUE HAN Efvf/TO CADA PERITO POR AÑO DE 2017, 2018. 2019, 2020. 
2021. 2022 Y HASRA EL 30 DE fvfARZO DE 2023 EN fvfA TER/A DE DELITOS AfvfBIENT ALES POR 
PERITO (ESPECIFICANDO EL NOfvfBRE) POR DELEGACIÓN. 
4. NÚfvfERO DE INFORfvfES QUE HAN EfvflTO CADA PERITO POR AÑO DE 2017, 2018, 2019, 2020, 

2021. 2022 Y HASRA EL 30 DE fvfARZO DE 2023 EN fvfA TER/A DE DELITOS AfvfBIENT ALES POR 
PERITO (ESPECIFICANDO EL NOfvfBRE) POR DELEGACIÓN. 
5. PROECED/fvf!ENTO POR EL CUAL SE ELIGE A CRISTINA AGU/LAR GARCÍA PERITO SUPERVISOR. 
6. T/EfvfPO QUE TIENE CRISTINA AGUILAR GARCÍA PARA SUPERVISAR UN DICTÁfvfEN. 
J. CURSOS ESPECIALIZADOS QUE TIENE CRISTINA AGUILAR GARCÍA PARA PODER SER PERITO 
EN TODAS LAS ÁREAS DE DELITOS AfvfBIENTALES. 
8. NOfvfBRE. CARGO Y CURRICULUfvf DE QUIEN SUPERVISA EL TRABAJO DE CRISTINA AGU/LAR 
GARCÍA." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

~CUERDO 
CT / ACD0/0363/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 

/ 
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por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clas ificar la información corno reservada. de co:1formidaci con el articulo 
'..13 . fracción V de La Ley Ge:1eral. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial caño o riesgo 
:¡ue causaría se, difus:ón 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de La información. señalando las razones. motivo 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular s 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento. se expone la siguient 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta p 
esta Fiscalia General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacio 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
resolución del recu rso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de ma 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembro 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos c 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones / 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgre · ndo asi lo dispu sto en el articulo 102, 
apartado A de la Constitución Política de los Estad s Unidos Me ·canos10 . 

'º Corresponde al Ministerio Publico de la Federación la persecución. ant~ los tribunal , d odos los delitos del orden federat1 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y resen á las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como deüto: procurará qu Los juici federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y ex · · · á la apUcación de las penas. e / 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policias y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019. el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría s 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho persona. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. incluso la de su 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar La información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalia General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalia General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las ntidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se d ostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras blicas de la Fiscalía General de La República. se permitiria acceder 
a datos identifica vos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familia es de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la ción c ncluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quie · s t n encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expond c acidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulnera · o afe ria el ejercicio de las competencias constitucionales que fl 
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en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificació 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalia General de la República supera el interé 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos qu 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoria o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalia General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalia acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores pú icos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la con . la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada r el entro Nacional de Planeación. 
Análisis e lnformacióh para el Combate a la Delinc 
nombre de las personas físicas que laboran E!n La calia General de la República y 
recopilando información de internet, es posible id tifi 
modo que un simple dato que pudiera parecer · 
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relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las person 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salv 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Flscali 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues s 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaria cuántas persona 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucional en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguri d pública. 

ebe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República / 
na o~ oración formada por eslabones. es decir. si alguno de Los 

eslabones se ve ctad . el desempeño de sus funciones afecta las demás partes~ 
stitu · · ; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
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una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de lo Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversos de las que participan en los procesos penales federales. 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. los libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. osi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere o todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esto protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brindo la reserva tanto de su 
datos. como de la estructura administrativo a la que pertenece. 

Los personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructu 
poro la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vid 
seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Sup ma Corte al resolver el amparo directo 
2931/201511. concluyó de manera esencial que el recho a ser· ormado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación d ·nformar. la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe prote r y rantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvag rda de la seguridad pública y 
nacional. · 
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De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera dre 
sus diferentes manifestaciones. 

---- --- - -- ---- - -- - -- - -- - ----- -- -- - -- - ------ - -- -- ------ - ---- - - - ---
-- - - -- - -- - -- -- - - -- - -- - - -- - --- - -- -- - -- - - - ---- -- - --- - --- --- - - - -- - -- 1 

-- - - -- - -- - - ----- -- - -- -- - - -- - -- - -- - -- - - - - - -- - -- -- -- - ------ - - --- ---
-- - - -- -- ---- - - -- ---- - - -- - - - - - -- -- -- - - -- - ----- -- -- - - - - - - -- --- - --- -
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B.6. Folio de La solicitud 330024623001280 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

ntormaci . relacio º da con posi h,· persi.. ,,,. de La 
nstitución 

~,tormac 0 ·:.orno re.- ·:e 1a d : 

"De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, solicito tolas listas de asistencia o registros de asistencia donde firman entrada y salida 
de marzo de 2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federació 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de L 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0364/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 , 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia or 
unanimidad determina confirmar la clasificación de rese a 
de Los datos que hagan identificable al personal de a 
institución, como Lo son Las Listas de asistencia. en términos 
del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, cuando Las causas que 
dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Le 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de l 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál ele estos bienes jurídicos se!·á afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable; Hacer públíco cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés publico y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalia General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Naciona 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en L 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo asi Lo dispuesto en el artículo 10 
apartado A de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos12. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferid s 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la segurid d 
publica y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público e la Federación, policias y peritos. e invariablemente por el 
personal adminis 1vo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructu orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. t bién lo es que -por la naturaleza de Las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aque , es quien tienen acceso a toda la información e insum·os generados en 
la investigación de elitos, por l que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salu integr' a . incluso la de sus familiares. 
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Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a l 
Fiscalía General de la Repúblíca las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo d 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones baj 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de l s 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acce r 
a datos identificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y CfS 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema C ;{e 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y perse ción de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene nstitución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias c stitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a. esta Fi alía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma i e, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuen ·a. est podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su v1 a. guridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realiza ontra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de 
servicio público que tienen encomendado perm· 
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Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional, Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalia General de la Repúblíca a amenazas y ataques qu 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competenci 
constitucionales y. por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unido 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 

· Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre la entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y La afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de La conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laborah en la Fiscalía General de la República 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: d 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. se~RP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusiv~ios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, as· orno. características fisicas. amigos. familiares y grado de parentesco, Lo 
que incluye có uges, exparejas e hijos. asi como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar l nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% d stado de f rza de la Institución. 

I 
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conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas persona 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos d l 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentra 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entida 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la Repúbli 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de L s 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás parte y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afect 

7 

una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones d la resolución de la udida controversia 
constitucional 325/2019. hechas por la Min ra Yasmín Esq · el Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores-Q. licos d a FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo.p u co stituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciories tanto ¡nstituciones de procuración de justicio. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos bros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales ersonas. pues ello redunda en la 
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protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, Las Libertades. La integridad y el patrimonio de Las personas. asi como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de La estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración d 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. La Suprema Corte al resolver el amparo direct 
2931/201513, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absolut . 
pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre tem 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vi 
seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de La seguridad públi 
nacional. 

De ahí. se tiene que La 1dad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, s uridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La infor ción de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los se · ores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias 
y círculo cercano. info ación La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando o síderación La proporción de riesgo de Los distintos / 
mercados criminales que at esta Fiscalía General de La República. Las funciones 
que desempeña el p íOnal y la sa de delitos del orden federal en cada una de Las / 
entidades federati de Los Estad s Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 

13 -. f- - · -. ....-.;-,- . ......... ,e---- n-. : ,-- .-. _.:...._· , _ _ _ _ , ____ ;1 _ _ ..... :_ , _ ...... __ ~-.. _ . _ . , • !,~ s / I _~ ~ ~,_,n ,~¡.,_ . .__., n _>:_/ ~-· · '.:::il-'! ,1 / f-J~ -2:, 18 c:. / L,,t::<t,"1i. •.eGe· h~ ( :1l:::,"-'' 1,, .=i-:, :.J,..- ~ n..J ___. : .. _1 ' Ot. i.... ,.:1.::::e Det~ . .=. i e ..::. 1 ..... :,2.~·1_111-,( ;ns / 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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Síntesis 

· Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

lnfo· ...-,¿;ción 
insti ución 

Con :r ma 

ln f ¡acic 

COMITE DE 
TRA NS PARENCIA 

/~ ionada co: posibl(' rsonal de l2, 

; · :ada C " o res 

"1. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita el perfil de puesto para del perito Fernando David Chávez Vázquez 
2.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita el currículum vitae versión pública con cédulas profesionales de la su 
especialización del perito Fernando David Chávez Vázquez 
3.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de l 
República. se solicita la cantidad de supervisiones que ha realizado en 2022 y 2023 por mes del 
perito Fernando David Chávez Vázquez 
4.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita el resultado de la evaluación diagnóstica del perito Fernando David Chávez 
Vázquez realizada en 2022 
5 De la Dirección de Supervisión de La Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita el resultado de la evaluación del desempeño del perito Fernando David 
Chávez Vázquez en 2022 
6.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicitan todas la ·cencias médicas del perito Fernando David Chávez Vázquez de 
los últimos 5 años. 
7.De la Dirección de upervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica e la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicit todas l~s omisiones del perito Fernando David Chávez Vázquez en 2020. 
2021, 2022 y hasta el 3 de marzo de 2023. / 
8.De la Dirección de S ervisión e la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la C d ' oc · n General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicitan todos er isas del perito Fernando David Chávez Vázquez de 2020. 2021. 
2022 y hasta el 31 de ma de 20 . / 
9.De la Dirección d upervisión la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación enero/ de Servicios Periciales de La Fiscalía Ge

5

n
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República. se solidtan todos los retardos del perito Fernando David Chávez Vázquez en 2020. 2021. 

2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
10.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicitan todos los descuentos del perito Fernando David Chávez Vázquez en 2020. 
2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0365/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hast 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causa , 
que dieron origen a la clasificación subsistan. ~ 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: , 
I 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientto 
generales en materia de cl.asifica.cio_· n y desclasi{icación de la información . . así como para l 

;¡; ·· - · oterce ::,- -·1-- :r -'" ¡ - . f ~; n ,-- --·M .,,..; d ~0
-- • · -ri ~--- - _,.,· L / / ·, ,gc,::,,r., ro . , ora ~.c::,,, •~c,, .·.·. 1n orma~.o,. COI , ,G -=y:: ·. ca da, e CO, ,, ~ · :'1110c,'-' ~ v. ,,-::. CC, · c! CU O V 

: 13. fracción V de la Ley' C¿ ><,l. será ne-:esario acredit3r un vinculo, entre una e ·-; arias / 
¡x, rsonas físicas y la infosmación que pus-da poner en ·esgo su vlda, seguridad o salud; 
230·:,ci fi cando cuélL de es'_·Js ~1s·:--1ss j uríd icos s:;:ra :1fc:CL3~10. ~ í como et .oots·nci2:. ::ia :\:; J :-¡esgo 
que Ci" L.Saría su d ifusión 

Así las cosas. de conformidad con el articulo 102 de la LFT AIP. l cuales revén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizars alg 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modific 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. s 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a e cluir 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fLJll€léllA'.lE!fl 

prueba de daño: 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos14. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman part 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer linea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
La investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Asi. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envio y recepción de oficios entre Las unidades administrativa 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso s V 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documento , 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controver a 
constitucional 325/2019. el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en ta producción de información clave para procurar la 
impartición de Justicia en el mercado criminal mas peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad d reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pon · en riesgo vida. seguridad, salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Adem uyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 

/ 
14 

Correspo~de al Mi~i~ter_io Pu co_ de la Fede i n la persec~ción. ante los trib~nales. de tod<;>s los de. litos del orden federat ~ 
y, P?r. lo ';1:1smo. _solicitara medidas cautelares contra los imputados: buscara y presentara las pruebas que acrediten la 
parbc1pac1on de estos e echos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la ímpartición de j usticia sea pronta y expedita: pedirá la apLicación de las penas. e / 
Intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar la información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos ídentificativos, académicos. electrónicos. patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales qu 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de L 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual seria de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La div 
de Las personas servidoras públicas de la Fiscalía Gen L de La pública supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. co o y se dijo, divulgar datos que 
lleven a La identificación y ubicación de las persor:ic1 ervidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blan ·ctentificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la iliares. sino también las 
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actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico, domicili 
Laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles 
inmuebles. así como. características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, L 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. La cual constituye u 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se reco 1la, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiv 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en reco 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visió 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido pr. iam ente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el no re de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a p ir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de expl tación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración dejustici o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los age es encargados de La investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Me ·cano 

/ 

/ 
Cabe señalar que el Atto 1b a estableció que. si bien es un derecho de Las personas / 
imputadas, conocer nombr y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de · cuenda org izada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-'-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
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de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversi 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquivel Mossa, en dond 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como los instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de Los derechos humanos relativos a la 
vida. las Libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la z social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinció alguna entre un tí¡:J de personal y otro de La 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los i egrantes de lo instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esto protección e reserva datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucion autóno o. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protecció que e brindo la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa ~ la que perten 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FG tam ién forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son tambi · vulner les de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una stura disc · inatoria. como si solamente 
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los Agentes del fvfinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20151s. concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas, así como a La salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derecho 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familia 
y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia, vulnera(t 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le está 
conferidas. V 
Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificació ·nclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como pers nas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrict o frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifest ion·es. / 
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8.8. Folio de La solicitud 330024623001291 

Síntesis 
·· · '·:;rmación r aóonad ~on posible ~ersonal ... ,:o; 

, L't ... _ión 

Sentido de La resolución n:'kma 

Rubro ación r~~- reser ,,..._ i _ 
~:: Oi 

Contenido de La Solicitud: 
·1.oe La Dirección de Supervisión de La Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de La 
República. se solicita La cantidad de faltas del perito Fernando David Chávez Vázquez en 2020. 
2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
2. De La Dirección de Supervisión de La Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de La 
República, se solicita información de Las percepciones extraordinarias del perito Fernando David 
Chávez Vázquez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
3. De La Dirección de Supervisión de La Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de La 
República. se solicita información de La cifra económica de Las percepciones extraordinarias del 
perito Fernando David Chávez Vázquez en 2020, 2021, 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
4. De La Dirección de Supervisión de La Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de L 
República. se solicita información de todos Los reconocimientos dados al perito Fernando Davi 
Chávez Vázquez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
5.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de la 
República, se solicita información de todas las recompensas dadas Fernando David Chávez 
Vázquez en 2020. 2021, 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
6. De la Dirección de Sup ervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General d la 
Rep ública, se solicita información de todos los estJ"mulos dados AL PERITO Fernando David Ch · 
Vázquez en 2020, 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
7 De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de S rvicios Periciales d a Fiscalía General de La 
República. se solicita información de todas las comis nes dadas al p ita Fernando David Chávez 
Vázquez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 023. 
8. De la Dirección de Supervisión de La Dirección Eje tiva de upervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de Servici Peri 1ales de La Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de dictámenes emitidos al perítio Fernando David Chávez 
Vázquez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo _de 2023. 
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9. De la Dirección de Supervisión de la Dirección EJecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita la cantidad de requerimientos emitidos por EL Fernando David Chávez 
Vázquez en 2020. 2021, 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
10. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita la cantidad de informes emitidos por EL PERITO Fernando David Chávez 
Vázquez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0366/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República, en términos 
del artículo 110, fracción V de La Ley de la materia. hast 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las caus 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de. clasificación y desclasificación de la info. rmación. así como. para la t 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero c:;3,3 :: 'i ". ' 'Ícar la i1°f:.,.,·na,: :.:, ,, :,:,,·:'.) r·f·servada ci.;, cc,,·, fc , : , ,,,:· ~ci : .:,n el arlic_ '.) 
113. fracción V ci-2 ,3 Le_., <:; :?neral. será necesar io acreditar un vínc •.;lo, entre una o varias 
personas físicas y la inf,::,r mación que pueda poner en riesgo su vida, seguidad o salud; / 
~ ~

1
~ecc~'.~,~::,,~,~ ~'~t :~f/;3' : s bienes j j ·cos s<::· 3 ,,; .:c,: r:\do. asi c,:,n 10 el p :, t c. ,, : ; 'il :; ;;ño o ri,=,s.p 

Así Las cosas, de conformidad con el a ículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la inf rmación. por actualizarse alguno de los supuestos d~ 
dasifica~ión. el Cor:1ité d~ Transparen_ci '. ?erá co~firmar. ~'?dific~r o revocar la decisión y a su 
vez motivar La conf1rmac1on de La el ca on de La 1nformac1on, senalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que aron a ujeto obligado a concluir que el caso particular se 
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ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. asi como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalia General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar asilo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalia General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaria de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrian aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaria en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo asilo dispuesto en el articulo 102, 
apartado A de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos16. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalia General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo s 
vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envio y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controve, sí Y 
constitucional 325/2019. el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el persa L 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procura 
impartición de j usticia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Uni os 
Mexicanos. por Lo que permitir a los gentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la · calia Gepiéral de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicia eali r La identificación de dicho personal. 

16 Corresponde al Ministerio Público de la Federación La persecución. an los tri ates. de todos tos delitos del orden federal 
y. por Lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra Los imputados buscara resentará Las pruebas que acrediten La 
participación de éstos en hechos que Las Leyes señalen como delito: pr L juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que La impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá La aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos Los asuntos que La Ley determine. 
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pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer s 
ubicación y actividades r inarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto qu , 
de ocurrir. itnpactaría egativamente. en su seguridad, así como en el debido ejercicio ' 
las facultades y atrib dones que en materia de investigación y persecución de los deli s 
tiene el personal de ta Fiscalía: 

11. Perjuicio que supera el.in blico: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidor p li as de ta Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de qu se difu da en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identific ión y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
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Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y La afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de La conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. l 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como la escuela en La que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. La cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 
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tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalia 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del fvtinisterio Público de la Federación y de otros 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en Los procesos penales federal . 
asi como revelar la estructura adminis traliva de sus oreas administrativas. debilita la seguri ad 
pública. cuyos fin son. coma ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativa a la 
vida. las libert es. la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuí a la 
generación y eservación del orden público y la paz social. 

Además. la C stitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo e sidero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes o or en a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus i tes. y m o menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estr ctura administrativa a la que pertenece. 
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Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201517, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y circulo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulnera · 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le tan-
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella qu asevere adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fisca · Gen al de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso l información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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B.g. Folio de la solicitud 330024623001292 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

!' , 1,tnación r ;L!cionad , ;::::,n posible '),;'!sonal 
· ' tu ción 

,f inna 
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·1. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurldica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Rscalia General de la 
República. se solicita la cantidad de supervisiones EL PERITO Fernando David Chávez Vázquez en 
2020. 2021, 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
2. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de observaciones de forma realizadas por EL PERITO Fernando 
David Chávez Vázquez en 2020, 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
3. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de supervisiones sin observaciones DEL PERITO Fernando Davi 
Chávez Vázquez en 2020. 2021, 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
4. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita información de la cantidad de ratificaciones DEL perito Fernando David 
Chávez Vázquez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
5. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Juridica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalia General de la 
República. se solicita información de la cantidad de juntas de peritos del PERITO Fernando David 
Chávez Vázquez a en 2020, 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. i{ 
6. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General la 
República, se solicita información de la cantidad de juicios del Femando David Chávez Vázqu zen 
2020, 2 021, 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 

1. De la Dirección de upervisión ae la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica e la Coordinación General de Servicios Periciales de la Rscalia General de la 
República. se solicit la cantidad de sanciones reaUzadas del Femando David Chávez Vázquez en 
2020. 2021. 2022 y h sta el 31 de marzo de 2023. 
8. De la Dirección Supervisión de La Dirección Eijecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en a rdinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita l ant ad de amonestaciones verbales DEL PERITO Fernando David Chávez 
Vázquez en y hasta el 31 de marzo de 2023. 
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9. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de amonestaciones por escrito del Fernando David Chávez 
Vázquez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
10.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se Fernando David Chávez Vázquez Everardo A/cocer Espinosa a en 2020. 2021. 2022 y 
hasta el 31 de marzo de 2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0367/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud. sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Asi las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. lo cohtemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Uneami tos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información. así como ora la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la inro 'na::: 0'1 como reservada. ae ..: .. riior"11dad on el articLlo 
113 fracción V rle La Ley General será necesario acr itar un vincub, e re una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en sgo su vida, eguridad o salud: 

O''L · •) ,L~ncial daño o riesgo 
que ca 1.sana s ,1 1fusion 

Así las cosas. de conformidad con el articulo 102 de la LFTAIP. las ales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizar guno de· los supuestos d 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. mo ifica o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la informad · ndo las razones. motivos 
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o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer Lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de La acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo asi Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos18 . 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la segurida 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las institucione 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agente 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también Lo es que -por La naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Asi. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos docume,nos. _ 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se d be tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controver ·a 
const ituciona 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el pers al 
~dminí.s~r:ativ ti.en~ i.njerencia en la prod~c~ión d~ infor:nación clave para procurar la / 
1mpart1c1on d Just1c1a en . el mercado cnm1nal mas peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. po lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del .ersoñal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 

c11 Corresponde al · · erío Público e Federación la persecución. ante los tribunales. de todos Los deLitos del orden federat 
y. P?r. lo ,:ni . ~oLicitará las medi cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la {: 
P_3rt1c1pac16n de éstos ~n hec~os qu s_ Leyes _se~alen co~o. delito; procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan cmn .toda regularidad para que 1mpart1c1on de Just1c1a sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendra en todos los asuntos que la ley determine. / 
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capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimentorel ,, 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan s 
Localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y re s 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional, les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual seria de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el ebido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de inve igación y per ución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgació 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. com ya 
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lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y , con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopira, 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva e 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopi 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión e 
conjunto o ·mosaico·. / 

Como s ~a establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pu 1era ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para de cir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptibl de explota '_ón para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración ejus · · . peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmen os ag tes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 

t:::l,&,,'~
1t=>dos nido Mexicanos. 
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Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enorme 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra socieda 
general 

Difunr;iir los nombres de algunas de los Agentes del Ministerio Público d Federación y de tras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los rocesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas adminis olivas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse. la salvag arda de los d rechos humanos relativos a la 
vida. las libertades, la integridad y el patrimonio e las per nas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz s iol. 
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sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de La estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, asi como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201519, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 1 

de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. ; 
seguridad y salud de las personas, asi como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 

nferidas. 
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8.10. Folio de La solicitud 330024623001293 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

!n b rmació alad onada c;.1 posil:: 1• '' Jersonal el·,' ta 
ln titución 

C·::: firma 

·1. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita la cantidad de denuncias DEL PERITO Fernando David Chávez Vázquez en 
2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
2. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solícita la cantidad de actas administrativas DEL PERITO Fernando David Chávez 
Vázquez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
3. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de l 
República, se solicitan todos los cursos de actualización DEL PERITO Fernando David Cháve 
Vázquez en 2017, 2018, 2019, 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
4.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solícita la fecha de los resultados de los exámenes de control de confianza DEL 
PERITO Fernando David Chávez Vázquez 
5, De la Díreccíón de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la declaración patrimonial DEL PERITO Fernando David Chávez Vázquez de 
20110 2022. 
6.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicitan las rotaciones DEL PERITO Fernando David Chávez Vázquez desde su 
ingreso a la fecha. 
7 De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Superv.' 1ón Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Serví íos Periciales e la Fiscalía General de la 
República, se solicitan los cambios de adscripción DEL RITO Fer ndo David Chávez Vázquez 
desde su ingreso a la fecha. 
8.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva e Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de .Servicios Per. · Les de la Fiscalía General de la 
República. se solicitan los cambios de área DEL PERITO Fer ndo avid Chávez Vázquez desde 
su ingreso a la fecha. 
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9. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicitan los cambios de actividades DEL perito Fernando David Chávez Vázquez 
desde su ingreso a la fecha. 
10.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicitan los encargos DEL perito Fernando David Chávez Vázquez desde su ingreso 
a la fecha.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/z38/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0368/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia po[ 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserv 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar 
negar que la persona señalada en la solicitud. sea o no 
personal de la Fiscalia General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta 
por un periodo de cinco años, o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamiento 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para l 
elaboración de versiones públicas e a la letra señalan: 

Vigé- :::Jmo te rcero. Para - ·ifi c?!' t-~1 ir:f·):·ri;ación co1Yio r,::;s'=':·1-., ~ :io, c!2 :: :i·-1forn-,icl c1·:::! con e~ 2, ; ~1 ::: 1J\:i 
113. fracción V de La Le,· ene, será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la inform ue· pueda pon ar en ,·!c·sg·:i su vida, seguridad o sé>lu :i ; 

;~~~'.::~~-i~-~,:';'~'~ 1~,~~iu~fo~S'.)S :'f' ::, ' "·,,:' í:os será :c,f¿.: tJ,:• :, =,: ¡ e:,.,·,::, el pol'2!••: •0l c!,3,',c, O(.: e.~:, 

Así las cosas. de confor · ad con el artícu 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue e l cceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
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o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el articulo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2º. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agent · 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por e . 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman part 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer linea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevanct·a ,,. 
pues. desde la elaboración, envio y recepción de oficios entre las unidades administrativ 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso e 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentes, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la pr ducción de infor ción clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado iminal más p ,groso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los a ntes cri · ales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fisc ·a G eral de la República revelaría su 

2° Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ant os trib ates. de todos los delitos del orden federat 
y, por lo mismo; solicitará las medidas cautelares contra los imputado : buscará resentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: ocurará que_ s juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea p onta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de La controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de La República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cíen 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y Lo 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Cort 
de Justicia de ta Nación concluyó que revelar ta identidad. cargo y otros dato 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Lo 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraria o afecta ria el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento de lf 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la bús da a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser ide tificabtes en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues. 
además de tener dispo ible La información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades ru ·narias. lo ual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría nega · ent en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribu · e R,ue e materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal esta Físé: lía. 

11. Perjuicio que pera el interés úblico: con la divulgación de los datos de identificación 
de Las personas servidoras públi de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
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lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopri . , 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento úti l. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopil 
piezas de información dispersas y despué nirlas con la, fina lid de tener una visión 
conjunto o 'mosaico·. // 

Como se ha establecido previamente. a partir de e pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, poten · li que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independieni una . vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intenci a , en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo ac s de'c trainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La in stigación persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 
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Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 

· General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de La Repúblic 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de Lo 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

'_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. , 
como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es n sario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de s derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los n mbres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de l FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revel la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fi s son, como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a la 
vida. las lib'erta ·ntegridad y el patrimonio de Las personas. así como contribuir a La 

del orden público y la paz social. 

/ 
Además, La onstituc · n ederal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino iJe su artic 21 se refiere a todos los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. or lo que co idero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 

. . ;nteg,ante; que conf o,men a toda e;e ente conslitudanal autónoma. s;n discrimina, a ninguna de ¡1 
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sus integrantes. y mucho menos privarlo de lo protección que le brindo Lo reservo tonto de sus 
datos. como de Lo estructura administrativo o Lo que pertenece. 

Los personas servidoras públicos administrativos de La FGR también forman porte de lo estructura 
para Lo investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye uno postura discriminatorio. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comporten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Los atribuciones de Lo FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201521. concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas \ 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública Y, 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derecho 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el ' 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de , 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funcioner 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por e 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo d 
quienes tienen la responsabilidad de ihvestigar y perseguir delitos federales expondría 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta ln itución y, por con cuencia, vulneraría / 
las competencias constitucionales que en ma ria de seguri d pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reser 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asever 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía Ge 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a 
sus diferentes manifestaciones. ' 
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B.11. Folio de La solicitud 330024623001294 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

lnforr - ,¿n relac ionar.ta cor 
instit .. ,e ;- : 

Conf, :, ;a 

lnf - ,·/ , clasF ~ ·da C-' 

3\bie pers·~i2L de L2 

"1. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita el perfil de puesto para del perito Moisés Coyotzin Pérez 
2.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita el currículum vitae versión pública con cédulas profesionales de la su 
especialización del perito Moisés Coyotzin Pérez 
3.0e la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de supervisiones que ha realizado en 2022 y 2023 por mes del 
perito Fernando Moisés Coyotzin Pérez 
4.0e la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalia General de la 
República. se solicita el resultado de la evaluación diagnóstica del perito Moisés Coyotzin Pérez 
realizada en 2022 
5 De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita el resultado de la evaluación del desempeño del perito Moisés Coyotzin Pérez 
en 2022 
6.0e la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y ~ 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de ir~ 
República, se sol itan todas las licencias médicas del perito Moisés Coyotzin Pérez de los últimos 
5años. 
7.0e Lo Dirección d Supervisión de lo Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en Coordinación General de Servicios Periciales de La Rscalía General de 
República, se solicitan t as las e · · del perito Moisés Coyotzin Pérez en 2020. 2021. 2022 y 
hasta el 31 de marzo de~ / 

A
B.D_e la ~irJec~ión e e · ión ~e l Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y . 

s1stenc1a un n la Coor · ación eneral de Servicios Periciales de la Fiscalia General de la 
República, olicitan todos los rm sos del perito Moisés Coyotzin Pérez de 2020. 2021. 2022 y 
hasta el 31 de marzo d~ 2023. . 
g.Oe la Dirección de Supervisión · de Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y k, 
Asistencia Jurídica en .la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la I 
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República, se solicitan todos los retardos del períto /v1oísés Coyotzín Pérez en 2020, 2021, 2022 y 
hasta el 31 de marzo de 2023. 
10.De la Dírección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordínación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicitan todos los descuentos del perito Moisés Coyotzín Pérez en 2020, 2021, 2022 y 
hasta el 31 de marzo de 2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0369/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República, en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamiento( 
generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para l 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. ?ara ::;,as ificar La i:--,;o,-r,,ac;ón cc !T ::i r2servada, c:2 c::i r,f::ir. i:::'. c::. c::;n el arti c~:lo 
113. fracc ión V de la L..ey Genera l. s·erá ne:esario ac d.ilar ur- vine , enbe una o varias 
personas fisicas y ta inform ación que p usd :i pene, e riesgc su v·fü1, seg•j ridad o salud: 
2speci f icc:nc! ::i Ct,;ál de es:os bienes JL r:dicos 59,r:3 3foc.e.cio, si C JC 0 ·o 
:J,ue caL'S2'!,?: s·.: di\,.sió,0 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, 
en que se niegue el acceso a la información, por actuali 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la inform ci · o las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
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ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de La vida. seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y. por Lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos22

. 

En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalia General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del pais- es que dichas funciones son realizadas por las personas agente 
del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos. e invariablemente por e 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman part 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer línea de 
intervención. también Lo es que -por la naturaleza de Las funciones de esta Institución- , en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos 
que evident ente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. s debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversi 
constitucional 5/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tie e injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de jus icia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos / 
Mexicanos. por lo ue rm1 1 a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del P. anal adscrit a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de cejó · por ello. e perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 

22 
Corresponde al Ministerio Público de la F eración persecución. ante los tribunales. de todos los deutos del orden federat 

y. por_ lo ~ismo. ~olicitará las medidas clwt res e ntra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
p_art1c1pac1on de estos E:n hechos .que las leyes eñ len como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se /; 
sigan con _toda regularidad para que la impartic1 de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumano 
para allegarse de información. 

En adición a to anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y r 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual seria de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su s uridad, así como el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de · vestigación y ersecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

/ 

Perjuicio que supera el interés público: con la divul ci · n de los datos de identificación f 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía Gener e la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, m a se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de Las pe onas rvidoras públicas de esta 
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Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo e 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; d 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye u 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recop a. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva n 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopi ar 
piezas de información dis as y después unirlas con la finalidad de tener una visión e 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establ cido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser l nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a artir de un . dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de exp otación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justi 6r ún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a ntes e cargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los dos Unidos éxic nos. 

/ 
Cabe señalar que el Alt . T bunal estableció que, si bien es un derecho de las personas / 
imputadas. conocer el mbre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 84 / 



FGR 
F! 5C ALÍA GE N ER,:'.L ~= l ,\ R!::PÚ S LlC;'., 

(: COMITE DE I TRANSPARENCIA 

tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" .• está de por medio lo integridad de los servidores públicos de lo FGR que son quienes materializan 
los funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto los instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en lo 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otra 
personas de lo FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administr tiva de sus áreas ad 'nistrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. a salvaguarda de s derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el p . rimonio de l personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público la paz so · L 
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Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201523, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones ~ 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de la 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría 
capacidad de fuerza y reac · · n que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraria 
las competencias s itucíonales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

23 httr)s //sj f ~ctr-; C10 b.ri": ,./SJFSen; /Pa.c,in3s/ Det;::i::~~~;::.n~r ¿1;_:::..: 1 üi.t .~.:.cx-icl-::>S:1:-,c1,~··.~i.2c.P ~D2t,4? leT ¿,,;;:::= :=ieci_it_~· ;~ S 
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B.12. Folio de la solicitud 330024623001295 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Ir .: :> 11~dón r 2 ?Ctonad;: :,n posible F ?rscnal o - " 
ir<:· .. : t.Jción 

e iirrna 

" ·eserv a 

"1.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de faltas del perito fv1oisés Coyotzin Pérez en 2020. 2021. 2022 y 
hasta el 31 de marzo de 2023. 
2. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita información de las percepciones extraordinarias del perito fv1oisés Coyotzin 
Pérez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
3. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita información de la cifra económica de las percepciones extraordinarias del 
perito fv1oisés Coyotzin Pérez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
4. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita información de todos los reconocimientos dados al perito fv1oisés Coyotzin 
Pérez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
5.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutive1 de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General dfla 
República. se solicita informe1ción de todas las recompensas dadas Moisés Coyotzin Pérez en 2020 
2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
6. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regiona y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General d a 
República. se solicita información de todos los es ímulos dados AL PERITO fv1oísés Coyotzin Perez 
en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 202 // 
7 De la Dirección de Supervisión de la Direcció Ejecutiva de Su ervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de S icios Perici es de la Fiscalía General de la 
República. se solicita información de todas las comisi es da s al perito fv1oisés Coyotzin Pérez 
en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
B. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecu · a de Supervisión Control Regional y ~ 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servici ericiales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de dictámenes emitid s po al peritio fv1oisés Coyotzin Pérez en 
2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023." (Sic) 
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Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0370/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de La República, en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de La materia. hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Asi Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservad 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasific 3r la in f,:,,1·, ¡¿¡,: i,:,,·, como rese;,_•3cL:c, ele c,:,(,f,:,,.-,·,idad con el. articut,) 
113. fracción V de la Ley Ge,,s=.,,al será necesario acreditar un víncu lo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud: 
es1~:-=-cifi(:a:-1 1:1o cu?ll ::le estos bie,-!eS j u6ct k::s:is ss> (á afectado. as! L'J(no el p:=1tencial dai::,o o ries1J::1 

q ¡~:~ ,:c1u 5-.3(ia su di fusión. 

Así Las cosas. de c nformidad con el articulo 102 de La LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Co 'té de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confir ación de La clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias espe · les que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previ por l legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. 

Décima Quinta S,?sión Ordina,·,a 2023 

ntíficable: Hacer público cualquier dato o información que 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
República, representa un riesgo real, demostrable e 

ignificativo al interés público y a la seguridad pública y 
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nacional. en virtud de que. en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos24. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer Línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019. el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
ímpartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del peFsonal adscrito a la Fiscalia General de la República revelaría s 
capacidad de reacción : por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho person . 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de s s 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. pft 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultadés 
constitucionales y con ello La seguridad públic del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación e la co oversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Aná ·sise for~ación para el Combate a La 

-. 
24 Corresponde al Ministerio Público de La Federación La persecución. ante los ib ales. de tod:~·los delitos del orden federal ~ 
y, por lo mismo. solicitará Las medidas cautelares contra los imputados: scará presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: pr urará que os juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que La impartición de justicia sea pr ta y expedí : pedirá la aplicación de Las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. / 
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Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permítiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a famíliares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de maner 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumano 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio d 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delit 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio e supera el interés público: con la divulgación de los datos de identifica 1ón 
d~ la.s pe onas servidoras p~blicas de la F(scalía General de la República supera el int Vés 
publico g neral de que se difunda en razon de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a l identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. e cualquier c egoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su Ida uri ad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades adas po es.ta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujeto amen as y xtorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
fin · ad de obten la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 
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EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, asi como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye un 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopil , 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva e 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopi la 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatí 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delit 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las perso as 
imputadas. conocer el nombre y d tos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizad donde la autori judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es qu conocer es · formación no deriva del ámbito ~ 
de protección del derecho de acceso a L informa · n, sino del derecho a gozar de un / 
debido proceso y una defensa adecuada. El ue a persona en ejercicio de su derecho~ 
de acceso a la información solicite el nombre cargo 'de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que a obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y acce a información diferente. / 
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Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización. Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. las aclaraciones de La resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmin Esquive[ Mossa. en donde 
manifiesta que: 

·_esta de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializa 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima d 
violencia criminal en el que f?jercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de Justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redundo en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de lo Federación y de otros 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesas penales federales, 
asi como revelar la estructura administrativa de sus oreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de las derechas humanos relativos a la 
vida. las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Const · ción Federal no realiza distinción alguno entre un tipo de personal y otro de a 
FGR. sino que articulo 21 se refiere o todos los integrantes de las instituciones de seguri · d 
pública. por l que considero que esta protección de reseNo de datos incluye a todos as 
integrantes q conformen o todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ningun de 
sus integrante y mucho menos privarlo de lo protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de a estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas se · oras públicas administrativas de la FGR también f arman parte de la estructura 
para la investigaci y el combate al delito. y san también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. n considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Mini er ub ica Federal correrán riesgos y los demos empleados estuvieran 
exentos. no obsto ue un s y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en las 
procedimientos ra el mpli_ ienta de las atribuciones de la FGR. • 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 92 

/ 

~ / 



FGR 
FISCALÍA GE MEX~L 
O ~ L .~ REP Ú E LIC t.. 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, asi como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201525, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. asi como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distinto . 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funcione 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de la 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por e 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraria 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permi tan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente . 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta e 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
sus diferentes manifestaciones. 

25 ;,¡~~es·/ /s:f scir CíOS ·r,x/Sj '.=-Setr1/~,?Ci'"c:s/L)~:;~al~c<:;p•:2·t2lScrotl..::.scx?!C=23.:):;o& 
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8.13. Folio de La solicitud 330024623001296 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

mformacion relacm ;c; da con po~lble pers 
1nstitució-. 

Confirme, 

ch ·:orno re crvad 

Lde la 

"1. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solícita la cantidad de supervisiones EL PERITO Moisés Coyotzin Pérez en 2020. 2021. 

2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
2 . De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de observaciones de forma realizadas por EL PERITO Moisé 
Coyotzin Pérez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
3. De La Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de supervisiones sin observaciones DEL PERITO Moisés Coyotzin 
Pérez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
4. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita información de la cantidad de ratificaciones DEL perito Moisés Coyotzin Pérez 
en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 

5- De La Dirección de Supervisión de lo Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regionalt 
Asis~en~ia Juridic? .en _La Coord!~ación Gene~al de Se:11icíos Pericí'!les de la Fiscalía (!e~eral de l. 
Republ!ca, se solicita mformac1on de la cantidad de Juntas de pentos del PERITO Mo1ses Coyotz, 
Pérez a en 2020, 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
6. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regionalf 'f 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de rb 
República. se · · a información de La cantidad de juicios del perito Moisés Coyotzin Pérez en 
2020, 2021. 20 2 y hasta el 31 de marzo de 2023. 

7 De la Direc 'ón de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Juríd1 a en la Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de La 
República. se solí "ta la cantidad de sanciones realizadas del Moisés Coyotzin Pérez en 2020. 2021. 
2022 y hasta el 31 marzo de 2023. 

8. De la Dirección Supervis· · de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en rdina 'ón General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 

/ 
República. se so · · la antidad e amonestaciones verbales DEL PÉRITO Moisés Coyotzin Pérez 
en 2~ . 2022 y has el 31 e marzo de 2023. 
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9. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita la cantidad de amonestaciones por escrito del Moisés Coyotzin Pérez en 2020, 
2021, 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
10.0e la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, de Moisés Coyotzin Pérez a en 2020. 2021, 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0371/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República. en término 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hast 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las caus 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésknc t e rcero. Para c '..2s1::ca " l2. 1",f:; :- ·-r1::::::= ¡6n corr:o "2servada. cie co0formidac ·:c,r: e:_ 2~t:c'"t:.o 
113, f, 2:cc¡ón V de la Le·y, Ceno:ci~. s-2e- 3 necesario acreditar u n v inculo, entre •...: na 1~ v2:~as 
personas f isic3.S y La información que pueda poner en riesgo su vida, s uridad o salud; 
·Ess2-:i f1::~;:-; :'.;:; ::_:al de es t '.)S bie~es j·_,--:c~i,: -:,s será afs-c t,;Co. asi co":~·::; .:.:~ po nci0.!. (.:;r,c e 
: ' - -,; ·~ e.: d'fus iór, 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la L IP, las 
en que se niegue el acceso a la información, por actua ·zar alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. ificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la informa · , señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obliga cluir que el caso particul 
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ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el articulo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos26. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agente 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por e 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman part 
de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso s / 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos document ~ 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controve ia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
admi · trativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
· partición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
1 or ación del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
ca i d de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 

,s Corr nge al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los deUtos del orden federal: 
.. o ~isrno. ~ licitara las medidas cautelares _contra los imputados: buscará y presentara las pruebas que acrediten la 

P 1c1pae1on de estos en hechos que tas Leyes sena len como delito: procurara que Los juicios federales en materia penal se 
~igan con _toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de Las penas, e 
1ntervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con d icho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. asi como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investí ación y perse ución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgació1 del s datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de 
público general de que se difunda en razón de que. como y 
lleven a la identificación y ubicación de las personas 
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Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalia General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalia General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalia acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal, la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo 
nombre de Las personas fisicas que laboran en La Fiscalía General de la República 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: d 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP, experiencia profesional, grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles. así como, características fisicas, amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. asi como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaria el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecid previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensiv 
como pudiera ser ombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utili 
para deducir, a partir un dato independiente, una vulnerabilidad estratég ca 
susceptible de e lot 1ó para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración dejusti o, pe r aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a lo age s ncargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados nidos Me · anos. 

Cabe seña r que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
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tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes Y. 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a s 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad e 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de o s 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federo es, 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse, la salvaguarda-de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrim nio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y lo az social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinció lguno en un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos los in ronte de las instituciones de seguridad 
público, por lo que considero que esta protección d re rva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional lónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de lo protecci · q le brinda la reserva tanto de scfus 
datos, como de la estructura administrativo o lo que pe enece. 
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Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201527• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas, así como a La salvaguarda de la seguridad pública Yi 
nacional 

De ahi. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de l 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría a 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulnera 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o p do, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
me io menos restr' tivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus rentes ni staciones. 

-:---------------------------------------------

27 !1 ~t n::::.· / / s!~.s,: i:1.Ci•=·b.(i"! :,/SJFS"::": ·,1 /Prich:.3c: / Det~HeGefleralS,:., ()ti a.:..~, -~ 'id ? S::)S0&J"'_1z-;s.: Det-?.!l..:? T 2-;isE~.=:.::..,_t._,1 ias 
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B.14. Folio de la solicitud 330024623001297 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

lnform.: :\1 relacion.,:< a con r 
instituc: ·>·, 

Confin . 

lnfcn o lasifü: -.2 cor 

le persona de La 

·-=:r :;,da 

"1. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de denuncias DEL PERITO /Vloisés Coyotzin Pérez en 2020. 2021. 
2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
2. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de actas administrativas DEL PERITO /Vloisés Coyotzin Pérez en 
2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
3 De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de l 
República. se solicitan todos los cursos de actualización DEL PERITO fvloisés Coyotzin Pérez en 
2011. 2018. 2019, 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
4.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la fecha de los resultados de los exámenes de control de confianza DEL 
PERITO /Vloisés Coyotzin Pérez 
s. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita la declaración patrimonial DEL PERITO /Vloisés Coyotzin Pérez Vázquez de 
20170 2022. 
6.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de , 
República, se solicitan las rotaciones DEL PERITO fvloisés Coyotzin Pérez desde su ingreso a 

fecha. / 
7- De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicio Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicitan los cambios de adscripción DEL P !TO /Vloisés yotzin Pérez desde su 
ingreso a la fecha. 
8.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva Sup · · isión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Perici e 
República. se solicitan los cambios de área DEL PERITO /Vloisés Coy ¡J 
la fecha. ~ 

Déc,ma Quinta Sesión Ordinaria 2023 101 / 



FGR 
Fl5CA.LÍA GENERAL 
Of l!. 9.E?ÜBLICA 

(: C0 iv1 ITE D E I TRA NSPA RENCI A 

9. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicitan los cambios de actividades DEL perito Moisés Coyotzin Pérez desde su 
ingreso a la fecha. 
10.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicitan los encargos DEL perito Moisés Coyotzin Pérez desde su ingreso a la fecha.· 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0372/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud. sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República. en términos 
del articulo 110, fracción V de la Ley de La materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada t 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada r 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: I 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; V 
Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en m ería de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de v rsiones públicas. que a La letra señalan: 

Vigésimo t cero P:::ir0 ·: ~.J.s :f:,-=-ar- i_.3 i1., forn1ac;ór: c,:iff:c: !·2:-2r 1_· 3cl:::. .. de conf,:x :Yil(l-:i(; :=,=·n et 2.r"~i:: ulo 
113 fracción ele :a Le G'='·-·-=-' ~' será necesario acredi tar un vínculo, entre una o varias 
personas flsic y la i rmación que pueda poner en (esgo su vida, segurid?d o salud; 
':-3¡:,e: ,,cando cu ,,0 S ~· ' c,: 2 -,,:'3 juridic,:,s 5·?"3 ?'e:" :<J:; 7s1 como el ¡::<·Len: ,al c'~ ,c,ü e r¡-?sgo 

·Ó•)_ 

Asilas cosas, de formida n el articulo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se ni ue el a,cc~so a la información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasifica~ión, el Comité d~ Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmac1on de la clasificación de La información, señalando las razones, motivos 
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o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, asi como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional, en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el articulo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos28. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las institucione 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agent 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman part '
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e _insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Asi. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes cri inales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía Gen ral de la Repú ica revelaría su 
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capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República, se permitiría accede 
a datos ídentificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y Lo 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por Lo cual. la Suprema Cort 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad. cargo y otros dato 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de los 
delitos federales expondria la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser . 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y rede 
sociales. 

Luego. ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además e tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación actividades rutinarias, lo cual seria de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. i actar· egativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y 1buc nes que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el pers l d st Fiscalía. 

11. Perj · o que supera el i rés público: con La divulgación de los datos de identificación 
de s personas servidoras p licas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo. divulgar datos que 
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lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoria o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo e 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; d 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informació 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. asi como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constítuye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en / 
conocimiento útil. La metodologia que se utiliza esencialmente consiste en recopila 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un ato que p 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencia · a que agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. na vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionado ·. · en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de n ainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investiga ón y ersecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 
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Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalia 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaria su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de lo FGR que son quienes materializan 
las funciones conslitucionales del enle autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración dejustic, · v 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de lo judicalvro genera enorm 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de toles personas, pues ello redundo en a 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. o personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativo de sus áreas administrativas, debilito lo seguridad / 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguardo de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir o la 
generación reservación del orden público y la paz social . 

.a,,;,,m,·rtc, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FG . · o que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 

blica. r lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
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sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201529, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre tem 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vid 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por cons uencia, vulnerarí 
las competencias constitucionales que en mate · de segurid é:i pública le est · h 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reserva a l información o datos q e 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía Gene a e la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a L nfor ación en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/ 
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8.15. Folio de La solicitud 330024623001298 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

ln f , ,;ación re ta: ;onad2 ·::,n posible personal d r ' ·"' 
ir: ·· itución 

t fo. ~ ión e l ficad · ;r:- r eserv;,,· 

"1. TODAS LAS CONSTANCIAS DE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN QUE LA PERITO CRISTINA 
AGUILAR GARCÍA HA RECIBIDO DESDE SU INGRESO A PGR A LA FECHA. 
2. TODAS LAS CONSTANCIAS DE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN QUE LA PERITO CRISTINA 
AGUILAR GARCÍA HA RECIBIDO DESDE SU INGRESO A FGR A LA FECHA. 
J. TODOS LOS NO/v1BRA/v1IENTOS QUE HA TENIDO LA PERITO CRISTINA AGUILAR GARCÍA." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federació 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0373/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por _ 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserv 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o n 
personal de la Fiscalia General de la República. en términos 
del articulo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

elación el referido precepto legal. que señala: 

Reservada 
rme a Lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General, como información reservada 
quella cuya publicación: 

V. ueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la informació n como reservada. de conformidad con el articulo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
espec ificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. asi como el potencia l daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el articulo 102 de la LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de La información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó La Suprema Corte de Justici 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta po 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Naciona 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en L 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo asilo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3°. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las institucione 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agent 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administr ivas que forman p e 
de la estructura orgánica. este último si bien es ciert que no tá en la primer Línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las ncio es de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la inform i n e insumos generados en 

3° Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribuna s: de todos delitos del orden federal 
y. por Lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra Los imputados: buscárá presentar'a , ruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará qu los juicios federales en materia penal se / 
sigan con t.oda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados ·Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalia General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revel~r la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quiene stán encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales ex ria la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 

neraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 

a o demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
n manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 

potencial en ontra de as personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para alle se de información. 
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En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentra 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. co uyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía eneral de la República y 
recopilando información de internet. es posi le identific_9r lenamente a la persona; d 
modo que un simple dato que pudiera pare r inofen vo. puede arrojar informació 
relativa a su edad. sexo, CURP. experiencia p fesio al. grado académico. domicili 
laboral. inclusive cambios de adscripción, do · · o personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas, amigos. iliares y grado de parentesco, Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como ese La en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier perso a serví ra · pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La lnsti ción. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una:/ 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la . 
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construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalia 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas persona 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funcione de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte stancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamien 

aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
chas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
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riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de La FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse, La salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de Las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de La protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esti 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así com 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derecho 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración d 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201531. concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de person ica no suprime los derec 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. e debe gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior 
acceso a la información de un particular. en u 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía neral de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser c nsi erada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración d istintos 
mercados criminales que combate esta Fisc - i de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 

31 ·:: t.:~cs / /51:-:_sc in ccl::; :":'"'1x/SJ :=s-2rt';/:;aci:~2s/C:~,~2. lti.=:-C;er:erc1LScrcL .c'tsox?i :j= ?3C;.=;c&Clc~se;:; Det~·~."~c: Tesis=iec:::__;tor1as 
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entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

--- - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- --- -- - - - -- - - -- - - -
- - -- - - - - - ---- - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - -
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8.16. Folio de la solicitud 330024623001299 

Síntesis 
hrmaciói" ·d.acion.. 0 •. ·::on posib e persorE . ·1 :::- la 
.: t itución 

Sentido de la resolución ~r:n firma 

Rubro ,f ."mack d asir ·•· -:rw10 res . :lda 

Contenido de la Solicitud: 
"1. De La Dirección de Supervisión de La Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de La 
República, se solicita el perfil de puesto para del perito Antonio Garcia Tepehua 
2.De La Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de la 
República. se solicita el currículum vitae versión pública con cédulas profesionales de la su 
especialización del perito Antonio García Tepehua 
3.De la Dirección de Supervisión de La Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de supervisiones que ha realizado en 2022 y 2023 por mes de 
perito Antonio García Tepehua 
4.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita el resultado de la evaluación diagnóstica del perito Antonio García Tepehua 
realizada en 2022 
5 De La Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General del ,. 1 

República, se solicita el resultado de la evaluación del desempeño del perito Antonio Garcí 
T epehua en 2022 
6.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regiona y 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General d a 
República. se solicitan todas las licencias médicas del perito Antonio García Tepehua de los últimos 
5años. 
7De la Dirección de Supervisión de la Dirección jecutiva de Sup isión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de S icios Pericial de la Fiscalía General de la 
República. se solicitan todas las omisiones del perito tonio Gar, ,a T epehua en 2020. 2021, 2022 
y hasta el 31 de marzo de 2023. 
8.De la Dirección de Supervisión de La Dirección Ejecut, tie Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de Servi<;:ios riciales de La Fiscalía General de la 
República, se solicitan todos los permisos del perito Anto' · G ia Tepehua de 2020. 2021, 2022 y 
hasta el 31 de marzo de 2023. · 
9.De La Dirección de Supervisión de La Dirección EJ-,U,l..llQ 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Pen 
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República. se solicitan todos los retardos del perito Antonio García Tepehua en 2020. 2021. 2022 y 
hasta el 31 de marzo de 2023. 
10.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicitan todos los descuentos del perito Antonio García Tepehua en 2020. 2021. 2022 
y hasta el 31 de marzo de 2023." (Sic> 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0374/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65. fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserv 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar 
negar que la persona señalada en La solicitud. sea o n 
personal de la Fiscalía General de la República, en términos 
del articulo 110, fracción V de La Ley de la materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para l 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para e ificar lct 1nforn1ac1on .:o 110 reservada de coniormidad con el ar iculo 
113, fracción V e la L Gener:il ser.á necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas fis lcas y la in mación que pueda poner en ríesgo su vida. seguridad o salud; 
espeaficando cual de esto ienes Jundicos sera afectado, ;,s1 como el po encial daño o riesgo 
que catrsaria su ct,f ,s,,J11 

Así Las cosas. de conformidad con el ar , ulo 02 de La LFT AIP. las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la · or c · n. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de TransP. encía de rá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales, ue Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
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ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos32

. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por e 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman part 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea d 
intervención, también Lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades adhlinistrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso s 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documento . 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de La controve ia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La produce · n de información clave para procurar la 
ímpartición de justicia en el mercado crimin más peligros é!e los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agente criminales onocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía neral e la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realiza la i entificación de dicho personal. 

32 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tri una . de todos los delitos del orden federal: 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados:. bus ara y p ' sentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procur rá que los icios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pron y expedita: irá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos, electrónicos, patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros dato 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de lo 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y po 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identi ficación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes V 
sociales. 

Luego. pu den ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pue 
además de tener disponible La información institucional. les sería posible conocer s 
ubicación y a ividades rutinarias. lo cual seria de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir. imp taria negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y a · uciones en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de ta F" calia. 

11 . Perjuicio que supera inte · público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas se claras públi de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público gener e que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la ic:lentificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
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Institución. en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como La de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre la entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de La conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que Laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: d 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informació 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicili 
Laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión d 
conjunto o ·mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de n dato que p iese parecer inofensi 
como pudiera ser el nombre de una persona. pote ialíza que n agente criminal Lo utili e 
para deducir. a partir de un dato independie e. un vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencion o . en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos d ontrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investig io y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del se vidor público que Lo acusa -salvo 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 119 

/ 

(¡ 



FGR 
Fl SC/•.LÍA GE}~E RA L 
D E LA REPÚ B UC.!. 

(.'¡ CO MITE DE 
,-¡ TRANS PA RENCIA 

tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente. revelaria su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta 
una parte sustancial de la Inst itución equivaldría a provocar una vulneración a s 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materialízan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia crimino/ e que ejercen sus funciones tonto los insUtuciones de procuración de j usticio 
como los institucí es policiacas e. inclusive. algunos miembros de /a j udicatura genera enorm 
riesgos que es ecesorio disminuir en beneficio de toles personas. pues ello redundo en a 
protección de s derechos humanos mas elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los no bres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la GR. o personas diversos de las que participan en los procesos penales federales. 
asi como revelar a estructuro administrativa de sus oreas administrativas, debilito la seguridad 
públíca. cuyos fin son. como yo expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos o la 
vida. las libertades, a integrid y el patrimonio de los personas. asi como contribuir o lo 
generación y preservo · · n de rde püblico y lo paz social 
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Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comporten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201533, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derecho 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por ! 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho d 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derecho 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene es Institución y, por cohs uencia. vulneraria 
las competencias constitucionales que en materia de seguri d pública le está 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como eserva la información o datos I e 
permitan la identificación, inclusive de aquella que a ver. su adscripción en el pres te 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía neral de la República . resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acces a información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 121 

/ 

r(l 



FGR 
FiS CA. LÍA GENER AL 
D~ LA RE PÚ BLIC A 

8.17. Folio de La solicitud 330024623001300 

r. 1cO M ITE DE 
,- ;TRA NSPA RENCIA 

Síntesis 
lnfon ;,,~c:ón re,_ ,/,ada con ,::, ,)sible r, r _onal de la 
institur:l jn 

Sentido de la resolución Confr. na 

Rubro lnfor ·::, :iór. • ,::ida cor>, ese, 

Contenido de la Solicitud: 
·1.oe la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de faltas del perito Antonio García Tepehua en 2020. 2021. 2022 
y hasta el 31 de marzo de 2023. 
2. De la Dirección de Supervisión de Id Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de ld Fiscalía General de la 
República. se solicita información de las percepciones extraordinarias del perito Antonio García 
Tepehua en 2020. 2021, 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
3. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de l 
República. se solicita información de la cifra económica de las percepciones extraordinarias de 
perito Antonio García Tepehua en 2020. 2021, 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
4. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de la 
República. se solicita información de todos los reconocimientos dados al perito Antonio García 
Tepehua en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
5.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de l 
República. se solicita información de todas las recompensas dadas Antonio García Tepehua e 
2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo 2023. 
6. De la Dirección de Supervisión le Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regiona 
Asistencia Jurídica en la Coor, · ción General de Servicios Periciales de la Fiscalía General d la 
República, se solicita infor ción de todos los estímulos dados AL PERITO Antonio García Tepehua 
en 2020, 2021, 2022 y hast el 31 de marzo de 2023. 
7. De la Dírección de Sup isión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coo ·nación General e Servicios Periciales de lo Fiscalía General de lo 
República. se solicita informació e todas l e misiones dadas al perito Antonio Garcia Tepehua 
en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de éie2 23. 
8. De la Dirección de Supervisión de ire iófl Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinació Genefí é Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solícita la cantidad e dictámenes emitidos por al peritio Moisés Antonio García 
T epehua Pérez en 2020. 202i. 202 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
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9. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita la cantidad de requerimientos emitidos por EL perito Antonio García Tepehua 
en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
10. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de informes emitidos por EL PERITO Antonio Garcia Tepehua en 
2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0375/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud. sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el art iculo 113 de La Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física: 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numera l Vigésimo Tercero de los Lineamiento 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la infor ción, asi como para l 
elaboración de versiones públicos, que a la letra ñalan: 
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ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional, en virtud de que. en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de La justicia y. por Lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos34• 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferido 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la segurida 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las institucione 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agente 
del Ministerio Público de la Federación. poltcias y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura organica, este último si bien es cierto que no esta en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevand 
pues. desde la elaboración. envio y recepción de oficios entre las unidades administrativ 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso 
requieran. les es osible el acceso a información sensible contenida en esos document 
que evident ente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. e debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constituciona[ 25/2019. el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo ti e injerencia e producción de información clave para procurar La 
impartición de jus · ia en el er acto criminal mas peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo q p mitir Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del person adscri a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacció . por perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 

"' Corresponde al Ministerio Pú.bUco de la Federación la pet secución. ante los tribunales. de todos los deLitos del orden federat 
y. !J<?r. lo i:1;ismo. ~olfcitará las medidas cautelares <;ontra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
~rt1c1pac1on de estos en hechos que las leyes señalen como dellto: procurará que los Juicios federales en materia penal se 
~1gan con _toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y po 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales qu 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de l 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circuns ncias de tiempo, modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información in itucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de u ·udad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su segurida , í como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de invest1 ción y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divul ación Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía Ge eral de La epública supera el interés 
público general de que se difunda en razón de qu , como ya s dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las p ervid s públicas de esta 
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Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por él Centro Nacional de Planeación, 
Analisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo e 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalia General de la República 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: d 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar informació 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva e 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopil 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido eviamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el no re de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotad a a fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. . llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los ag es ene ados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados · .. s Mexicanos. 

~abe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
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tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a s 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones .tanto las instituciones de procuración de Justjcia. 
como los instituciones policiacos e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genero enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en I V 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad e 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Mini~terio Público de la Federación y de o r9s 
personas de lo FGR. o personas diversas de los que port1c1pan en os procesos penoles feder ijés. 
asi como revelar la estructura administraüva de sus áreas ad inistrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la lvaguarda de os derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrim io de lo personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la p soci L 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción . una entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los · teg tes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protecc· n de r ervo de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente const" ucional out. omo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la ción ue e brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 
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Los personas servidoras públicos administrativos de lo FGR también forman porte de lo estructuro 
poro lo investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatorio. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieron 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos paro el cumplimiento de los atribuciones de lo FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201535, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahi. se tiene que la calídad de persona servidora públíca no suprime los derecho 
humanos a La vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la respons ilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría l 
capacidad de fuerza y re cción que tiene esta Institución y. por consecuencia. vulnerarí 
Las competencias con itucionales que en materia de seguridad pública le est · 
conferidas. 

Por lo expuesto. se conc ye que clasificar como reservada la información o datos q¿k 
permitan la identificación, i lu-siv aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas se · ras · blicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo fren der ho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestad 

--------------------- - ----------- - ---------- -- ----- - - -- - - - -------

------------ - ---------------- ------------------------ - --- - --------

35 l1 ttc~:/ /sif 5(;!~ . ..-,::,:).rr1 ·~_/S FSt=-,-n/P3c1i1·;.~.:::./Dt2íalle .'""!-=-·-,.=:0 i ~: C<:rc,d :5;:y,(."l!ci-2.So.c::ci.'\.("'.rase CJe; ~U_.=, T '2S1 ::.;-¡'::'(' I 1t. ; ! ;,~:; 
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8.18. Folio de La solicitud 330024623001301 

Síntesis 
lnfo e-Ión relac 
inst ~-,. ion 

nada ce posible personal de L·--

Sentido de La resolución Co...-· na 

Rubro Ir 

Contenido de La Solicitud: 
·1. De La Dirección de Supervisión de La Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita la cantidad de supervisiones EL PERITO Antonio García Tepehua en 2020. 

2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
2. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de observaciones de forma realizadas por EL PERITO Antonio 
García Tepehua en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
3. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de supervisiones sin observaciones DEL PERITO Antonio García 
Tepehua en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 

4_ De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita información de la cantidad de ratificaciones DEL perito Antonio García 
Tepehua en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 

5- De la Dirección de Supervisión de La Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita información de la cantidad de juntas de peritos del PERITO Antonio García 
Tepehua en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
6. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalía General de a 
República. se solicita información de la cantidad de juicios del perito Antonio García Tepehua n / 
2020, 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 

7 De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y · 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servici · Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de sanciones realizada el Antonio reía Tepehua en 2020. 

2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 

8. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva Su -ervisión Control Regional y ¿7 
Asistencia Jurídico en lo Coordinación General de Servicios Peric · s de la Fiscalía General de la 
República, se solicita la cantidad de amonestaciones verbal · EL PERITO Antonio García 
Tepehua en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
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g. De La Dirección de Supervisión de La Dirección tjecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de · amonestaciones por escrito del PERITO Antonio García 
Tepehua en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
10.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalia General de la 
República. de Antonio García T epehua a en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0376/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65. fracción 11. 
102 y 140 de la LFf AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud. sea o n 
personal de la Fiscalía General de la República. en término 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. has 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causa! 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos V 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para l 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Pa (a cl. 3s ;;·: ,: ~~r la infonY;.3.1: 1011 corT11) ;· ,::-::- .2:v ada. de c-:,,-Joi'!"i"1,daci ,=,~·11 .et ;:1rticul.o 
1:3 fracción V de le\ e~, ·~•al. será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la in forrna·-!ón que pueda pc,; ,,ar en riesgo su vida, seguridad o salud; ~s,;;~~~:~¡~~

1
~

1~~:,(~~:,:~t_os ói:-•-,-?sjurick ,:,s sera af¿.,: t.?:(,::, , 3SÍ COffi O el pote,-,cjal_ el.a,=:, o riesgo 

Así las cosas. de confor · d co articulo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acc~s nformación. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de T ns ncia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmac · · ae la el ificación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias espe - ales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalia General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos36. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del pais- es que dichas funciones son realizadas por las personas agente 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documento / 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar- en cuenta que en la aludida resolución de la controve 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el perso 
administrativo tiene injerencia en la producción de infor ción clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más p 1groso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes crimi ates conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la ·scalía Ge ral de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudic1 la identificación de dicho personal. 

36 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante l · 'bunales. de todos los delitos del orden federal: 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: us a y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: pr rara e los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pro a y exp ita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros dato 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de lo 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividad rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir, impactar:' negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atri uciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de · s alía. · 

11. Perjuicio que super el i · s público: con la divulgación de los datos de identificación 
de Las personas se idoras pu licas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general e que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que 
lleven a La i ntificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
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Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o ·mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato q e pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa . ue un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines ma · tencion os. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cab ctos e contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la inv t ación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del SAAttt'it"n'---QJ..J t')lico que lo acusa -salvo 
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tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de lo 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquive[ Mossa. en donde 
manifiesta que: 

·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima et 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justici . 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enorm 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de o ros 
personas de la FGR. a personas diversas de Las que participan en los procesos penales federales, 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de Los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
gene ción y preservación del orden público y La paz social. 

Además. L nstitu · Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que rtic 0 ·21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por Lo q nsidero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes e con en a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus mtegr tes, y mue o menos privarlo de La protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos. co o de La estructura administrativa a La que pertenece. 
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Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para lo investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante . que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20197• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derecho 
humanos a La vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por e 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de\l 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría L, 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulnera a 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le es · n 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscr.'pción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía neral de República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a ción en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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8.19. Folio de La solicitud 330024623001302 

Síntesis 
. :rormación f' éaciona c:on posibt;--: persor. ::- {e la 
,s,titución 

Sentido de la resolución (:onfirma 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"1. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita la cantidad de denuncias DEL PERITO Antonio García Tepehua en 2020. 2021. 
2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
2. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de l 
República. se solicita la cantidad de actas administrativas DEL PERITO Antonio García Tepehua e 
2020, 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
3. De La Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalfa General de la 
República. se solicitan todos los cursos de actualización DEL PERITO Antonio García Tepehua en 
2017, 2018. 2019. 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
4.De lo Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en La Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita la fecha de los resultados de los exámenes de control de confianza DEL 
PERITO Antonio García Tepehua 
s. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la declaración patrimonial DEL Antonio García Tepehua de 2017 a 2022. 
6.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional ~ 
Asistencia Jurídica en ta Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de L 
República. se solicitan las rotaciones DEL PERITO Antonio García Tepehua desde su ingreso a L 
fecha. 
7 De la Dirección de Supervisi · de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en La Coordi ación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicitan los cam ·os de adscripción DEL PERITO Antonio García Tepehua desde su 
ingreso a la fecha. 
8.De la Dirección de Supervisión la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinac· n eral de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicitan los cambi de ár DEL PERITO Antonio García Tepehua desde su ingreso 
a la fecha. 
9. De la Dirección eje Sup isión de La Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la·Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
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República. se solicitan los cambios de actividades DEL perito Antonio García Tepehua desde su 
ingreso a la fecha. 
10.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicitan los encargos DEL perito Antonio García Tepehua desde su ingreso a la 
fecha." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0377 /2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causa 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos > 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información. asi como para L . 
elaboración de versiones públicas. que a la Letra señalan: 

Vigésimo tercero Pan cssificar la Información ::(Yl'0 reservada de coi for 1idad .:on el artic lo 
113 , fracción V de L '::Y General será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud: 
especificc x!o c_ é: . :,.:- 2s:2s bienes j ":r: ::i icos S(,·~ .c:fcc '.,ido, así cv'- o s·L ce :f·"Cd daño o ries;:o 
:iue cause.ria Si.; ~i fusior. 

Así las cosas, de conformidad con el articulo 102 de la L P. las cua s prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actuaU rse a uno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. mo · i ro revocar la decisión y a su 

/ 
vez motivar la confirmación de la clasificación de La información. - alando las razones. motivos / 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a co clu' que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fun amen . se expone la siguiente 
prueba de daño: 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. asi como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de La vida. seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y. por Lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos38. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policias y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer Línea d 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-. e 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados e 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envio y recepción de oficios entre las unidades administrativa 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos document 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controve ~ia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el pers al 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalia General de la República revelaria su 
capacidad de reacción; r ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría. en ri go su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. con uyó e esta Fiscalia acreditó fehacientemente que, de 

38 Corresponde al Ministerio Público de'la F eración la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
y. P?r. lo ~ ismo. ~oLicitará las medidas utelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
P.artiopacron de estos en hechos que s leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con _toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
1ntervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento dr l 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan se 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y red 

~~- u 
Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pJs. 
además de tener disponible la información institucional, Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la ivulgación · . los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía neral d La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. om ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las pers servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace bla s identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, asi como la d s miliares, sino también las 
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actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener ta información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectacíón a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nomb¡-e de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informaciór 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicili 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles ' 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar / 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión d 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensi o. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utiU 
para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración dej sticía o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a os agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en Los Estados . Idos Mexicanos. 

Cabe señalar que e ribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. cono r et n 1bre y datos del servidor público que to acusa -salvo 
tratándose de elincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
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de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempe110 de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a 1 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinció alguna entre un ti de personal y otro d a 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos Los i gran tes de . l instituciones de seguri ad 
pública, por lo que considero que esta protección reserva datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constituciona utóno o, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección e l brinda la reserva tanto de sus 

/ 
dalos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR ta bié arman parte de lo estructura( 
para la investigación y el combate al delito. y son también vu erabl e poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postur discrimin ario. como si solamente 
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los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201S39, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. 
seguridad y salud de Las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por e 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho d 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a los derecho 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalia General de La República. de sus famili 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República. Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia, vulnerari 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le está 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos q 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presen 
o pasado. como pers nas servidoras públicas Fiscalía General de La República. resulta el 
medio menos restr· tivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes man estaciones. 

------------------ -----------------------------------------------
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8.20. Folio de la solicitud 330024623001303 

Síntesis 
'.nforma i n relaci acta con pos·, le pers :;; t de La 
1nstituci :., 

Sentido de la resolución 

Rubro Ir forme , 1 dil:~ :·i:: como 

Contenido de la Solicitud: 
"1. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita el perfil de puesto para del perito Hugo Ramírez fvtartínez 
2.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita el currículum vitae versión pública con cédulas profesionales de la su 
especialización del perito Hugo Ramírez fvtartínez 
3.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la ! 
República, se solicita la cantidad de supervisiones que ha realizado en 2022 y 2023 por mes del ' 
perito Hugo Ramírez fvtartínez 
4.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita el resultado de la evaluación diagnóstica del perito Hugo Ramírez fvtartínez 
realizada en 2022 
5 De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita el resultado de la evaluación del desempeño del perito Hugo Ramírez 
fvtartínez en 2022 
6.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalia General de 1 
República, se solicitan todas las licencias médicas del perito Hugo Ramírez fvtartínez de los últim s 
5 años. 
7.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regiona y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servici Periciales de la Fiscalia General de la 
República, se solicitan todas las omisiones del perito Hugo amírez fvtartínez 2020, 2021, 2022 y 
hasta el 31 de marzo de 2023. 
8.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva Supervi 1ón 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Períci 
República, se solicitan todos los permisos del perito Hugo Ramírez 
hasta el 31 de marzo de 2023. 
9.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Su 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Pericial 
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República. se solicitan todos los retardos del perito Hugo Ramírez /vfartínez en 2020. 2021. 2022 y 
hasta el 31 de marzo de 2023. 
10.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicitan todos los descuentos del perito Hugo Ramírez fvfartínez en 2020. 2021. 2022 
y hasta el 31 de marzo de 2023. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0378/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o n 
personal de la Fiscalia General de la República. en término 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. has 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para l . 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo t2rcero. P3ra el · ·1c 3r ta ir:for n~-:,::,,-, como reserv:ida. de.: y;i:; ·r,1idad con e1. a:-ti,:,_, ,.'.) 
113. fracción V c!e la Le G2,·,,::r:cil, será ne,:esario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la i formación que pueda poner en riesgo su vida. seguridad o salud: 
esp>::_,c¡f;,: :¡,- J -:.: ::;_1_a l. de stos b i¿-1 ,2s ju(·_i:,: ·Y3 ,:: ,=,,· .:§. afec tac:;_,.J ciSi cc,: ·:·i\=:: 2L po t::>ncial dar'.:i•:::, o rie :; ~;-:1 

que c¿,,_.sci, :3 su cHusió . 

Así las cosas. de conformidad ne rtículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a formación, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Tra · pa cia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación e la da rcación de la información. señalando las razones, motivos 
o circunstancias especia que lleva n al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto pre~· o por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar asi lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo asi lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4°. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del pais- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. e 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados e 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo s 
vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envio y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso s 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documento 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controv 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el pers 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos /. 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes iminales conocer ualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía Ge eral de la Re ública revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar l ·denti flcac· n de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud _e ·ntegri ad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó e cientemente que. de 

•° Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución . ante Los tribunales. d . ocios s delitos del orden federal ¿ 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y pres ntará las ruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los íc.ios federa en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: · · apli ción de las penas. e / 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Flscalia debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalia General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificatívos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y po 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales qu 
en materia de seguridad publica le están conferidas a esta Fiscalia General de l 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumano 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento d 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan s r 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues, 
además de tene disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y acti dades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir. imp etaria negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y tribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera . inte público: con la divulgación de los datos de identificación 
de Las personas servidor pú icas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de q se · uncia en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que 
Lleven a la identi ación ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en c quier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su ida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
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actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción . esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informació 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicili 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles 
inmuebles. así como. caracteristicas físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. l 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información lnofensíva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión d 
conjunto o 'mosaico·. 

l 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudie parecer inofensi 
como pudiera ser el nombre de una persona. pote ializa que un a ente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independie . una vu erabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intenciona s. en ste caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de c r nteligencia para combati r 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y rsecución de los delitos 

/ 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien s un dere ho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público q lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar s~ 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
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de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a s 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controvers 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquivel Mossa. en dond 
manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como Las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
asi como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse, La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida. Las Libe des. La integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación preservación del orden público y La paz social. 

Además. L Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino e su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por o que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes qu rmen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus int.egrante ucho menos privarlo de La protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos. coma e La e ucturo administrativa a La que pertenece. 

sanas servidora úblicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
pa a la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
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los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201541. concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho d 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a Los derecho 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familia 
y circulo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos qu 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presen 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta 
medio menos restrictivo frente al derecho de ac eso a la información en cualquiera e 
sus diferentes manifestaciones. 
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8.21. Folio de la solicitud 330024623001304 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

111,0:maciot ·-racionada ~:ori posic • r ersonal Ck !.a 
it,s ' 'tución 

Con-firma 

·1.oe la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de faltas del perito Hugo Ramírez fvtartínez en 2020. 2021. 2022 y 
hasta el 31 de marzo de 2023. 
2. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita información de las percepciones extraordinarias del perito Hugo Ramirez 
fvtartinez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
3. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de l 
República. se solicita información de la cifra económica de las percepciones extraordinarias de 
perito Hugo Ramírez fvlartínez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
4. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita información de todos los reconocimientos dados al perito Hugo Ramírez 
fvlartínez en 2020, 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
5.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita información de todas las recompensas dadas Hugo Ramírez fvlartinezen 
2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
6. De la Dirección de Sup visión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la oordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita · 1ormación de todos los estímulos dados AL PERITO Hugo Ramírez fvtartínez 
en 2020. 2021. 2022 hasta el 31 de marzo de 2023. 
7 De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita · ormación de todas las comisiones dadas al perito Hugo Ramírez fvtartinez 
en 2020. 2021. 2022 y ha el 31 e marzo de 2023. 
8. De la Dirección de Supe · i de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la C r, 1 ción General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la antidad e dictámenes emitidos por al perito Hugo Ramírez fvtartínez en 
2020. 2021. 2022 y ha a el 31 de marzo de 2023. 
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9. De la Dirección de Supervisión de la Dirección tjecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita la cantidad de requerimientos emitidos por EL perito Hugo Ramírez /v1artínez 
en 2020, 2021, 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
10. De la Dirección de Supervisión de la Dirección tjecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de informes emitidos por EL PERITO Hugo Ramírez fv1artínez en 
2020, 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0379/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar 
negar que la persona señalada en la solicitud. sea o n 
personal de la Fiscalía General de la República. en término 
del artículo 110, fracción V de la Ley de La materia. hast 
por un periodo de cinco años, o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamiento 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la · información. así como para l 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésirr: o tercero. _::;a,a c '.:::s fi c.2, '. :o. í:, forma:::;~;º :::o>i, c 'ss.s, .. 3ja, de co:" c:.,',ic:2:: co:, el 3:t iculo 
~~.3. fr 3¡cción V de la :_2'/ C¿re ,. ~-/ será necesari:, 2credit2:r un víncule,, 1 en tr = u o \/arias 
per,;cnas físicas y la informad .:m que pus d a pone r en d o su vida, segur' ad e, salud; 

Así las cosas. de conformidad con el articulo 102 de La LFT AIP, las c le prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse al no de los supuestos de 
clasificación , el. Comité de Transparencia deberá confirmar. 'modificar vacar la decisión y a su{ 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, se - alan las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a con ir que l caso particular se 
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ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos42. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agente 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por e 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman part , 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Asi. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevanci 
pues. desde la elaboración. envio y recepción de oficios entre las unidades administrativ 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos document 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 25/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
adrninistrativ tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, p lo que p rmitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del ersori dscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reac · · . por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 

"'Corresponde al Ministerio blico de ta Fe eración la persecución. ante los tribunales. de todos los deutos del orden federat 
y. P?r. lo r:r:ismo. ;'°llcitar;il s medidas cautelares contra los imputados: buscara y presentará las pruebas que acredlten la 
part1c1pac1on de éstos 1;n hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la lmpartición de justicia sea pronta y expedita: pedira la aplicación de Las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la Ley determine. 
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pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a dístintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decír, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales qu 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de l 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de maner > 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumano 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento d 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su segurida · , así como en e ebido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de invest1 ación y per cución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. · 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de l epública supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como se · ijo, divulgar datos quf 
lleven a la identificación y ubicación de las personas ervido s públicas de esta / ' 
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Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte. tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar lnformació 
relativa a su edad. sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico. domicili 
Laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles 
inmuebles. así como, características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. asi como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser · l nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de e ata · · para fines mal intencionados, en este caso, para evadir La 
procuración dejustic1 o. p or aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Lo gen s encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados idos Me ·canos. 

r que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
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tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de toles personas. pues ello redundo en lo 
protección de los derechos humanos más elemento/es de los Integrantes de nuestra socied-ad[ _ 
general 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del /Vlinisterio Público de la Federación y de o 
personas de lo FGR. o personas diversos de las que participan en /.os proceso$ penoles federo $ , 

así como revelar la estructura administrativa de sus óreas administrativas. debilito Lo seguri d 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio e las personas. I como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz so 'ol 

Ademó s. la Constitución Federal no realiza distinción alguna fre un po de p(lrsonal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes e l s instituciOne_s de seguridad 
púbUca. por lo que considero que esta protección de reserva e datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autóno o. ·n discriminará ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brin la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 
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Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201543. concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalla General de la República, Las funcione 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de l 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo 
quienes · en la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría 
capa · ad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las ompetencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
co feridas. 

Por lo xpuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permita a · entificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado o personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio enos rictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 

erentes manifestaciones. 

---- -- - ---- -- -- - ----------- -------- - -----------------------------
---------------------------- --------------------------------------

43 fltt-;s / ls if .:=:.,=.¡n.o,:,l) r-1;,<_/SJFSen1/P.=1nir;,-:s/Oet.:-i~:eG8n~1 ---=~;~.: , ,-i t~ ::.::t-, .. "'id 20-,,:;:J~:Z'.Cl..3S'=:'=DetaU.,?1P-:-;sJ= i -,,:,_1tc,,.;c1s 
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8 .22. Folio de La solicitud 330024623001305 

Síntesis 
lnform, ~n relaciona a con p -- •)le personal de La 
institur. 

Sentido de La resolución Conflr 

Rubro 1nfcr 6r clasific,:< ':' corn . 1da 

Contenido de La Solicitud: 
"1. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solícita la cantidad de supervisiones EL PERITO Hugo Ramirez /Vlartínez en 2020. 2021. 
2022 y hasta el 31 de marzo de 2023 
2. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solícita la cantidad de observaciones de forma realizadas por EL PERITO Hugo 
Ramírez /Vlartínez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
3 De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solícita la cantidad de supervisiones sin observaciones DEL PERITO Hugo Ramírez 
/Vlartínez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
4. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solícita información de la cantidad de ratificaciones DEL perito Hugo Ramírez 
/Vlartínez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
s. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de l 
República. se solicita información de la cantidad de juntas de peritos del H 
en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
6. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecuti a de Supe sión Control Regiona y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios riciales la Fiscalía General de l 
República. se solicita información de la cantidad de juicios perit Hugo Ramírez /Vlartíne n 
2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
7 De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Perici 
República. se solicita la cantidad de sanciones realizadas de Hug 
2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 

ervisión Control Regional y 
la Fiscalía General de la 

8. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva d Supervisi · Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solícita la cantidad de amonestaciones verbales DEL PERITO Hugo Ramírez /Vlartine

4
z 

en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
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9. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solicita la cantidad de amonestaciones por escrito del PERITO Hugo Ramírez 
fvtartínez en 2020, 2021, 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
10.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, de Hugo Ramírez fvtartinez en 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0380/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud. sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reseNada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamient s 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para a 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigési o tercero F·¿i, .=, e ',s,. ifkar la in f =··~,·1<:1d::,,, c(,;i-,0 1238Nada . ci-=' c,:,nf,.:,rrnk<-:;j ,: ,:,n el art;~ ./.:, 
,13, fr ción V el e 1.s Le y ('.eneral será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
persona fisicas y la información q ue pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
~S¡)ecífica do cu 2~ ~-:: :; b!~nes y_;( .,:b=üs será af-2( ;_.:;; j o , así cc:<no et p()t;?n·:i -:.1l ci.~ 1::10 o ries.;;,J 

r 

Así Las cosas e con mi ad con el articulo 102 de la LFT AIP. Las cuales prevén que en los casos 
en que niegue el a so' a La información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasi ción, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
ve motivar La confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
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ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de La vida. seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrian aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A. de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos44. 

En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos, e invariablemente por e 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman part 
de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer Línea d 
intervención. también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde La elaboración. envio y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controvers· 
constitucional 325/2019. el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el persa L 
administrativo tiene injerencia en La producción de info ación el e para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligr o d Los Estados Uni 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales e cer cualquier tipo 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de l pública revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identifi cio de dicho personal. 

44 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución . ante los tribunales. e tos del orden federa:/t 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y p entará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá ta aplicación de [;;¡s penas, e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 

1
. 
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pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalia acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para ablegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público ue tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados ediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 

o. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues, 
más de tener <.ilisponible la información institucional. les sería posible conocer su 

ubi ción y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de o rrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facu des atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el-per n.- l de esta Fiscalía. 

Perjuic· . que su el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
del ersonas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
púb 1co general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
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Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de la 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. La Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo e 
nombre de las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona; d . 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informació 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual onstituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de informac· n y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proces que describe ómo se recopila, 
combina y procesa información. de tal manera que c vierte infor ción inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esen ialmente onsiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la alida de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa qu un 
para deducir. a partir de un dato independiente. un vuln 

procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de 
frontalmente a los agentes encargados de la investiga 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas r 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
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tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la Repúblíc 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. sí alguno de lo 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldria a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en 1 
protección de los derec. s humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad e 
general. 

Difundir los no res de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de olr 
personas d o FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
asi como eve/or la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. uyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
generaci9 preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Co ·· u ·an Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que u ticulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. p lo que nsidero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
inte es que conform a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 

integrantes. y mucho nos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 
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Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del /Vlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201545 , concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vid 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derecho 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por e 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además e lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir del' os federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta In ·tución y, r consecuencia. vulnerari 
las competencias constitucionales que en mat ia de eguridad pública le está 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como rese la información o datos ue 
permitan la identificación, inclusive de aquella que as dscripción en el pres te 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalí la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acce:;a""tt-ta--lAl.Q[]o:gll.;ión en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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8.23. Folio de la solicitud 330024623001306 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

In ,.., rradón ret:-;c; :)nada :··.'n posible p;.=: sonal d ··· e 

ir < jt :.!ción 

Ccnrinna 

"J.. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídico en lo Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de denuncias DEL PERfTO Hugo Ramirez /Vfartinezen 2020. 2021. 
2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
2. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicita la cantidad de actos administrativos DEL PERITO Hugo Ramírez /Vfartínez en 
2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
3. De lo Dirección de Supervisión de lo Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se solicitan todos los cursos de actualización DEL PERITO Hugo Ramirez /Vfartínez en 
2011. 2018. 2019, 2020. 2021. 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023. 
4.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solícita la fecha de los resultados de Los exámenes de control de confianza DEL 

S. De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de a 

PERITO Hugo Ramitez /Vfartínez t 
República, se solícita la declaración patrimonial DE Hugo Ramírez /Vfartinezde 2017 a 2022. 

6.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Region4V y / 
Asistencia Jurídica en la Coc!!Ji-inación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General di la 
República, se solicitan rotaciones DEL PERITO Hugo Ramirez /Vfartinez desde su ingreso a la 
fecha. 
J. De la Direc ón de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurí ico en la Coordinación General de Servicios Períciales de la Fiscalía Hugo Ramírez 
/Vfartinez desde ingre la fef:ha. 
8.De lo Dirección u rvisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Juridic e a oordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. se s. 1citon l ambios de área DÉL PERITO Hugo Ramitez /Vfartinezdesde su ingreso a 
la fecha. 
9. De la · ección de Supervisión de la Dirección. Ejecutivo de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Rscalía General de lo 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 

el 
/ 



FGR 
FlSC A LÍA GE~-l SR,\L 
DE L t. :1 ::: ?lJBLi C~ 

(': COMI T E D E I TRANSPARENCIA 

República, se solícitan los cambios de actividades DEL perito Hugo Ramírez fvlartínez desde su 
ingreso a la fecha. 
10.De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, se solícitan los encargos DEL perito Hugo Ramirez fvlartínez desde su ingreso a la fecha. " 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0381/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que La persona señalada en La solicitud. sea o no 
personal de La Fiscalía General de La República. en término I 
del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia. hasta~ 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos ,1 

generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como para L 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero º ara r [asificar la lnformacio:, como reservada. de cor ormidad con el articulo 
113. fracción V ae ta Ley Genera sera necesario acr ditar un vi ulo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner e riesgo s vida, seguridad o salud; 
espec1'icando cuál d<> .estos bienes Jurídicos sS:rá afec tado. o el po.enc al daño o rresgo 
que causaría s· difus1on 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actua · ars s3Lguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar odific 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la infor ción. señ ndo las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obliga ~ ~ ~,..: ; ue el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento. se expone la siguien~e 
prueba de daño: 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer Lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos46. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las institucione 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agente 
del Ministerio Público de la Federación. policias y peritos. e invariablemente por e 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. v 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso s 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documento 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controvers1 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartid · n de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexican s. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
informact · n del perso l adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad · · or ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 

sgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso La de sus 
nduyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 

46 
Corresponde al inisterio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los delitos del orden federat 

y. por_ lo mismo. ~olicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
p_art1c1pac1on de estos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
~1gan con _toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. e 
1ntervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas seNidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar , pu 
además de tener disponible la información institucional. Les seria posible conocer 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual seria de utiF ad para interceptarlas: aspecto q 
de ocurrir. impactaría negativamente en su segurida . sic mo en el debido ejercicio e 
las facultades y atribuciones que en materia de investig i · n y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. · 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulga ón d os datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía Gener l de la R ública supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. e moya se .. o. divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de las pers · · s públicas de est;{ 
Institución. en cu. alquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también las . 
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actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

· El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalia General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: d 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informació 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domiciU 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles. así como. caracteristicas físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. La cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva e 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopi r 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión e 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofen o. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
pr. curación de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
f ntalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en s Estad s Unidos Mexicanos. 

Cabe la que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imp actas. ocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
t · ndose de lincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 

antengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
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de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a s 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmin Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la segurida 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a 
vida. las Libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a a 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna e tre un tipo d personal y otro 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrante de las ins · uciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de rese de d os incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autón o. si discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le ri ó la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. · 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR tambié for; an parte de la estructura ~ 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulner Les d oner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura dí ri · tor como si solamente , 
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los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201547• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derecho 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y circulo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulnerari 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le está 
conferidas. 

Por lo uesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos q 
pe 1tan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el prese e 

pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
edio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 

s s diferentes manifestaciones. 

- - ---- - - -- -- - - -- -- - -- - - - ----------------------------------

47 htto-://sif c;c n b rnx/SJFS2rn/P=;.-,,n-1cc/D0: ~,;_,=-Ge,-,2c¿,L :;,- ,o 'l .? ~,-.. ~¡d ;: ,~ ::i;:;,:, Í<.cCl.;:,cc:::: Det.~ !i ~Te-,.:s:ie,:,_, t,:<as 
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Síntesis 
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Sentido de La resolución 

Rubro lnfo 1aciór 1f' c:1da co 

Contenido de La Solicitud: 
"De la Dirección de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de Supervisión Control Regional y 
Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República: 
1. Toda documentación que indique que por necesidad del servicio existen 2 peritos supervisores 
en delitos ambientales. 
2. Toda información y documentación que indique la forma de distribución del trabajo entre los 2 

peritos supervisores en delitos ambientales. 
3. Fundamento legal, motivación, información y documentación por la que se justifique la 
necesidad de que existan 2 peritos supervisores en delitos ambientales. 
4. Fundamento legal. motivación, información y documentación por la que se justifique la 
necesidad de que existan 2 peritos supervisores en delitos ambientales y no así en otras 
especialidades periciales. 
S. Todas las facultades y atribuciones de CRISTINA AGUILAR GACÍA Y HUGO RAfv!ÍREZ fv!ARTÍNEZ 
6. Toda documentación, Fundamento legal. motivación, información, por la que DA VID ZEPEDA 
JONES asigna a la Dirección de Supervisión de la Dirección EJecutiva de Supervisión Control 
Regional y Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales 2 peritos 
supervisores en delitos ambientales. 
7 Toda documentación, Fundamento legal, motivación, información, por la que DA VID ZEPEDA 
JONES asigna a la Dirección de Supervisión de la Dirección f:Jecutiva de Supervisión Control 
Regional y Asistencia Jurídica en la Coordinación General de Servicios Periciales 2 peritos 
supervisores en delitos ambientales considerando que no es necesario que se cambie de 
adscripción a alguna delegación. 
8. Número de casos asignados a cada perito supervisor (CRJ TINA AGUILAR GARCÍA Y HUG 
RA/vlÍREZ fv!ARTÍNEZ POR fv!ES EN 2017, 2018, 2019. 2020, 2021, 2 2 Y DE ENERO A 31 DE fv!AR O 
DE 2023." (Síc) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Di 
el 20 de sept iembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicad en Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones le ales ap · ables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 
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En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65. fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que Las personas señaladas en la solicitud. sean o no 
personal de La Fiscalía General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para cl;:isifi,~ar la inf,::,; n-,c1•= ;ón como rE-servacl-3. d::c, ·=·=•nformidad cc,n el ark•Ao 
113 fracción V c,e la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud ; 
especif;,.~:1!-,dú Ci) ~l de estos b!enes ji_;r;({ic ,:,s será afectd(:o. así c(i:"• ·· :J et ~1otencial cl.3:::,0 o ri,231_;_¡;:; 

q1.1 e C.3i.JS?- :· i3 3U difusión . 

Así las cosas. de conformidad con el articulo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la Información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se f/ 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo al, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información q 
é::lentificabLe al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 

e a Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
i entíficable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
n cional. en virtud de que, en primer lugar asi lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de a Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 Interpuesta por 
esta scalía neral de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Tra p, encía. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolu · · el recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera ( 
dir a en co a de la: vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 

s asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo / 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
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instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos48. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Asi. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración. envio y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el persona 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar l 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unido 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del inform 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Co e 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran ta 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo l 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cab us funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal ope en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que trate. por l que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que com te esta Fi scalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal a tas de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de s stados Unidos Mexicanos. 

/ 
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Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoria o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, se ridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realiza por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de ame zas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con l 
finalidad de tener la Información relacionada con el combate y persecución de l 
delitos fed ales. 

El que Los istintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al perso 
que comp ne a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad e 
fuerza y re ción o es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. e e a sta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariam tíen n implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 

Mexi os. Dicho a terior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
constituc· ales po tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos {, 

rminó en la resolu ón emitida en la controversia constitucional en comento que esta / 
rscalia acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
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información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, asi como, características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier peísona seNidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 1 
El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye un 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, L 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopil 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva e 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopila 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión d 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reseNa-. lo cierto es que conocer esa información no d ·va del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del der o a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que na persona en ej c icio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y c go de todo e ersonal de la Fiscalí . 
General de la República no quiere decir que deba tener el smo resultado. pues 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a · forma 1ón diferente. / / 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaria cuántas perso~ s 
funcionarias públicas están al frente de la investigación p secución de los delitos del / . 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delega · n Es l a la que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran d i ibuidas y rganizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaria u ubicación organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capa · de eacción que tiene el r{ 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federat1v - para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. / 
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significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquive[ Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvfinisterio Público de La Federación y de otr, 
personas de La FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida. Las libertades. La integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructur 
para la investí 1ón y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vid . 
seguridad Lud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamen r 
los Age es del fvfinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvier 
exent , no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
pro dimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. • 

itura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
deral actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 

para sus fam ·as y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colecti ad e debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los incipios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de l dos Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 

able n RUede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
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el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201549, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y circulo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por e 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo d 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondria l 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulnerarí 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulrte 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera , 
sus diferentes manifestaciones. 

---------------------------- - ----------------------- -- --- - -- - -- --

----------------------------------------------- - ---- --- ------ -- --
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8.25. Folio de La solicitud 330024623001308 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

h torma ~ .. \ 1 r2lacion2<cL con po- J 1.r" person,-•, de la 
r,stituc1 

Confin, :i 

"1. TODA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTE QUE LA PERITO CRIS/TNA AGUILAR 
GARCÍA TUVO PERMISO DE SUS SUPERIORES PARA AUSENTARSE DE SUS LABORARES PARA IR 
A LA ESCUELA DE SU HIJO EL 29 DE MARZO DE 2023. 
2. LAPSO QUE SE AUSENTÓ DE SUS LABORES LA PERITO CRISTINA AGUILAR GARCÍA EL 29 D 
fv/ARZO DE 2023 .• (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demas disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0383/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65. fracción 1 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia p r 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reser a 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar p 
negar que la persona señalada en la solicitud. sea o o 
personal de la Fiscalía General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

referido precepto legal. que señala: / 
De La Información serva t 
Artículo 110. C -arme a lo d1 uesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasi rse aquella cuya p licación: 

V. eda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasi fi car la información como reservada, de con formidad con el articulo 
113. fracción V de la Ley Gef'eral. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos b;enes j urídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
q:.;e causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros d 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con l 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por l 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigacione 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos50. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidís 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la segurida / 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las institucion 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agent 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invaria emente por l 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativa que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es ciert que no está la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de la unciones esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la infor ación e nsumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos bre stas pone en riesgo su // 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiare . / 

5° Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunal , de todos l delitos del orden federal ~ 
y. por lo mismo. solicitará Las medidas cautelares contra Los imputados: buscará pres · las p ebas que acrediten La 
participación de éstos en hechos que Las Leyes señalen como delito: procurará que los juicios f era es en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 1 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. ¡· 
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Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Cort 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a l 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo de 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de l 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acced 
a datos identificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y s 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual la Suprema Co e 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros da s 
concentrados de quienes están enca·rgados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
c nsecuencia, vulneraria o afecta ria el ejercicio de las competencias constitucionales que 
e materia de seguridad pública le estan conferidas a esta Fiscalía General de la 
Rep · lica_. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público qué tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
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Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, asi como La de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de los Estados Unido 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nació 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que est 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de L 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de la conexión causal. La Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en La Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; tev 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar informació 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional, grado académico. domici . 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. ienes muebles 
inmuebles. asi como, caracteristicas físicas. amigos. miliares y gr o de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. asi como la es uela en la ue estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona se · 'dora blica de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del m s · o. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el fluj de in mación y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso e describ cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que co in ormación inofensiva en 
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conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas persona 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labore 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en mater· 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la Repúbl' 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de os 
eslabon s se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funcion s de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 

e sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
iento en otros aspectos. 

Lo a rior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
5/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde / 

_está de por dio lo integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materioliza{n 
las funciones c nstilucionoles del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
v!olencio ~rim(riol_ en el qu~ ~jercen s.us fun_ciones tonto l~s instituciones de procuración de j usticia .. 
como las mst1tuc1ones polic1ocos e. mclus,ve. algunos miembros de lo j udicatura genero enormes I 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de toles personas. pues ello redunda en l 
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protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. La integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública, por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derecho 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración d 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procura 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/2015s1, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vr1da 
seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de la seguridad pública 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derec s 
humanos a la vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las · ersonas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos fre te al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una onderación fr te a los derechos / . 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalia Gen al de la ReP, blica. de sus familias 
y circulo cercano. información la cual debe ser considera como lasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de ública. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orde federa n cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. é:lemás de señalado por el 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta / 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera ~ 
sus diferentes manifestaciones. 

/ 
-- -- -- -- - - - - - -- --- - - -- -- - --------------------------
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8.26. Folio de La solicitud 330024623001309 

Síntesis 
!nfor "'.l<?n relac íc111ada co 
ínstit ~¡ x 1 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. la perito 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA: 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó el 31 de marzo de 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 31 de marzo de 
2023 
3. De los dictámenes que supervisó, cuántas observaciones de forma hizo el 31 de marzo de 
2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 31 de marz 
de 2023 
S. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 31 de marzo de 2023, qué número d 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 31 de marzo de 2023 de cristina Aguilar García. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral. 
8. Actividades laborales realizadas por la perita Cristina Aguilar García el 31 de marzo de 2023" 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúblíca, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publícado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publícado en el Diario Oficial de l 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presen 
solícitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT/ACD0/0384/20 

En el marco de lo dispu ículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, Comi de Transparencia por 
unanimidad determina confi a a clasificación de reserva 

al respecto de afirmar o 

/ 
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por un periodo de cinco años, o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Asi Las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clc1s:fi,:3.r la información como reservada, de conformidad c,:,n el articulo 
113 fracción V ele la Ley G2neral. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varías 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de est,:,s b•enes jurídicos será af,::< t-:ido . ci SÍ como el potencial ci,c,,º,o o riesgo 
e¡:_:e causaría su di fus ión. 

Asilas cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando Las razones. motivo 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar asi lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
Las asoc· ones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objet é:ie obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por Lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instau das en su contra. Lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelación 
del e · o de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado . de .l onstitución Política de Los Estados Unidos Mexicanoss2

. 

52 Correspon al Ministerio Púb o.de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden feclerat 
y, por 10 mi mo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y present.ira las pruebas que acrediten la 
P:3rticipación de éstos : n hechos que las leyes señalen como deuto: procurara que los juicios federales en materia penal se 
~1gan con _toda regulandad para que la lmpartición de Justicia sea pronta y expedita; pedlra la aplicación de las penas. e 
,ntervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da e 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada ci 
mil habitantes en cada una de las entidades fede tivas de los Estados Unidos Mexican s. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente c 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General d 
a datos identificativos. académicos. electrónicos, p t rim 
referentes a familiares de las personas servidoras públíc r lo cual. la Suprema Corte / 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar La ide ,. idad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la inve ·g ión y persecución de los ~ 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y rea ión q tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las m eten ·as constitucionales que 

1 
Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 187 J 



FGR 
FISC/;.J ÍA G E ;'-~E R-A L 
DE" LA REPÚ 3 UC,\ 

(:I CO M ITE DE 
,- ¡TRANSPA REN CIA 

en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues. 
ádemás de tener disponible La información institucional. Les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual seria de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de Los datos de identificació 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República supera el interé 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos qu 
Lleven a la identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de ta delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. / 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al person 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad e 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuent n 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques e 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competenc as 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determin · en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía a rediló con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de la 
informad relativa a Los servidores públicos de La Institución y la afectación a la 
seguridad · bli 

Ahora bie . res . t9 a La acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en co 1deració a información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
An · ·sis e Informa ·. · n para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
n mbre de Las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
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relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, asi como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salv 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar s 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbit ', 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. t 
Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas persona V 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos d 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentr 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entid b 
federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización. lo q¿e 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativam nte en el desem eño de las labores ~ 

d
institucionales en relación con sus facultades y atrib iones consti cionales en materia . /' 

e seguridad pública. ~ 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fi 
funciona como una corporación formada por eslabones. 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funcione 
funciones de la Institución; de modo que revelar informad · 
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una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de / 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de segurida 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos lo 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno d 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de su . 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así com 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derech 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración 
justicia bajo os principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constituci 
Política de .os Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procu 
que el cul able no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perj 'cio. toda vez que. sí bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho·de c so a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201553. co tu ó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 

el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
as personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 

53 L°tt tos I :::,,_:;i i ~cjn.o(,i~: ;Tt -~ /SJ ~S2r-r1/P.3(1! (i;=!S/Det~t..e(~e1-1:_-_ : ¿;; Se- r",.:_,;_; o-.::G ~- ..... ~i.::i- ?:-:-::);: ,~- 8.~C!::-;,;¿.: - LJei ,::d.l,=-Te,,sFii=.:;:::_¡~,-j:-; ,=;s 
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De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraria 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos qu 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta e 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
sus diferentes manifestaciones. 
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8.27. Folio de la solicitud 330024623001310 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

:r , cirmación r9~acion2• ;, Cün posib l~ nerson;:• .::e 1.a 
::sti t ución 

co ,,firma 

::e no rese•· da 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. la perito 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA: 
1. ¿Qué número de los informes/ dictámenes que supervisó el 30 de marzo de 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 30 de marzo de 
2023 
3. De los dictámenes que supervisó, cuántas observaciones de forma hizo el 30 de marzo de 
2023 
4, De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 30 de marz 
de2023 
5. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 30 de marzo de 2023, qué númer 
de expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 30 de marzo de 2023 de cristina Aguilar García. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral el 30 de marzo 
8. Actividades laborales realizadas por la perita Cristina Aguilar García el 30 de marzo de 2023· 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de L 
República. su R lamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federació 
el 20 de sep embre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de a 
Federacióh 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, La presen 
solicitud de i formación se turnó para su atención a: AIC. 

Décima Ouinta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0385/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFf AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República, en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta 
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por un periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la inforn,ac:ón como reservada, de cor.forrn idad con el articu lo 
113, fracción V de la Ley General. seré. necesario acreditar un vír::::u to, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud ; 
esoeci~icanco cc:ál de estos bis-nes j u ric icos será afectado, asi cor:~o ei. po:encial daño o riesgo 
q ue causa,;¿ s--1 Ci '.usión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone la siguient 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información qu 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional, en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaria de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de La acción de la justicia y, por L 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar re resalías por Las investigación 
instauradas en su contra. lci que impactaría eh La capacid de reacció en la revelaci · n 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo as lo dispue en el articulo 1 tt· 
apartado A. de La Constitución Política de Los Estados Unido Mexi oss4. 

54 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y pr · s p e.ba.s que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios f en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policias y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer linea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Asi. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envio y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar l 
impartición de j usticia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unido~ 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo dE\ 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Ademas. concluyó que esta Fiscalia acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del inform 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Co 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo d 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo e los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
funció de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil ha itantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dich · or e. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
person s id ras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a d s ide i cativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
r rentes a fa liares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 

e Justicia de · a Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por / 
consecuencia. vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
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en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional, les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos qu 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de est 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pon~ 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también Las\ 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus c mpetencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los tados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justi a de la Nación// 
determinó en la resolución emitida en la controversia co stitucional en omento que est 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causa general e re la entrega de l 
información relativa a Los servidores públicos de La In 'tución la afectación a 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la 
en consideración la información proporcionada por el Centro ac nal de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. co cluyó e conociendo el 

/ 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía eneral de a Republica ~ 
recopilando información de internet. es posible identificar p [ persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información / 

Décima Quinta Sesión Ordi~aria 2023 195 ' 



FGR 
FIS CALÍA GE NERA L 
DE LA REPÚB L ICA 

(: CO MIT E DE 
~ T RA NSPARENC IA 

relativa a su edad, sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las persona 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ·ercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

A · ionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
ncionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de los delitos de 

orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentr 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entid d 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización. lo q 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tien el 

acto mexicano - a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
p seguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
sign· car Lar Información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
instit ·ona es en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
d eg id d.pública. 

En cuanto o expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la lnstítución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
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" 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmin Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. ' 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de su 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructu a 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vid 
seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás emp eados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. La divulgación de la información relacion a el p sonal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. g dad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de onderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacion con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el tícul 20 de la Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con e clarecer s hechos. procura 
que el culpable no quede impune y que los daños causa 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional recon ce 
el derecho de acceso a La información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201555. concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas. asi como a la salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 
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De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias 
y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera dr 
sus diferentes manifestaciones. 

- -- - -- - -- - ------------- -- - - -- - -- - - - -- - - - -- ---- - -------- - - -- ----- - -
-------- - --- - - --- - -- - -- -- - -- - - - - ---- -- -- -- - - -- - - - - -- - - -- - -- - -- - - -

====== === === === ======== === === === ===== == === ==== ==== ===== == == === ===V 
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Síntesis 
lnftJrrnacién ,, ':1donada , t; r posib ·~ ~rsonal dt:. l;:. 
inst itución 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. la perito 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA: 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó el 29 de marzo de 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 29 de marzo de 
2023 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo el 29 de marzo de 
2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 29 de marzo 
de 2023 
5. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 29 de marzo de 2023. qué número d 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 29 de marzo de 2023 de cristina Aguilar García. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral el 29 de marzo de 2023. 
8. Actividades laborales realizadas por la perita Cristina Aguilar Garcia el 29 de marzo de 2023. " 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Fed.eracrión 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de laV 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presen 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT/ACD0/038 
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por un periodo de cinco años, o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para C:.asificar la in fo,rnación con-10 reserv.3<:Ja. de conformidad con el art_;,: ,.d.o 
113. fracción V de la Ley Gener¿i l será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especiflc ¿; ,-,clo cuál de estos bienes j u,-idicos será afectado. ¡c, si ,: c:,, -,-,o el potenc ial daño o 1ies,;¡o 
que c¿;us,cir ia su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el articulo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en los caso 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos d 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y as 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública 
naciohal. en virtud de que. en primer lugar asilo determinó la Suprema Corte de Justici 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta p r, 

esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacion 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolucíón del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en con ra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asoci · nes delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con et 
ob· éle obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
anto, quedar impunes. aunado 9 que podrían tomar represalias por las investigaciones 

instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el articulo 102. 
apartado A. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanosss. 

50 Correspon al Minis ·o Púl5Lico de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los deLitos del orden federat 
y. por_ Lo .· mo. solicita · medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
partlc1 · ion de estos :n os q':le las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con _toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
1ntervendra en todos Los asuntos que la ley determine. 
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En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policias y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el persona 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar l 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unido 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo d 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría s 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalí.a General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que La proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fisc · General se da en// 
función de Las actividades que desempeña su per nal y la tasa d delitos por cada cie 
mil habitantes en cada una de las ent idades federat i s de los E dos Unidos Mexicano 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con e r el nombre y cargo de 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la R üblica, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. pa m iales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras púbLi s. Por 0 cual. la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identida cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la i estigac1 · persecución de los 

/ 

/ 

delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por t7( 
consecuencia, vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
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en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identíficación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interé 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos qu 
lleven a la identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de est 
Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pon 
en riesgo su vida, seguridad y salud, asi como La de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reac::ción. esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques qut 
necesariamente tiene · plicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales or tanto. se compromete La seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicano · o lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nació 
deter nó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que estp¡ 
Fisc lía acreditó con sufi~iente claridad la relación causal general entre la entrega de li! 
infor ación relativa a Los servidores públicos de La Institución y la afectación a la 

d pública. 

Ahora bien. a la acreditación de la conexión causal. La Suprema Corte. tomando 
en consider · · n L inform~ción proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis nfor c ón para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nom de Las p onas físicas que laboran en La Fiscalía General de La República y 
re opilando información de internet, es posible identificar plenamente a La persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
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relativa a su edad. sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las persona 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salv 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia, cómo se encuentran dist ribuidas y rganizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. rev laría su ubicad · y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad , sino tam · · n la capad d de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la Repúblic_a y por ntidad derat iva- para investigar V 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho otr s palabras: permitir lo anteri r, 
significa revelar información que impacta negativamen en el desempeño de las labo es 
institucionales en relación con sus facultades y atribu s constitucionales en mat ' ia // 
de seguridad pública. / 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta Ceneral de la República 
funciona como una corporación formada por eci r, .. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a__/ 
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una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia úo Los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de La Constitución 
Politic de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procura 
que e culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Princi io de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible pa a 
evitar e perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derec o de acceso a La información. La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/2015 . con Luyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 

ue el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas 
ncia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
de Las personas, así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
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De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraria 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera d 
sus diferentes manifestaciones. 
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B.29. Folio de La solicitud 330024623001312 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

lnforn ,..,,::n relacio,,,,aa con ;:~ :-í ble persc 2n de la 
i ns t itt ~-:'m 

lnfo 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. la perito 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA: 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó el 28 de marzo de 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 28 de marzo de 
2023 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo el 28 de marzo de 
2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 28 de marz 
de2023 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 28 de marzo de 2023, qué número 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 29 de marzo de 2023 de cristina Aguilar García. 
7 Tíempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral el 28 de marzo de 2023. 
8. Actividades laborales realizadas por la perita Cristina Aguilar García el 28 de marzo de 2023" 
(Sic} 

Unidades administr as involucradas: 
Conforme a las f ultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su R glamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de sep embre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de inf mación se turnó para su atención a: AIC. 
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ACUERDO 
CT /ACD0/0387/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud. sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta 
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por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por e l artículo 113 de La Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la in formación como reservada. de conformidad co r. e '. articulo 
113. fracción V de La Ley Ge~e:·a '.. será necesario acred;tar un vínculo, entre una e varias 
personas físicas y la informad ó:: que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
esoecificando cuál de estos bienes j urídicos será afectaco. así como el po tencial dafb o riesgo 
q ue ca~:saria su d ifusión 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y as 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivo 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular s 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguient 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. asi como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa i formación para ame zarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraers de la acción de L Justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar presalias por s investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capaci d de reac ón y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo a · Lo dis esto en el artículo 10 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unido . xicanosS8. 

58 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tri unales. de todo los delitos del orden federa l 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: busca · presentará pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que juicios f rales en materia penal se 

/ 

sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: plícación de las penas,"¿ 
intervendrá en todos los asuntos que ta ley determine. 
Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 207 I 



FGR 
F/5(:'\L ¡A GENER AL 
OE l A ;:'.:.P Ú8LI CA 

(: COiv11 TE DE 
,. TRAN SPAREN CIA 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del pais- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer Línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar l 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unido 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo d 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría sJ. 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Ademas. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con éllo la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Analisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Cortt 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo de 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones baj 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensió 
esp cifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
rie go de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalia General se da en 
fu ión de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil abitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

o infor . se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas e · o as públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos · tifi atívos. académicos. electrónicos. patrimoniales, biométricos y los 
refere s a f Liares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 

sticia de Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
centrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 

delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
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en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también La 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían se 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la se uridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Supr ma Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia onstitucional comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación cau L genera entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La I tituci · n y la afectación a L 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de La conexión caus , la uprema Corte. tomando 
en consideración La información proporcionada por el · . ntro acional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuen 1a. concl yó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La F. e · ral de La República y 
recopilando información de internet. es posible iden 1car plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
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relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. asi como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delito 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía ,i 

General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues s 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas person s 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos d 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica_,9ejar ver no solo sl:l identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Esta mexicano - a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
pers guir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
signifi revelar i rmación que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores / 
instituci ales . · lación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de segurid úbl a. 

En cu o a lo exp Jo. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de La República 
fu ona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de Los ¡;; 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y °l. / 
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una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmin Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y lo paz social. 

Además. lo Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de lo 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere o todos los integrantes de los instituciones de seguridad 
público. por lo que considero que esto protección de reservo de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Los personas servidoras públicos administrativas de la FGR también forman porte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de los atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cier o que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. La Su rema Corte resolver el amparo direct 
2931/201559. concluyó de manera esencial que l derech ser informado no es absolu . 
pues. a pesar de que el Estado tiene La obligació de i rmar a la población sobre te as 
de interés y relevancia pública. también se debe p t ger y garantizar el derecho a La V, da. 
seguridad y salud de las personas. asi como a La l:vaguarda de la seguridad públi ~ y 
nacional. 

59 hLtcs:/ /sif sc:n oo~J r:""x/SJ;SG-'."':"'./P2cir,2s/i)etal(eCE::1erJLSc::·c!Lascx , - "' 
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De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- --- - --- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - -
- ----- - - - - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- -- --- - - - - - - -------- - - - - - - --
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8 .30. Folio de la solicitud 330024623001313 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

lnfo- \,;v:íón relacionada co 1 posible pt:! -scmal di? 
in:: ·· -1 in 

Ce, rrna 

11 fl 1.::,. · ión d a · c:ad,':l • ;,,serv2.d 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, la perito 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA: 
1. ¿Oué número de los informes/dictámenes que supervisó el 27 de marzo de 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 27 de marzo de 
2023 
3. De los dictámenes que supervisó, cuántas observaciones de forma hizo el 27 de marzo de 
2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 27 de marzo 
de2023 
S. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 27 de marzo de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 27 de marzo de 2023 de cristina Aguilar García. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral el 27 de marzo de 2023. 
8. Actividades laborales realizadas por la perita Cristina Aguilar García el 27 de marzo de 2023. 
(Sicl 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT/ACD0/038 
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por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasifícación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para ci.?sificar la información como rE-servada. de conformiclc1cl con el articulo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de est,:, s bienes jurid i.:,:,s será 2f-?,:toid.•), así como el pote,,,:ial d3r'io o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el articulo 102 de la LFTAIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguient 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. asi como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. re-presenta un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar asilo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaria de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delicf as podrían aprovechar esa información para amenazarlos con e

1 
I 

objeto de obtener os que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por l V 
tanto, quedar ímp nes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su ontra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuer de esta Institución, transgrediendo asi lo dispuesto en el articulo 102. 
apartado A. de la Con itución olitica de los Estados Unidos Mexicanos60. 

50 Corresponde al Ministerio PúbLic e La Fed'?ración la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
y. por_ Lo ~ismo. ~Licitara las m idas cautelares contra los imputados: buscara y presentará las pruebas que acrediten la 
part1c1pac1on de éstos en hechos que las leyes s~alen como delito: procurará que los juicios federal.es en materia penal se 

/ 
~igan con _toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e I 
mtervendra en todos los asuntos que La ley determine. 
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En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Linea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envio y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultade 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia, respecto del inform 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades fe erativas de Los Estados Unidos Mexicanos. -Con dicho informe. se demostró que únicamen con entregar nombre y cargo de L / 
personas servidoras públicas de La Fiscalía Gene blica , se permitiría acce r 
a datos identificativos, académicos, electrónic · s, pa moniales, biométricos y os 
referentes a familiares de Las personas servidoras · bli as. Por Lo cual. La Suprema C rte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar identidad. cargo y otros d tos 
concentrados de quienes están encargados de L i estigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerz ión que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraria o afectaría el ejercicio etencias constitucionales que/ / 
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en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al person 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad e 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuent h 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques e 
necesariamente t ien · n implicaciones negativas en el ejercicio de sus competen ias 
const itucionales y, p r tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho l anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la reso ción emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con uficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acr ita 'ón de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la infor ació oporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información ra el Co ate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nomb~e de las per as fí~icas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
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relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, asi como. características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como La escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derech 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la FiscaLi 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues s 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por · tidad 'federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho n otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativam te en el dese ño de las labore 
institucionales en relación con sus facultades y atrib 1tucionales en materi ¡ 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que l 
funciona como una corporación formada por esla ne es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus f ncione · afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar inf. inteligencia que afecta a 
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una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tonto Las instituciones de procuración de justicio. 
como los instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genero enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestro sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de Lo Federación y de otros 
personas de la FGR, a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
osi como revelar Lo estructuro administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
público, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a lo 
vida. las libertades. La integridad y el patrimonio de Los personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere o todos Los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar o ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de lo protección que le brinda lo reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administro Uvas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerar/o asi. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federo/ correrón riesgos y los demós empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Los atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a e 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. asi co o 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derec os 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuració de 
justicia bajo los princi · s constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Politíca de los Estad Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no uede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de propor ·onalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. tod Yez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a a · rmación. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201561

, concluyó d n ra esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que e sta iene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevan · pública, mbién se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y sal e:ie las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 
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De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias 
y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República. Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraria 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/ 
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8.31. Folio de la solicitud 330024623001314 

Síntesis 

· Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

in formación ·etacior -·~a t~on posibl.P perso,, .L cJ,,.! la 
1stítución 

:::on firma 

1 ;formac i d asii< . como res .-acta 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. la perito 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA: 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó el 10 de marzo de 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 10 de marzo de 
2023 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo el 10 de marzo de 
2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 10 de marzo 
de2023 
5. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 10 de marzo de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 10 de marzo de 2023 de cristina Aguilar García. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral el 10 de marzo de 2023. 
8. Actividades laborales realizadas por la perita Cristina Aguilar García el 10 de marzo de 2023· 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federad n 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de ~ 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la prese e 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

Décima Ouinta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
<;:T / ACD0/0389/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
02 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
nanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
el pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
egar que la persona señalada en la solicitud. sea o no 

personal de la Fiscalía General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de La materia, hasta 
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por un periodo de cinco años, o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasi ficar la infor:''ación como reservada. de cc:1formidad con el articutc 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físi-::as y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificancic Cc.Jai. de estos bienes jur,::::icos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causar,a Sel difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el articulo 102 de La LFTAIP, las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de La información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la apacidad de reacción y en la revelació 
del estado de fuerza de esta Institución, transgre iendo así Lo dispu o en el articulo 10 
apartado A. de la Constitución Política de Los Esta os Unidos M canos62. 

62 Corresponde al Ministerio Público de la Federación ta persecución. ante los u tes. d·e todos tos delitos del orden federat 

/ 
y. por lo mismo. solicitará tas medidas cautelares contra los imputados: scará presentará tas pruebas que acrediten la 
participació.n de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: pr urará que s juicios federales en materia peef nl se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta di · pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir á los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de qu · e trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de m cados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuer o con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción de 
riesgo de los disti os mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da e 
función de las acti idades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada ci 
mil habitantes en c da una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se e s ó que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras púb · e la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativ · micos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiar. de las rsonas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de Nación co cluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados quienes e.stán encargados de la investigación y persecución de los 

/ 
delitos federa es expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
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en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional, Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran ,,. 
ubicados. expone a esta FiscaUa General de La República a amenazas y ataques qu 
necesariamente tienen implicaciones negat ivas en él ejercicio de s.us competenci s 
constitudonales y , por tanto. se compromete la seguridad .pública de Los Estados Uni 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de la prema Corte de Justicia de la Na n 
determinó en La resolución emitida en La controv rsia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relaci · causal general entre La entrega de La // 
información relativa a Los servidores públicos La Institución Y. La afectación a La · 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión · usa a Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el 
Analisis e Información para el Combate a La Delincuen . q:mcluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La sea · General de La República y 
recopilando información de internet, es posible ide -ificar enamente a La persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer · ensivo. uede arrojar información ¡:? 

1
. 
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relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. asi como. caracteristicas físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues s 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaria cuántas perso 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos el 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaria su ubicación y organización. lo que 
implica dej ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado xicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
persegu· la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa evelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucio ates en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de segurid pública. 
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ebe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
r oración formada por eslabones. es decir. si alguno de los 

. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
. de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
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una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019. hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración dejusücio. 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de Lo FGR. o personas diversos de Los que participan en los procesos penoles federales. 
así como revelar lo estructura administrativa de sus áreas administrativos. debilita lo seguridad 
público. cuyos fines son. como yo expuse. lo salvaguardo de los derechos humanos relativos o lo 
vida. Los Libertades. lo integridad y el patrimonio de los personas, osi como contribuir o lo 
generación y preservación del orden público y lo paz social. 

Además. La Constitución Federal no realizo distinción alguno entre un tipo de personal y otro de lo 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere o todos los integrantes de los instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esto protección de reservo de datos incluye o todos los 
integrantes que conformen o todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de lo protección que le brindo lo reserva tonto de sus 
datos. como de lo estructura administrativa a La que pertenece. 

Los personas servidoras públicos administrativos de lo FGR también forman parte de la estructura 
poro lo investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo osi. constituye uno postura discriminatorio. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comporten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de los atribuciones de lo FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el me io menos r rictivo disponible pa 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que l articu 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema orte resolver el amparo directo 
2931/201563, concluyó de manera esencial que el dere a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de i mar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe pro ger garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. asi como a la ua a de La seguridad pública y 
nacional. 

/ 
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De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta e 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
sus diferentes manifestaciones. 

-- - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -

I 
- - -- - --- - - - - - -- - - -- -- - -- - - -- --- -----~:,- --- -~ ¡ 
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B.32. Folio de la solicitud 330024623001315 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

ln';'Qrmadó ··elacionada : i)n posiryl.e personal c\e· 1.a 
in, . 1tució1 

C: nfüm~1 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, la perito 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA: 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó el 3 de marzo de 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 3 de marzo de 2023 
3. De los dictámenes que supervisó, cuántas observaciones de forma hizo el 3 de marzo de 
2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 3 de marzo 
de 2023 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 3 de marzo de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 3 de marzo de 2023 de cristina Aguilar García. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral el 3 de marzo de 2023. 
8. Actividades laborales realizadas por la perita Cristina Aguilar García el 3 de marzo de 2023" 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

Décima Quinta Sesión O,dir:aria 2023 

ACUERDO 
CT/ACD0/0390 

En el marco de Lo ispuesto en l s artículos 65, fracci · 
102 y 140 de la L ité de Transparencia por 
unanimidad determi a con mar la clasificación de reserva 
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por un periodo de cinco años, o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
" ' 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como rese,-va,:l3 de conformidad con el art,cul.o 
113. fracción V de la Ley Gener-:JL será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
espec,k a,;do cuál de estos bi 'c'11es Jurídicos será afectado. así c,:,¡¡-,o el pote,,•:ial daf,o o ries,;io 
q•-18 ,-:-.3,.1saria su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el articulo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública '(,,/ 
nacional. en virtud de que. en primer lugar asi lo determinó la Suprema Corte de Justi a 
de la Nación en la resolución a la controversia constttucional 325/2019 interpuesta or 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nací nal 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atehtaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
las asociaciones Lictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obten r datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por Lo 
tanto. quedar i punes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en s contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fue a de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la e stitucióri Política de los Estados Unidos Mexicanos64• 

/ 
54 Corresponde al Ministerio Públi e la Federaci la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
~igan con .toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
mtervendra en todos los asuntos que la ley determine. L ¡' 
Décima º"''" SBi6' O,dtnMia,0,3 "ª / ( 
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En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación. policias y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
ímpartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. ' 

En ese mismo contexto. d~rante La sustan~i~ción ?~ _La controver~i~, respecto del infor . 
rendido por el Centro Nacional de Planeac1on, Analrs1s e lnformac1on para el Combate la 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la C e 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de La República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su p rsonal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades fede tivas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente c 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General d 
a datos identíficativos. académicos. electrónicos. 
referentes a familiares de las personas servidoras pú 
de Justicia de La Nación concluyó que revela 
concentrados de quienes están encargados de la in ig ción y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reaccio e tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraria o afectaría el ejercicio de Las compete 
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en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con l 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de l 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al pers 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacida de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encue tran 
ubicados. expone a est Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tiene implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. R r tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho o anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la r solución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acredit · con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información r tiva a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad púb ·ca. 

Ahora bien. resp to a·la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la ' fo · ación proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información ra el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las pers as icas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando info ción de I ternet. es posible identificar plenamente a la persona; de 

/ 

/ 
. . modo que un . · ple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informació~ 
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relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos dist intos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas persa 
funcioharias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegacióh Estatal a la que se encue an 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino tambié la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por ntidad federativa- ara investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho otras palabr . permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativame e en el d empeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuc1 nstitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que lía General de la República 
decir. si alguno de los 
eta las demás partes y 
teligencia que afecta a 

funciona como una corporación formada por esl ones, 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus fun · nes a 
funciones de la Institución; de modo que revelar informad de 
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una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como Las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades, La integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para La investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solament 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuviera 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en s 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así c 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derec os 
de la colectividad ue debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los pr' cipios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de los Es ados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable o quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de prop cionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, to vez que. i bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a inf ación, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201565, concluyó de m er esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Es do · ne la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia P. · lica. ta ién se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de s personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

/ 
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De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraria 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/ 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =- = = = - = = _- = = = = = = = = = = = = = = = = = = = / ' 
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8.33. Folio de la solicitud 330024623001316 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

into,macic,,, .·i;;) .acionad¿1 c :::,n posib e personal ~ié' l a 
¡,,st ituciót1 

· Confirma 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. la perito 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA: 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó en el mes de marzo 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo en marzo de 2023 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo en marzo de 2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación marzo de 2023 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el en marzo de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida en marzo de 2023 de cristina Aguilar Garcia. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral en marzo de 2023. 
8. Actividades laborales realizadas por la perita Cristina Aguilar García en marzo de 2023 
9. Permisos otorgados a Cristina Aguilar García en marzo de 2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federaci n 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial d la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la pres 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0391/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
el pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 

n gar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
e anal de la Fiscalía General de la República. en términos 

d rticulo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta 
por periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 
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Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada. de conformidad con el articu lo 
113 fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la informadón que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bie~es jurídicos será afectado. así como el potencial da'io o :·iesgo 
que causaría su d ifusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

L Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelació 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 10 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos66. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo c objetivos conferiaos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino mbién P, a mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la cola rac1 con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son r das por las personas agentes 

66 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante l ribunaL , de todos los delitos del orden federal: 
y, por to mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: u y prc ntará las pruebas que acrediten La 

sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: irá la aplicación de las penas. e 
participación de éstos en hechos que las Leyes señalen como delito: procurará qu s icios federales en materia penal se~ 

intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. ¡· 
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del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer linea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envio y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalia General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalia acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
const itucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del infor 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Co .e 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran La 
Fiscalia General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo el 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalia debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalia General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 

Con dicho in orme, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas ser ·ctoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiria acceder 
a datos iden cativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a fami · res de las rsonas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la ncluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 

· n encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expo ría apacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vuln aria o afe taría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de guridad. pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 
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En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podria atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalia. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoria o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. asi como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción . esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de l V 
información relativa a los servidores públicos de La Inst itución y la afectación a 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexió causal. la S 
en consideración la información proporcionada por l Centr acional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincue ia. ncluyó que conociendo el / 
nombre de las personas fisicas que laboran eri la Fis · General de la República y //// 
recopilando información de internet. es posible identifi plenamente a la persona; de / 
modo que un simple dato que pudiera parecer ino nsiv , puede arrojar información / 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profes, al. . ado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio er nal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características fisicas, amigos. familiare grado de parentesco. lo / 
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que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. La cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o ·mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe sefíalar que el Alto Tribunal estableció que. sí bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas person s 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuen 
adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por enti 
federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización. lo ue 
implica dejar ver no s o su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comis· · n de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar in rmación que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en r lación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad públic 

m rse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
ormada por eslabones. es decir. si alguno de los 

peño de sus funciones afecta las demás partes y 

equivaldría a provocar una vulneración a su 
/ 
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Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como sí solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitució '/ 
Politica de los Estados Uhidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procur 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible ra 
evitar el perj uicio. toda vez que, si bien es cie que el artículo 6 cohst itucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Su rema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201567, concluyó de manera esencial que l derecho a ser i rmado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligad de inform la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe oteger arantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la arda de la seguridad pública y 
nacional. · 

De ahí. se tiene que la calidad de persona ser,.( 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que 

· blica no suprime los derechos 
zar todas las personas. Por el 

/ 
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contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta e 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera d 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - -- - - -- - - -- - -- --- - -- -- - -- - - -- -
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8.34. Folio de la solicitud 330024623001317 

Síntesis 
·b mación relacionad ~ .:; ,:, n posible personal. e: 2, 2s 

e~ ·tudón 

Sentido de la resolución r-._1firma 

Rubro h::r11ación r- sífica 

Contenido de la Solicitud: 
"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. el perito 
HUGO RAMÍREZ MARTÍNEZ: 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó en el mes de marzo 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo en marzo de 2023 
3 . De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo en marzo de 2023 
4- De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación marzo de 2023 
5. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el en marzo de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida en marzo de 2023 de cristina Aguilar García. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral en marzo de 2023. 
8. Actividades laborales realizadas por la perita Cristina Aguilar García en marzo de 2023 
9. Permisos otorgados a Cristina Aguilar García en marzo de 2023. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/ 238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de L 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presen 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0392/2 
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Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para ci.c' sificar la información corno reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál ele est,:is bienes jurídicos será afe,:tac!o. asi corno el pote,-.. : L3l cia,º,o o riesgo 
que causaría su difus,,::,,-, 

Así Las cosas, de conformidad con el articulo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. asi como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar asi lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
las asociaciones dellctivas podrian aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrian tomar represalias por las investigaciones 
instaur das en su contra, Lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelació 
del esta o de fuerza de esta Institución, transgrediendo asi lo dispuesto en el artículo 1 
apartado de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos68. 

alidad de cumplir no solo con objetivos conferielos 
íscalia General. sino también para mantener La seguridad 
mexicano -en La colaboración con todas las instituciones 
dichas funciones son realizadas por las personas agentes 

68 Corresponde al Ministerio úblico de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
y, por lo niisino, solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con _toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. ~ 
mtervendra en todos los asuntos que la ley determine. Ir 
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del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalia General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cie 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexican 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acc tier 
a datos identificativos. académicos. electrónico patrimonial s. ·· biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras p licas. Por cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar l identí d. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la ih sti ción y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacc · que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de lasco p encias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferí .e a Fiscalia General de la 

/ 
República. 
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En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al person 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad e 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentr 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques q 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competenc1 s 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de La 
información r . lativa a los servidores públicos de la Institución y La afectación a La 
seguridad pú Lica. 

Ahora bien. res ecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte. tomando 
en consideración informa ·on proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Informad pat Combate a La Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de Las perso físi as que laboran en La Fiscalía General de La República y / 
recopilando informa órí i ternet. es posible identificar plenamente a La persona: de . 
modo que un si Le dato e pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su e d. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, asi como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, ~ 

1
. 
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que incluye cónyuges, exparejas e hijos. asi como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano - a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labor 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en mate a 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta q . ía General de la República 
funciona como una corporación formada por esl¡3 one , es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus fun es afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar infor 'ón de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría pr vacar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia, 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de Los derechos humanos relativos a la 
vida. Las Libertades. La integridad y el patrimonio de Las personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos Los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de la estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en lo 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a e ta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así c o 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derec os 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perJ icio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho d cceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201569• con uyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de q el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia · blica. bién se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las on s. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene qu a calidad e persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 

I 
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contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y circulo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraria 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/ ---------------------------------------------------------------v 
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; 
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Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

lnformacan relacionada con posible per:; ·: :,,l de la 
institucion 

Confirrn:'; 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. la perito 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA: 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó en el mes de ENERO 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo en ENERO de 2023 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo en ENERO de 2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación ENERO de 2023 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó EN fvtARZO de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida en ENERO de 2023 de cristina Aguilar García. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral en ENERO de 2023. 
8. Actividades laborales realizadas por la perita Cristina Aguilar García en ENERO de 2023 
9. Permisos otorgados a Cristina Aguilar García en ENERO de 2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0393/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
u nimidad determina confirmar la clasificación de reserva 

e pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
n gar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 

rsonal de la Fiscalia General de la República. en términos 
d l artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta / ,, 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 
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Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasifi car la información como reservada. cie conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud: 
esoecifica::do cuál de estos bienes jurdcos será afectado. así co :o~o el potencial dafio o riesgo 
que causaría s:..: difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciornes 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelació 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el articulo 1 . 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos7°. 

En este sentido, con la fi nalidad de cump 'r no solo on obj etivos confené:los 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino tambié ara mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la col ora ón con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son r izadas por las personas agentes / 

7° Corresponde al Ministerio Público de La Federación la persecución. ante L tri bunale de todos los delitos del orden federal 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: uscará y pr entará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los · icios-federales en materia penal s? 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondria en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del infor 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Co te 
confirmó que revelar la información de Las personas servidoras públicas que integran a 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo · et 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalia General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en c · a una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidora úblicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativ . académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nació ·co luyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes · n encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondr ' la acidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulnera · o afecta ·a el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de se ridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 
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En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la re lación causal general entre la entrega de l 
información relativa a tos servidores públicos de la Institución y la afectación a 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la cone 'ón qiusal. la S prema Corte, toma&Élo 
en consideración la información proporcionada r el Centr Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delin encia. ncluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la . is a General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identi r plenamente a la persona; de / 
modo que un simple dato que pudiera parecer inof ivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP, experiencia prof 1ona . grado académico. domicilio 

inmuebles. así como. características fisicas. amigos. amiliare y grado de parentesco, lo 
1 

laboral. inclusive cambios de adscripción. do icilio p sonal. bienes muebles ~ 
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que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas person 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos l 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentr n 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por enti el 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo e 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar infor ación que impacta negativamente en el desempeño de Las labores 
institucionales en rel ción con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. e ornarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una cor or ión formada por eslabones, es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afee ao, el esempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la lnsti ción; de m · do que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustan al de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmin Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

' ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del fv1inisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR." 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la co lectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de La Constitución 
Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos, procur 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo d isponible 
evitar el perj uicio. toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reco oce 
el derecho de acceso a La información, la Supre a Corte al resolver el amparo directo 
2931/201571, concluyó de manera esencial que el d recho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación d ·nformar a La . oblación sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe prot er y gara zar el derecho a La vida, 
seguridad y salud de Las personas. asi como a la salva uard e La seguridad pública y 
nacional. 

De ahi. se tiene que La calidad de persona servidora P. · l1 no suprime los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que debe gozar odaslas personas. Por el 

/ 
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contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y , por consecuencia. vulneraria 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1- -
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B.36. Folio de La solicitud 330024623001319 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

lnform acíon rel¿0 -1onada con posib le pe• , onal de La 
institud c n 

lnfor c:ión ,.., - · .·; Kt.a cor. - e ser 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, la perito 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA: 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó en el mes de FEBRER 2023? 

2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo en FEBRERO de 2023 
3. De los dictámenes que supervisó, cuántas observaciones de forma hizo en FEBRERO de 2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación FEBREROde 2023 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó EN FEBRERO de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida en FEBRERO de 2023 de cristina Aguilar García. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral en los días de FEBRERO 
de 2023. 
8. Actividades laborales realizadas por la perita Cristina Aguilar García en FEBRERO de 2023 
9. Permisos otorgados a Cristina Aguilar García en FEBRERO de 2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la prese e 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

Décirna Quinta Sesión Ordinaría 2023 

ACUERDO 
CT /ACD0/0394/2023: 

En el marco de lo dis uesto en los,.artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT Al , el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina c firmarii'.a clasificación de reserva 
del pronunciamiento inst1 cio al respecto de afirmar o 
negar que la persona seña · a en la solicitud. sea o no 
personal de la Fiscalía Gener de la República. en términos 
del artículo 110, fracción de a Ley de la materia. hasta 
por un periodo de cinco anos.__ o ien. hasta que las causas~ 
que dieron origen a la clasificacr · ubsistan. 
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Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113 fracción V de la Ley Gen-=-ra l. será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bi•?•-,es jurídicos será afectado. así como el po t¿,ncial dario o riesgo 
quo? c;c;usaría su difusión. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta poli 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacion V 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de man a 
directa en contra de La vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros e 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con L 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el articulo 102, 
apartado A. de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos72. 

En este sentido, con~ nalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a e FiscaUa General. sino también para mantener La seguridad 
pública y naciona~ st o mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 

72 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal. 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 

/ 
sigan con .toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendra en todos los asuntos que la ley determine. ,,_, - · - / 
Déci,m Ooiota Sesióo, o,ctioaoia ,0,3 ,55 ??(' I 
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democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención. también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran . Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida , seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar La información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da e 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cie 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexican s. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de s 
personas servidoras públicas de La Fiscalía Genera~e La República. se permitiría acce er 
a datos identificativos. académicos. electrónic . patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de las personas servidoras p bLicas. Por lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar l ide_nt_!Slad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La in e~ación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y re~ión que tiene La Institución y por 
consecuencia. vulneraria o afectaría el ejercicio de lay:orr etencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están confe idas esta Fiscalía General de la 
República. 
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En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual seria de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al perso 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad e 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentr n 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques q e 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competenci 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. r 

Ahora bien. respecto a La ac ditación de La conexión causal, la Suprema Corte. tomando 
en consideración La informa 'ón roporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el bate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas fís· s ue laboran en La Fiscalía General de La República y / 
recopilando información ínter et. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple to que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, séxo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal, bienes muebles e 

Décima o'.~::~:.::.~,º,:,:· características físicas. amigos, familiares y grado de par:~tesc~ / 
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que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de La investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad j udicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: perh1ítir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labore 
institucionales en reL-ación con sus facultades y atribuciones constitucionales eh mate a 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuen 
funciona como una corporación formada por 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus 
funciones de La Institución; de modo que revelar ini 
una parte sustancial de La Institución equival ia 
funcionamiento en otros aspectos. 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 
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Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también f arman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitució 1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procur 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible pa 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201573• concluyó de 

I 
anera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 

pues. a pesar de que el Est o tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia públic también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las persa as. 1 como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la cali d de ersona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las, personas. Por el 

/ 
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contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de los servidores públicos de La Fiscalia General de La República, de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondria la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraria 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/ 
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8.37. Folio de La solicitud 330024623001320 

Síntesis 
!nformacic , :olacionad,:; con pos - personal de ;.a 
11:s'citución 

Sentido de La resolución Confirm::; 

Rubro ,;,brma dasificad . 0mc 

Contenido de la Solicitud: 
"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. el perito 
HUGO RA/vfÍREZ /vfARTÍNEZ 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó en el mes de ENERO 2023? 
2. De Los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo en ENERO de 2023 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo en ENERO de 2023 
4. De Los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación ENERO de 2023 
5- Número de páginas de Los dictámenes que supervisó EN ENERO de 2023. qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida en todos Los días de ENERO de 2023 
1- Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral en ENERO de 2023. 
8. Actividades Laborales realizadas en ENERO de 2023 
9, Permisos otorgados en ENERO de 2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

Décima Quin ta Sesión Ordina, ia 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0395/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 , 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 

el P. , nunciamiento institucional respecto de afirmar o , / 
n r /que la persona señalada en la solicitud. sea o no 

ers al de la Fiscalía General de la República. en términos 
del a ículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 
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Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasi ficar la información como reservada, de confo rmidad con el articulo 
:13 fracción V de la Ley Ge;,e~al. será necesario acreditar un vínculo , entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner e;; riesgo su vida, seguridad o salud; 
es;:iecificando cuál de estos ':)ienes jurídicos será afec:ado. así como el potencial dar o o riesgo 
c,u2 causaría su d ifusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9 481/ 19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tahto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelazc1ón 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 10 . · 
apartado A, de la Constitución Política de los E ados Unidos Mexicanos74. 

En este sentido, con la finalidad de cump · no solo co objetivos confer· os 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino m bién p a mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la cola oraci · con todas las instituciones 

74 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tri na . de todos los deli tos del orden federal 

/ 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: bu rá y pr entará las pruebas que acrediten la~ 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los J 'cios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: p irá la apücación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. ! ' 
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democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a L 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Co 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a a 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo el 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones b úo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimens · 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción el 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras púl:i>Ucas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de s personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación oncl yó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes e · encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría La a cidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o ectari el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de segurid pública te están conferidas a esta Fiscalía General de ta 
República. 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 

/ 



FGR 
FJ SC hLÍA GEN::~A'.... 
es LA rt EPú e: L;C,\ 

r. 1colv1ITE DE 
'(· ¡TRANSPARENCIA 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual seria de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, asi como la de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bíen, respecto a La acreditación de La c exión causal. La Sui:1rema Corte. tomando 
en consideración La información proporciona por el Centro acional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La De · cuencia, c cluyó que conociendo el , / 
nombre de Las personas físicas que Laboran en Fisca · General de La República y /" 
recopilando información de internet. es posible ide ifíc r plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer ino sivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profe ·o j· grado académico. domicv1lio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, do cilio ersonal. bienes muebles e 
inmuebles, asi como. características físicas. amigos, familia s y grado de parentesco. Lo 
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que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, La cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodologia que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o ·mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labor 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en mate 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto debe tomarse en cuenta que la Fiscalia General de la Repú 
funciona como una cor oración formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, l dese peño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: d mo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la 1 1t ción equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros as 

I 
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Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

·_.está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de lo FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a lo 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a lo 
generación y preservación del orden público y lo paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a lo que pertenece. 

Las personas servidoras públicos administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerar/o asi, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comporten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible par 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional recono 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo dire o 
2931/201575 , concluyó de manera esencial que derecho a ser informado no es absolu o. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligació de informar a la población sobre te as 

J 

de interés y relevancia pública, también se debe p oteger y garantizar el derecho a la vi a, / 

nacional. 
seguridad y salud de las personas. asi como a la lvaguz:rda d seguridad pública y 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora l1ca no suprime Los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que debe zar todas las personas. Por el 
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contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J_ 
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8.38. Folio de La solicitud 330024623001321 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

lr ;oimación re· .ac :onac ~o:n posiblE personal :J:c la 
c:t: t.ución 

e onfoma 

1 f,: •·rnación a ;lfk:, ·,o reser ad~ 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, el perito 
HUGO RAMÍREZ MARTÍNEZ 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó en el mes de FEBRERO 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo en FEBRERO de 2023 
3. De los dictámenes que supervisó, cuántas observaciones de forma hizo en FEBRERO de 2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación FEBRERO de 2023 

s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó EN FEBRERO de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida en todos los dios de FEBRERO de 2023 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral en FEBRERO de 2023. 
8. Actividades laborales realizadas en FEBRERO de 2023 
9. Permisos otorgados en FEBRERO de 2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presen 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

Décima Quinta Sesión O,dina'ia 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0396/2023: 

En el marco de lo tj ispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFt IP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determih confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento i ituciona>-'réspecto de afirmar o /. 
negar que la persona se -alada n la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía Gene l e la República, en términos · 
del artículo 110, fracción V la Ley de La materia, hasta 
por un periodo de cinco a - s, bien, hasta que las causas 

que dieron origen a la el ificació subsistan. ,5g ~ / 
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Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para ctasificar la información como reservada. de conformidad con el articu i.o 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál ele estos bienes juridicos será afectado. así c,:,n,o el pote,,c•al daño o riesgo 
que causaría su difus;ón 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer publico cualquier dato o información que 
hagá identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés publico y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones deLictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en la revelació 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo asilo dispuesto en el articulo 10 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos76• 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferi s 
constitucionalmente a es Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 

/ 

pública y nacional del Esta mexicano -en la colaboración con todas las instituciones I 
democráticas del país- es que ichas funciones son realizadas por Las personas agentes 

76 Corresponde al Ministerio Público de la Fede ción l ersecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
y. por lo mismo. solicitará las medidas caut res con los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las es señalen orno delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con _toda regularidad para que la . partición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
1ntervendra en todos los asuntos que la ley determine. ~ / ' 
Déci,na Qu,o~ Sesioo Oidioa,ia,o,¡ ,¡o ?( ' 
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del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención. también Lo es que -por La naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Asi. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del pais. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actívidades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acce 
a datos identíficativos, académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y s 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la · vestigación y persecución de los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y re cció ue tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraria o afectaría el ejercicio de lasco tencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas esta Fiscalía General de La 

/7 / 
República. 
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En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual seria de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. asi como la de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto. se compromete la seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de l 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a l 
seguridad pública. 

I 

Ahora bien. respect a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. toman 
en consideración la I formación proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información ra el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el / 
nombre de las personas ·sicas q e laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de · te e . es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato \::liera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo URP. periencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive ca ios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 

. ·. inmue~~es, asi como. características fisicas, amigos. familiares y grado de parentesco. lo P / 
Dec"m Qu,ota Se<o o O'<lloariaao, ¡ m q- / 
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que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaria su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labore 
institucionales en relación con sus facultades atribuciones constitucionales en mate11 a 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta ue la iscalia General de La Repú ·ca 
funciona como una corporación formada por esl 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus f iones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar inf rma ión de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equival 1a a pr :-;ocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. Las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitució 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procur 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: R presenta el medio menos restrictivo disponible p 
evitar el perjuicio. toda vez que. · bien es cierto que el articulo 6 constitucional recon e 
el derecho de acceso a la infor ación. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201577• concluyó de maner esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado ti e la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. tam ién se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. i como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. / 

De ahi. se tiene que la calida e persa a servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a la vida, segurid y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
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contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias 
y circulo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República. Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia, vulneraria 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

---------------------------------------- ---- ------------------v 
----------------------------------------------------------------- . 
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8.39. Folio de La solicitud 330024623001341 

Síntesis 

· Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Sobre p wbables ,eas de inves, ·gaciór en c ontra 
del suscr fi.o 

Confirrna 

-. .,,c<i come .. .;ervc1 .• 

"LUIS ALBERTO CASTELLANOS ALVARDO ... 
Vengo a solicitar DÍA Y HORA para que comparezca voluntariamente, ante esta Representación 
Social. ya que tengo conocimiento de que existe una carpeta de investigación en mi contra por 
posible hechos delictivos. es por lo tanto que me pongo a su disposición para que declare y 
presente pruebas en mi favor ya que bajo protesta de decir la verdad no he cometido delito alguno· 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Díario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMDH, FEMDO y FISEL. 

VII. Obstruya la prevenció 

Décin1a Quinta Ses;ón Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0397 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar la existencia de alguna carpeta o linea de 
investigación en contra del peticionario, ello en términos de 
artículo 110, fracción VII de la Ley de la Materia, hasta p 
un periodo de cinco años. 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar Las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a Las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos· 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite: 
11. Oue se acredite el vínculo que existe en tre La información solici tada y La carpeta de 
investigación. o e'. proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que la difusién de la información pueda ¡,y,pedir u obstruir las fu::c:ones que ejerce el 
Ministerio Público e su equivalente durante la etapa de investigación. o ante Los tribunales 
j udiciales con molivo del ejercic io de La acc:ón penal. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFr AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información . por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar. La confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 
perj uicio significativo al interés público, toda vez que, al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable. se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices. y con ello, podrían sustraerse de 
La acción de la justicia. o alterar v destruir Los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no Lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona. y con ello. 
se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11 . El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el inter · s 
público general. ya que todas las actuaciones de la Fiscalía General de la Repúbl. a 
tienen como fin el interés público. representado en a procuración e justicia a favor d 
sociedad, interés que se vería en detrimento a fin e salvaguar r un interés particu ar. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía General tle la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticion da, se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni l ebido proceso. en razón de la 
importancia del interés jurídico tutelado en la causal d lasificación antes invocada, ya 

/ 
que en caso de existir alguna investigación en contra d un persona. La Ley en la materia, 
salvaguarda el derecho de los imputados para su de ida de ensay debido proceso. ¡:? 
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En ese sentido, si bien toda La información en posesión de Las autoridades federales, 
estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por Los particulares; el derecho 
de acceso a La información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en La normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a 
La publicidad de La información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, 
se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de daño 
sustancial a Los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía en sentido afirmativo o negativo respecto 
a La información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de 
acceso a La información, en razón que de La naturaleza de dicha información resulta 
proporcional el atender La importancia del interés jurídico tutelado en La causal de 
clasificación antes invocada, consistente en La prevención de Los delitos como facultad de 
esta Institución, así como en La implementación de acciones para evitar su comisión; en 
ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que el interés 
general se coloca por encima de un interés particular en torno al cual, Las numerosas y 
diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen Las pretensiones que tienden a 
satisfacer Las necesidades específicas de Los individuos y grupos sociales; dichas 
pretensiones constituyen el interés privado, y tienen Las características de que, al ser 
satisfechas. se producen beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario. en el segundo grupo se encuentran Las pretensiones que son compartidas 
por La sociedad en su conjunto. y cuya satisfacción origina beneficios para todos Los 
integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante La 
actividad constante de Los órganos del Estado. y para referirse a ellas se utiliza La 
expresión interés público. Por ello, La protección otorgada al interés público tiene mayor 
alcance jurídico que La tutela concedida a Los intereses privados. 

De esta suerte. el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones Legislativas. sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de Los poderes públicos. 
dirigida a satisfacer Las necesidades colectivas. En cambio. en relación con el interés 
privado, el Estado se Limita a crear Las condiciones propias para que Los particulares 
satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así. se colige que el interés 
público es el conjunto de pretensiones relacionadas con Las necesidades colectivas de V 
Los miembros de una comunidad y protegidas mediante La intervención directa 
permanente del Estado. 

En este tenor. se garantiza el acceso a La información en posesión de Los sujetos obliga s 
con determinadas Limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstan e, 
estas Limitaciones se deben ibterpretar de forma restrictiva. con el fin de que únicamente 
se niegue La información cu~ do exi a un riesgo de daño sustancial a Los intereses 
jurídicamente protegidos, que se m r al interés general de tener acceso a lo solicitado; 
por lo que, para La negativa de La· rmación, es necesario que se demuestre en forma 
clara y debidamente sustenta,,el m ·to de La reserva o confidencialidad de ésta. 

En relación con Lo expuesto, es tralcendentaL traer a colación Lo dictado en Las siguientes tesis 
jurisprudenciales emitidas por Tribunales Colegiados. donde principalmente se establece que no 
se causa afectación a las personas por la integración de una carpeta de investigación, y que 
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su derecho de obtener acceso a los registros de la investigación procede únicamente a partir de 
determinados momentos, a saber: 

ªINVESTIGACIÓN INICIAL. LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA RESPECTIVA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE ESTA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA 
GENERAL, ESTÁ EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. POR NO AFECTAR EL INTERÉS JURÍDICO NI LEGÍTIMO DEL GOBERNADO. 
Conforme a los artículos ?1. oórroic ,2rcero. c/2 !e Constiwd,.,,, :Jo/itica de !ss Estac'os !Jn;cics 
Mexicc,:05- y 211. frc cc•c,- /. inu sc c!i. 2é2 21< 21c:. 21 6. 2 17 .:"3 v 2c;1 d E: (-;:;cJiao ,'\Jcc:onci! de 
Proc2:: m1e.Tcs PenCfes la etapa de investigación inicial en el procedimiento penal acusatorio oral. 
tiene por objeto que el Ministerio Público reúna los requisitos o datos de prueba necesarios para el 
ejercicio de la acción penal. por lo cual. dada su naturaleza jurídica. no puede suspenderse, 
interrumpirse o cesar en su curso. En efecto, el inicio y trámite de la investigación inicial a cargo del 
representante social, por regla general, están exentos de cualquier acción tendiente a su 
suspensión o paralización, incluso, del control constitucional mediante la promoción deljuicio de 
amparo indirecto, porque los actos verificados durante esta etapa, como la integración de la 
carpeta respectiva por la autoridad ministerial, no irroaan periuicio al gobernado. pues no 
trascienden irreparablemente en su esfera jurídica. debido a que son susceptibles de anularse o 
contrarrestarse cuando el fiscal formule la imputación ante el Juez de control, y se inicie la etapa de 
investigación complementaria o formalizada. o bien. en caso de que se determine el no ejercicio de la 
acción penal. Se afirma lo anterior. porque de considerar que los actos dictados durante la 
sustanciación de la investigación inicial. afectan el interés jurídico o legítimo del gobernado y con ello 
la procedencia del juicio de amparo. se obstaculizaría injustificadamente la potestad-deber del 
Ministerio Público de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho 
señalado en la ley como delito y que existe la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 
en su comisión. Así, cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la integración de la carpeta 
mencionada, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo e· ·occ:c . )</! ·:·.- :a ! ev 
__________ , en relación con los diversos , :; 7 frc:, _:, - 1 de '.~ ,-: .. :i:':n Fec;e c.: y~~~~--· de la 
ley de la materia. relativa a la falta de interés jurídico y legítimo del quejoso. ya que no le causa una 
afectación real y actual. directa. ní derivada de su especial situación frente al orden jurídico. aunque 
esta regla general puede admitir excepciones que deben examinarse en lo particular. "78 

ªETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSA TORIO. EL DERECHO 
DEL IMPUTADO A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGISTROS DE 
INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL. 

El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en la etapa de 
investigación inicial. los registros de voz e imágenes. documentos. objetos o cosas que obren en la 
carpeta son estrictamente reservados: carácter que dejan de tener. cuando el imputado se encuentre 
detenido o comparezca a que se le reciba su entrevista: por lo que a partir de ese momento deberá 
brindarse el acceso a dichos registros. Por su parte. el articulo 219 del propio código dispone que será 
hasta que el imputado y su defensor sean convocados a la audiencia inicial que tendrán derecho a 
obtener copia de los registros de investigación. De esta manera. el derecho de acceso a la carpeta d 
investigación previsto en el artículo 218 referido, no implica que deba brindarse al imputado copia d 
dichas constancias. pues ese derecho opera a partir de que se le convoca a la audiencia inicial. n 
que lo anterior implique una interpretación restrictiva y retroactiva respecto a los alcances del derec o 
de defensa adecuada en el sistema de justicia penal acusotorío. sino que se trota del cumplimiento e 
las pautas que para su ejercicio estableció el legislad \ en relación con la f xpedición de copias. en 
atención a la calidad de la persona imputada y a la eta a en que se encl.léntre el procedimiento. En 
efecto: durante la investigación inicial formalmente no se imputado ql a persona que se investiga; 
de ah, que su defensa pueda e;ercerse adecuadamente co el solo ééeso a la carpeta; lo que no 
ocurre una vez que se le ha llamado a la audiencia inici pue dadas las consecuencias que 
pudieran derivar -dictado de un auto de vinculación a proceso oce necesario que la defensa se 
ejerza. en caso de así solicitarlo el imputado. con copias de la ca o de investigación. "79 

78 Tesis aislada. (X Región) 20.1 P (1oa.). Libro 33, Agosto de 2016, Tomo IV. Déc1ma..É..eocai.,..Tribunales Colegiados de Circuito. ~ 
79 Registro digita~ 2015192 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época~ até.{ias(sl: Penal Tesis: l.70.P.92 P (1oa.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo 111. página 1821 ;· 
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"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. POR REGLA GENERAL. SU INTEGRACIÓN NO CAUSA UNA 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL INDICIADO, POR LO QUE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE, HECHA EXCEPCIÓN CUANDO 
SE VEA COMPROMETIDO ALGÚN DERECHO HUMANO DEL QUEJOSO. 

De conformidad con los artículos 107. fracción l. de la Constitución Politica de Los Estados Unidos 
Mexicanos y 61, fracción XXIII, en relación con el 50., fracción /, ambos de la Ley de Amparo, e/juicio de 
amparo indirecto procede contra actos que causen una afectación real y actual en la esfera jurídica 
del quejoso. Por otra parte, el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales define a la 
investigación como una de las etapas del procedimiento penal acusatorio, que a su vez comprende 
dos fases, La inicial y la complementaria. En éstas, el Ministerio Público se erige como parte y, entre sus 
obligaciones, está la de recibir las querellas y/o denuncias sobre hechos que puedan constituir un 
delito y dirigir la investigación, sin que pueda suspender. interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en 
Los casos autorizados en ella. De esta manera, si La integración de La carpeta de investigación es 
consecuencia directa de La noticia criminal cuyo objeto es que el Ministerio Público reúna indicios para 
el esclarecimiento de Los hechos y, en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio de La 
acción penal, La acusación contra el imputado y La reparación del daño, entonces, por regla general, 
su integración no causa una afectación real y actual en la esfera jurídica del indiciado, 
circunstancia que torna improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en su contra, con 
excepción de Los casos en Los que se vea comprometido algún derecho humano del quejoso, como 
podría ser, tratándose de órdenes de cateo, intervención de comunicaciones privadas, toma de 
muestras de fluido corporal, vello o cabello. extracciones de sangre u otros análogos, Lo que deberá 
analizarse en el caso específico. Estimar Lo contrario, entorpecería la facultad del Ministerio Público 
de recabar Los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho señalado en la ley como 
delito y existe la probabilidad de que el imputado Lo cometió o participó en su comisión. •so 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE OSTENTA 
CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA DE ACCESO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA -EN SU ETAPA INICIAL- [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN 
LA TESIS AISLADA l.90.P.172 P (1oa.)J. 

Hechos: Este Tribunal Colegiado de Circuito. en la tesis aislada l.90.P.172 P (10a.J, sostuvo que si el 
quejoso no ha sido citado a comparecer ante el Ministerio Público como imputado, ni se ha ocasionado 
algún acto de molestia en su perjuicio, él y/o su defensa no pueden tener acceso a Los registros de la 
investigación, aun cuando aduzca que tiene conocimiento de que existe una denuncia en su contra y 
aquélla se está integrando. En contextos como el descrito. este órgano sostenía que el promovente no 
tenia interés jurídico ni Legitimo para instar el juicio constitucional, pues no resentía una afectación en 
su esfera jurídica. 

Criterio jurídico: De una nueva reflexión, este Tribunal Colegiado de Circuito abandona la postu 
sostenida pues, con base en el desarrollo jurisprudencia{ actual, se advierte que una pretensión de a 
naturaleza descrita debe ser analizada en un estudio de fondo del asunto, en el cual, la autoridad de 
amparo tendrá que cerciorarse o descartar que el promovente se encuentre en alguno de s 
supuestos previstos en el tercer p · rafo del artículo 218 del Código Nacional de Procedlmie os 
Penales, para determinar La reserva -o no- de los actos de investigación. Las hipótesis de verificación 
se actualizan cuando: iJ el imputado e encuentre detenido; ii) el promovente sea citado a comparecer 
con La calidad de imputado, o, iiiJ La rsona sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. 

Justificación: Lo anterior. porque el Plen en ,r,¡teria Penal del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de te_sis 11/2018, de La que deriv · a t$ is de jurisprudencia PC.I.P. J/50 P (loa.J. de titulo 
y subtitulo: "INTERES JURIOICO EN EL JUICIO E PARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE 
OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTAD Y REC. fv1A LA NEGATIVA DEL fv1INISTERIO PÚBLICO DE 
PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA E INVESTIGACIÓN. EN SU ETAPA INICIAL. PARA EJERCER 

I 
80 Registro digitat 2015500 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(sl: Común. Penal Tesis: 
XXVll.3048 P.(1oa.l Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48. Noviembre de 2017. Tomo 111. pagina1~_/ 
Dec"m º"'°'ª Ses,o, O,dmaoa '°'3 ,so vr I 



FGR 
FI.S CA:..ÍA C EN -=: Rt.L 
C'.:: L:.. ~'EPÜ S L.lC;:, 

/:~I C0i'v1ITE DE "f'!T RAN SPARENCIA 

SUS DERECHOS DE DEFENSA.·. determinó que tratándose de asuntos como el descrito. no se actualizo 
lo causo de improcedencia previsto en lo fracción XII del artículo 61 de lo Ley de Amparo (falto de 
interés) y. por tonto. los órganos de amparo tienen lo obligación de realizar un estudio de fondo con los 
características descritas; de ahí que esta evaluación no pueda llevarse a cabo al estudiar la 
procedencia de[juícío. "81 

"DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Uno interpretación sistemática de los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penoles permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso o los registros de lo 
investigación cuando aquél se encuentre detenido. sea citado para comparecer con tal carácter. o 
bien. sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo, para el goce 
efectivo del derecho fundamental de defensa adecuada. debe permitirse que puedan obtener una 
reproducción de dichos registros. ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el 
imputado se ubico en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 218. párrafo tercero, del 
Código aludido lo que es acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio. relativos a 
lo igualdad y equilibrio entre las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el articulo 219 del 
Código aludido establezco que uno vez convocados a lo audiencia inicial. el imputado y su defensor 
tendrán derecho a consultar los registros de investigación y a obtener copia con la oportunidad debida 
poro preparar la defensa. pues dicha disposición legal no debe interpretarse como una regla restrictiva 
ni considerar que sólo a partir de ese momento procesal pueden obtener copias. ya que de la redacción 
de dicho precepto deriva lo obligación del fvlinisterio Público de respetar el derecho a una defensa 
adecuada y de igualdad entre las portes. permitiendo el acceso a los registros de investigación y la 
obtención de copias o reproducciones fotográficas de los datos que obran en lo carpeta de 
investigación. de manera que no prohibe que éstas se obtengan con anterioridad. pues lo que debe 
privilegiarse es que llegado la audiencia inicial. quien habrá de ser imputado cuente ya con los datos 
y registros necesarios que le permitan desarrollar una defensa adecuado. por lo que al actualizarse el 
supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la carpeta de investigación. ello implica también 
su derecho a obtener copia de su contenido. 

Contradicción de tesis 149/ 2019. Entre las sustentadas por el Pleno en fvlateria Penal del Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en fvloteria Penal del Tercer Circuito. 12 de junio de 2019. Cinco votos 
de los fvlínistros Norma Lucía Piña Hernández. Luis /viaria Aguilar fvlorales. Jorge /viario Pardo 
Rebolledo. Alfredo Gutiérrez Ortiz fvleno y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretorio: Horacio Vite Torres. / 

Tesis y criterio contendientes: 

El emitido por el Pleno en fvlateria Penal del Primer Circuito. al resolver lo contradicción de tesis 17 /20 
que dio origen a la tesis jurisprudencia/ PC.I.P. J/53 P (100.J. de titulo y subtitulo: "ACCESO A L S 
REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE E~fNISTERIO PÚBLI . 
CONSTITUYE UN DERECHO DEL lfvlPUTADO Y SU DEFENSOR. QUE CONLL . A LA POSIBILIDAD E 
OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO. CON L QUE SE GARANT. EL EJERCICIO DE UNA 
DEFENSA ADECUADA.·. publicada en el Semanario Judicia e la Feder~ c· n del viernes 1~ de febrero 
de 2019 a las 10.'17 horas y en la Gaceta del Semanario Judíc1 de la Fe ración. Décima Epoca. Libro 
63, Tomo 11. febrero de 2019, página 1155, con número de regístr digíta 2019292. / 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en fvlateria Pena ~l Tercer Circuito. al resolver el 
amparo en revisión 580/2018, en el que consideró que el art · uf 219 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que una vez que el imputado su ensor sean convocados a la 
audiencia imc1ol. tendrán derecho a consultar los registros de l investigo ·ón y a obtener copia de los /7 
mismos. por tanto. resolvió que la negativa del fiscal responso/Jle4e.bnIJQE!5Je copias de los datos que 

81 Registro d1g1tal 2024070 Instancia. Tribunales Colegiados de C1rcu1to Undec1ma Época Matenas(s)· Común. Penal Te . 
l 90 P 28 P <na) Fuente Gaceta del Semanario Jud1c1al de la Federación Libro g, Enero de 2022. Tomo IV. página 2993 
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obran en la carpeta aludida a la defensa del imputado fue correcta. porque éste ya había comparecido 
ante la representación social. pero no había sido convocado a la audiencia inicial. Además. señaló que 
la determinación adoptada no constituye una interpretación restrictiva respecto de los alcances del 
derecho de defensa adecuada en el nuevo sistema de justicia penal, sino que únicamente se trata del 
cumplimiento de las pautas que para el ejercicio de dicho derecho estableció el legislador en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Tesis de jurisprudencia 72/2019 (1oa.J. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. "8, 

82 Registro digitat 20_20891. Instancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(s): Penal. Tesis: 1a./ J. 72/ 2019 (1oa.l. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 71, Octubre de 2019. Tomo l. página 994 Tipo: Jurisprudencia 
Dec1ma Ou,n:a Ses1on Ordinaria 2023 232 
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Síntesis 
lnforr Mcion re' ,. _, Jnada cor posible ,: ~-i sonal de la 
institL .:: ión 

Sentido de La resolución Confirna 

Rubro lnf . :'l• . iór ifk.ada co~~: :. res? '. ~ 

Contenido de la Solicitud: 
"SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN REFERENTE A ROLANDO PÉREZ CORTEZ 
1. CURRICULUM VITA TE VERSIÓN PÚPLICA. 
2. NÚMERO DE CÉDULAS QUE OSTENTA. 
3. NOMBRAMIENTOS QUE HA TENIDO DESDE SU INGRESO A LA INSTITUCIÓN 
4. FACULTADES Y ATRIBUCIONES ACTUALES. 
S. FECHA DE ÚLTIMOS RESULTADOS DE CONTROL DE CONFIANZA. 
6. HORARIO LABORAL. 
7 NOMBRAMIENTO ACTUAL. 
8. PERMISOS QUE HA TENIDO DURANTE 2017. 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 Y 2023 (HASTA EL 4 DE 
ABRIU 
g, TODA DOCUMENTACIÓN, FUNDAMENTACIÓN Y NMOTIVACIÓN POR LA CUAL SE LE PERM/TIA 
LLEGAR TARDE A LABORAR. 
10. TODA DOCUMENTACIÓN, FUNDAMENTACIÓN Y NMOTIVACIÓN POR LA CUAL SE LE PERMITIA 
IRSE ANTES DE QUE TERMINARA SU HORARIO A LABORAL. 
11.PERFIL DE PUESTO QUE OCUPA ACTUALMENTE 
12. INCAPACIDADES QUE HA TENIDO DURANTE 2017, 2018, 2019, 2020. 2021, 2022 Y 2023 (HASTA 
EL4 DEABRIU 
13, PERCEPCION QUE TIENE COMO SUELDO NETO Y BRUTO. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federa 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial d 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La pres 
solicitud de información se turnó para su atenció a: AIC. 

Décima Quinta Ses ión Ordinaria 2023 
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negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para cl¿isif;.:::a r la infc,n-i-,cición como reservad"\ . ele c,x,formidad con el ark -_ ,:_o 
113, fracción V de la Ley Gene1·aL será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especific:ind,J cuál de estos bienes juridic,:,s será afectado. asi con·,o el potencial clc1ño o fi ;eosgo 
que caus.0iri3 su difusión. 

Asi las cosas. de conformidad con el articulo 102 de la LFT AIP. Las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con e 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por l 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigacion s 
instauradas en su contra, lo que i pactaría en la capacidad de reacción y en la revelac· · n 
del estado de fuerza de esta lnstitu 'ón. t nsgrediendo asi lo dispuesto en el artículo 2. 
apartado A de la Constitución Politic los Estados Unidos Mexicanos8J. 

llJ Corresponde al Mlnlsteño Público de la Federación La persecución. ante los tribunales. de todos los deUtos del orden federal 
/ 

y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la / 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como deUto: procurará que Los juicios federales en ma
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En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer linea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envio y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del pais. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalia debe llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensió 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción d l 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada ci n 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que única ente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía Ge eral de la Rep~ ica. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electro ·cos. patrirl)Oniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras ública / por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar entidad. cargo y otros datos 

sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y e ita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalia General de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalia. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoria o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como La de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrian ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al persona V 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad d 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuent 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques q e 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competenc . 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente clari ad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidore úbli s de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. l I 
Ahora bien. respecto a La acreditación La 

I 
nexión causal. La Suprema Corte. tomando 

en consideración La información pr orcion' da por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Com ate a La Delincuencia. concluyó que conociendo el 
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nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues s V 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas perso as 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos 'el 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuen ran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y o anizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicació y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacid de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad fe erativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otra palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente f} el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuci hes · onstitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
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eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldria a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a La 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además, La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que Le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parle de La estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a es 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, asi co o 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derec os 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración e 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de La Constitu ón 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

1 

Principio de proporcionalictad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La inform ció , la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201584

• concluyó de manera es c1 l que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tie la ligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública .• t bién se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
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seguridad y salud de Las personas, así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y circulo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República. Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -
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, Sentido de la resolución Confir . . 3 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, la perito 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA: 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó el 3 de abril de 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 3 de abril de 20233 
de abril de 2023 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo el 3 de abril de 2023 
4, De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 3 de abril de 
2023 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 3 de abril de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 3 de abril de 2023. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su Jornada laboral. 
8. Actividades laborales realizadas el 3 de abril de 2023 
9. Hora de entrada el 3 de abril de 2023 
10. Hora de salida el 3 de abril de 2023 
11. Horario de comida el 3 de abril de 202]" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. La presen 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0399/2023: 

/' 

n el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
10 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por / / 

n nimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de renunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
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del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasifi ca r la información come, :es2rvada. de conformidad con el articulo 
113. fracción V de la Ley Ge1e,al. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la infor~ ación que pueda pon.ar en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando c1.,:ál de es,Gs ')1enes j urídicos será afec:ccio. así como el potencial c año o riesgo 
q L;,2 causaría su difusiór. . 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacion 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de man ra 
directa en contra de la v ida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembro e 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la ca cidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgredien o así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados idos Me canos8s. 

85 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales todos los delitos del orden federal 

/ 

/ 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y wesen rá las pruebas que acrediten la~ 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que tos..~cio federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pel::fu: · aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. / ' 
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En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad, in_cluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalia acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la / 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Cort , 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo el 
mercado criminal de que se trate. pues esta Flscalía debe llevar a cabo sus funciones ·o 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimen ón 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades q4e desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró q e únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fi alía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos, · ectrónicos. patrimoniales. biométricos y Los / ' 
referentes a familiares de las personas se ·ctoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación conc~ ó que evelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 

Dédm, o:,::::,~:::,:::~:::raria o afecta ria el ejercicio de las competencias constituci:;ale~ / 
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en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible La información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos V 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nació 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que es 
FiscaUa acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega d la 
información relativa º los servidores públicos d la Institución Yt la afectación la 
seguridad pública. / 

I 
Ahora bien, respecto a La acreditación de la conexión c . sal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración La información proporcionada por el entr. Nacional de Planeación, ,;/ 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, ncluyó que conociendo el / 
nombre de las personas fisicas que laboran en la Fisca · General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identific r pl · am. ente a la persona; de ~ 
modo que un simple dato que pudiera parecer inof ·vo. p~ede arrojar información 
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relativa a su edad. sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, asi como. caracteristicas físicas. amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. asi como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencía para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues s 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas persona 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos d 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel ~e la República y por entidad federativa- para investigar y 

- perseguir la comisión de los d~litos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información q impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con s facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomar e \ uenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación rmada or eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el de empeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
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una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, asi como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa e l medio menos restrictivo disponible pa 
evitar el perj uicio. toda vez que. si bien es cierto q e el artículo 6 constitucional recono 
el derecho de acceso a la información, la Supre Corte al resolver el amparo dire 
2931./201586

, concluyó de manera e~encial que el der cho a ser i formado no es absol o. / 
pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de in armar la población sobre temas 
de interés y relevancia publica, también se debe protege g antizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas. asi como a la salvagu da de la seguridad pública y 
nacional. 
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De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - --- -- - --- -- - -- -- - - - - - - - -- -- - -- - - - - - - - -- - --- - - - - - - - -- - - - -- -- -
-- - --- - - - - - -- ---- - - --- - ------ ---- - -- --- - - - - --- - -- - - - -- - - --- - - -- ---
- - - - - -- - - - - -- - -- --- - - - - - - - - - -- -- - - - - ---- - - - - -- -- -- - - - - - - - -- - --- ---
- --- - --- - - - - - -- - - - - --- - - --- - -- -- -- -- -- -- - - - -- -- -- - --- - - - - - - - - --- - -
- ------ - --- ----- - -- -- -- -- - - - - -- - --- - -- ------- -- -- - - - - - - - - - --- -- -- -
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B.42. Folio de la solicitud 330024623001357 

Síntesis 
fo rmación relacior.a: O:i con posib le p ersona <:( 2 l.a 
'.;titución 

Sentido de la resolución C.:nfrrma 

Rubro 1fo <nació r-1asifl - , corno resr:• acta 

Contenido de la Solicitud: 
"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. del perito 
HUGO RAfv1ÍREZ fv1ARTÍNEZ 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó el 3 de abril de 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 3 de abril de 20233 
de abril de 2023 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo el 3 de abril de 2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 3 de abril de 
2023 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 3 de abril de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 3 de abril de 2023. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral 
8. Actividades laborales realizadas el 3 de abril de 2023 
9. Hora de entrada el 3 de abril de 2023 
10. Hora de salida el 3 de abril de 2023 
11. Horario de comida el 3 de abril de 2023. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La prese e 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO , 
CT / ACD0/04ooho23: 

Décima Quinta Sesión Q,d1nar1a 2023 

En el marco de Lo dispu~ o en lo rtículos 65, fracción 11. / 
102 y 140 de la LFTAIP. el ~o · é de Transparencia por / 
unanimidad determina confi r La clasificación de reserva · 
del pronunciamiento institu · nal respecto de afirmar o 
negar que La persona se~d en La solicitud. sea o no / 
personal de La Fiscalía Ge eral de República. en términos ~ / 
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del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Asi Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasifícacíón de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas, que a la Letra señalan: 

Vigésimo tercero P3ra c:.asi ficar la infofmac,,:,n con-10 reservada . ele confc,r n-;idad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cu2.t ele Ees tos bienes jurídicos será afectado. asi corno el ¡:: .. :,te•-,cial daño o riesgo 
que caus.3ria su clíf;_1~1·~1i''i 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública / 
nacional, en virtud de que. en primer lugar así lo determinó La Suprema Corte de Justi 
de la Nación en La resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta or 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nado al 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales e 11la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de maniéra 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo qu impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta lns 'tución, transgrediendo así lo dispuesto en el aíi:iculo 102. 
apartado A. de La Constitución Po los Estados Unidos MexicanosB7. 

87 Corresponde al Ministerio Público de la Federació a persecución, ante Los tribunales. de todos Los delitos del orden federal / 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelare contra Los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las Leyes ñalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se 
sigan con _toda regularidad para que la impa ·ción de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendra en todos Los asuntos que La Ley determine. 

1
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En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da e 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada d 
mil habitantes en cada una de las entidades feder tivas de Los Estados U.nidos Mexica 

Con dicho informe, se demostró que únicamente ca entregar el nombre y cargo d 'las 
personas servidoras públicas de la Fiscalia General de República.;se permitiría ac der / 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, pa ~moniar s, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas:'Ror J-':? cual. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identi ad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investiglc1 · n y persecución de los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacciq_n que ·ene La Institución y por ~ 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de Las compete ci constitucionales que , 
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en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual seria de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaria negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. \ 

Ahora bien. respecto a l acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte. tomando 
en _c?~sideración L~. infor cióny porcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Anal1s1s e lnformac1on para e m ate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físi e laboran en la Fiscalía General de La República y 
recopilando información d interne es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple ?~ o que pud era parecer inofensivo, puede arrojar información 
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relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para invest igar Y, 

perseguir la comisióh de los delitos federales. Dichc;¡ en otras palabras: permitir lo anteri ~ 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las labo s 
institucionales en relación con sus facultades y atrib iones constitu~~ es en ma r·a 

de Seguridad pública. / ,w~I ,.¡, 

En c~anto a lo expuesto. debe _t?marse en cuenta que la Fisc~lí~eneral de la República / 
funciona como una corporac1on formada por eslabones. es. ecir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones a ecta las demás partes y ~ 
funciones de la Institución; de modo que revelar información e inteligencia que afecta a . 
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una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquive[ Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. Las Libertades, La integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso.,_a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201588

• concluyó ae.__manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Es't do tien la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia públic ta b én se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las persa s, si como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

88 htlos: / /s,f SC!(i.(1ct:; .()¡·.:./S.JFSe,-:·1/ P 
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De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y circulo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

: : : : : : : : : : : : :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ~:::: :?: 
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B.43. Folio de la solicitud 330024623001358 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

lnform,;: ::: ,on ret 1,...·onada con p;;.;sible p ers.cnal de La 
institucion 

Confir 1¡·!a 

lnfor; 1-,-::: ión e:.~----·· ·fic~ida com •eser1.- a 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, de la 
perito CRISTINA AGU/LAR GARCÍA 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó el 4 de abril de 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 4 de abril de 20233 

de abril de 2023 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo el 4 de abril de 2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 4 de abril de 
2023 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 4 de abril de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 4 de abril de 2023. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral el 4 de abril de 2023 

8. Actividades laborales realizadas el 4 de abril de 2023 
9. Hora de entrada el 4 de abril de 2023 
10. Hora de salida el 4 de abril de 2023 
11. Horario de comida el 4 de abril de 2023. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 
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E!)\el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
(0 2. y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 

n nimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
d pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
neg r que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República, en términos 
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del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero . Para clasificar la inforrració:. como reservada, de co~for :-:~idad con el articulo 
113. fracción V de la Ley Genwal. será nec,asario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que p ueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especifi cando Cüál de estos bienes jurick :os será afectado. asi como el oo tencial daño o ri esgo 
q ue causaría su d ifus :ón. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/ 2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigacion __,,.~---
instauradas en su contra. lo que impactaria en la capa idad de reacción en la reve 10n 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediend así lo dispues en el a · ulo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados U 'dos Mexic os89. 

89 Corresponde al Ministerio PúbLico de la Federación la persecución. ante los tribunales. 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y pr 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que l juicios erales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expe · : pedirá la 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
Décima Quinta Sesion Ordinaria 2023 305 



í 

FGR 
FISCALÍA GE~EP ,',, L 
DE L A REPÚB !. i CA 

r.,c oMITE DE 
,-¡ TRANS PAREN CIA 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer linea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envio y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se dJ ostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públi s de la Fiscalía General de la Repúblíca, se permitiría acceder 
a datos identificativos, ac ém~·c s. electrónicos, patrimoniales, biométricos y los / 
referentes a familiares de las p nas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación co ~ó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes e án e argados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondri a capaci d de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
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en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalia General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emiüda en la controversia constitucional en comento que es 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entreg e 
información relativa a Los servidores públicos de la Institución y la afect on a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conex· · n causal. la"Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada p r el Cit'ro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delinc enci , concluyó que conociendo el 
nombre de las personas fisicas que laboran en la · lía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identi r plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer ino puede arrojar información / 
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relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste ·en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de bs delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar informad n que impacta negativamente en el desempeño de las Labores 
institucionales en relación on sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

arsb en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporac· . n rr ada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, dese eño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución· e modo q e revelar información de inteligencia que afecta a 
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una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquível Mossa. en donde 
manifiesta que: 

·._está de por medio La integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de las instituciones de seguridad 
público. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo osi. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR" 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional r onoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amp o directo 
2931/20159°, concluyó de manera esencial que el deif cho a ser i9formado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de~ ormar alla población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteg y ga antizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvag ,Ba de la seguridad pública y 
nacional. 

go :1Ltos·// s1f.sc;t, cioc :itx/S.; FSen1/:=ac:n,1s/Df:· ~alleCe:.e•2lScr0·it c--.sc>~!id=2 
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De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- -- -- - --- - --- - --- - --- - -- -- - - - -- -- - - - - -- -- --- -- -- -- - ----- -- - - -- - -- -
- -- ----------- - ------- - - -- --- - - - - - ---- - --- - --- - -- - ----- -- --- - --- -r -------- ------------- -- --

t ,_, ::::::::::::::::::::=:::=-
- - -- - -- - -- - -- - ----- - - - - - -- -- - -- - -- - -- -- - -- -- -- -- - - --- -- - --- - -- - - - -
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8.44. Folio de la solicitud 330024623001359 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

lnfonnadón rs-L:,;c ionada c,:,p p osible o c;,rsonal de té, 

insl" ,.1dón 

·. :"'"í :ada e· n,:i resi:> 

"SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
1. FECHAS EN LAS QUE SE HA SENTIDO fv1AL Y LE HAN AUTORIZADO SALIR A CONSULTA fv1ÉDICA 
EXTERNA Y NO CON fv1ÉDICO DE LA INSTITUCUÓN DE 2017 A LA FECHA. 
2. FECHAS EN LAS QUE SE HA SENTIDO fv1AL Y LE HAN AUTORIZADO SALIR A CONSULTA fv1ÉDICA 
PARTICULAR Y NO DEL ISSSTE DE 2017 A LA FECHA. 
3.FECHAS EN LAS QUE LE HAN AUTORIZADO SALIR A LA ESCUELA DE SU HIJO O LLEGAR TARDE 
POR IR A LA ESCUELA DE SU HIJO, DE 2017 A LA FECHA. 
4. PERFIL DE PUESTO DE CRISTINA AGUILAR GARCÍA. 
S. fv1ANUAL DE PROCEDlfvtlENTOS DE LA SUPERVISIÓN PERICIAL DE DELITOS Afv1BIENTALES. 
6. fv1ANUAL DE SUPERVISIÓN DEL ÁREA PERICIAL DE DELITOS Afv1BIENTALES." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0402/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirma 
negar que la persona señalada en la solicitud, se o no 
personal de la Fiscalía ~eneral de la''República, e érminos 
del artículo 110, fracci n V de L Ley de la é ria, hasta 
por un periodo de cinco ñas, /"bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clas· 1c ción subsistan. 

/ 

/ 
De la Información Reservada 
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Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la inforniación como reservada. de con formidad con el artic•Ao 
113, fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificanc!•) cuál de estos bienes jurídicos será afectado. asi c,:,mo el potencial daño o ries,;¡o 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas. de conformidad con el articulo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el articulo 102, 
apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos91. 

En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
const itucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público e La Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo a crito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, e e último si bien es cierto que no está en La primer Linea de 

/ Corresponde al Ministerio Publico de la Fedec ón ' ersecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
P?r. lo ~ismo, _solicitará las medídas caute res _contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 

P.artic1pac1on de estos ~n hechos que las es senalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regulandad para que la impactición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. ¡ 
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intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos ídentificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucion s que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía Ge ral de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indutr 
conocimientos cayeran en manos de la delincuenci sta podría atentar. intimidar. 

/ 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su da. 
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potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Físcalia. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

í 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en La Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. s xo, CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive ca ios . de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. car terísticas fsicas. amigos, familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges, expa ~as e · s, así como La escuela en La que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre ua quier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado rz de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afi a a-.. 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulnera · n 
funcionamiento en otros aspectos. y · 
Robustecen lo anterior. las aclaraciones 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra 
manifiesta que: 
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·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201592• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. 
seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
human?s a L~ vida. ~egur_ipad y privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un 1nter general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información e un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de los servidores · blicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias 
Y circulo cercano. información cual d be ser considerada como clasificada. 

9> 11105:/ h/ scin.ci-~,c ,-,-,,jSJFS-=-•r,/P3,:,i ,.as/De . Jt;., 
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En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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B.45, Folio de La solicitud 330024623001414 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

.nforr, 3C: :Jn relac ;or::J. da ce,., ,rn expecten 1e de 
inves . "l.c ion 

Confnna 

lnfc, . :.1c1on clasific.~ a C" , , ,c:s rvada 

"Debido a que la FE/\100 me señaló en alcance a un recurso de revisión que el expediente de 
investigación FED/SEIDF/UEIDFFEXT /0002091/ 2017 había sido declinado por incompetencia 
ante la FECOC. solicito a la FECOC: 
1. -Que me informe qué número o nomenclatura asignó a dicha indagatoria una vez que le fue 
remitida por parte de la FE/\100. 
2.-0ue me diga qué determinación se le dio a la mencionada indagatoria." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0403/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma La clasificación de reserva de la 
información requerida por parte de la FECOC. en términos 
del artículo 110, fracciones XII y XIII de La LFT AIP. hasta por 
un periodo de cinco años. o bien. cuando las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación l referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservad 
Artículo 110. Conforme a lo di uesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aq ella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro Las i vestigaciones de hechos que La Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio · u' o, y; 
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XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con Las bases, principios y disposiciones establecidos en La Ley General y esta Ley y 
no Las contravengan; así como Las previstas en tratados internacionales 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De co:1formidad con el articulo 113 fracción XII de La Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articc1 Lo 113 fracción XIII de La Ley General. 
.oodrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de 
una Ley o de un Tratado internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga Lo establecido en La Ley General. 

Para que se actualice es:e supuesto de reserva. Los S'..j2tos obligados deberán f,_1:1da: y motivar 
La clasificación de La inforn,aclón, seña lando de ma;¡e,e específica el supuesto ,,ormativo que 
expresamente Le otorga ese carácter. 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales, en sus artículos: 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal los 
siguientes: 

l. La víctima u ofendido: 
JI. El Asesor jurídico: 
111. El imputado: 
IV. El Defensor: 
V. El Ministerio Público: 
VI. VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos 
en este Código son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la victima u ofendido y su 
Asesor jurídico. 

Articulo 106. Reserva sobre La Identidad. En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar 
a terceros no Legitimados la información confidencial relativa a Los datos personales de Los 
sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste .... 

Articulo 218. Reserva de Los actos de i nvestigación Los registros de la investigación, así como 
todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza. los objetos s 
registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son estrictamente rese os. 
por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a los mismos. con las Limitaciones 
establecí das en este Código y demás disposiciones aplicab es. 

/ 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. as c les prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualiza e lguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modi car o revocar la decisión y as~ ;· 
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vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Es un riesgo real, toda vez que dar .a conocer la información relacionada a los expedientes. 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, en este caso. afectando otras líneas de investigación. ya que de 
hacerlas públicas las diligencias ministeriales que se realizan en la persecución de delitos. 
pudiera llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida 
o integridad de testigos o terceros involucrados. 

Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes 
en los que se encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de acceso 
a la información, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico 
superior. en ese sentido, la Convención Americana de los Derechos Humanos. establece en 
su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en la 
restricción a dicho derecho. esto es. cuando sea necesario para preservar los intereses de 
la justicia, por lo que es importante mencionar que el proceso penal tiene por objeto el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen. acorde al artículo 20 apartado A 
fracción I de nuestra Carta Magna. así como el articulo 2 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la 
clasificación de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

Artículo 110, fracción XIII : 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable: El difundir la información requerida 
contravendría las funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre 
las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en 
su artículo 218, el cual establece expresamente que se debe garantizar la reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos 
personales o toda la documentación contenida en un expediente de investigación. 

/ De ahí que el artículo 218 pr vea literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente res vada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la 
publicidad de las indagatorias duciri a la violación de tal normativa. trayendo consigo 
la comisión del delito contra la a t 1sfración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del 

/ 
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el artículo 49, fracción V de La Ley General de Responsabilidades Administrativas. Las 
cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. respectivamente. 

11. La reserva de La información supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, toda vez que La normatividad constitucional y Legal posibilitan dicha reserva. 
dado que atiende a disposiciones formalmente determinadas en Las Leyes federales y que 
tienen como fin La protección del interés público y a La salvaguarda del derecho a La 
seguridad, que constituyen. fines Legítimos para el éxito de La indagatoria. en virtud de que 
Las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento 
público. ponen en peligro ésta y por Lo tanto La eficacia. en La persecución de delitos. 

En consecuencia, La finalidad del Legislador en considerar a La carpeta de investigación 
como un documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar 
el sigilo en Las investigaciones y La garantía del debido proceso. por Lo que La restricción 
Legislativa persigue un fin constitucionalmente Legítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a Los derechos humanos que se ven 
involucrados en La investigación de Los delitos. así como La función ministerial del sigilo de 
investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito 
de La investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la 
información, debido a que La naturaleza de La información solicitada resulta proporcional 
a La obligación de sigilo y resguardo del Ministerio Público de La Federación a La 
información contenida en La indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de 
conformidad con La normativa antes citada, y así salvaguardar el sigilo y La secrecía de La 
investigación a fin de garantizar La procuración de justicia de manera eficaz frente al 
interés de un solo individuo. tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia, La información solicitada al obrar en La indagatoria y que de acuerdo a 
La normativa antes referida. no es de interés público. ya que su reserva estricta. es de 
mayor beneficio pues permite que se siga La indagatoria sin injerencias de agentes 
externos. expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. 
pues se insiste que, dar a conocer documentos o información de una carpeta de 
investigación, entorpecería Las actividades de investigación y persecución de delitos que 
realiza esta Institución. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar La información requerida, de conformidad con Lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé Lo siguiente: ~ 

Articulo 225- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos / 
siguientes: / 

LI 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, docume tos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y qu disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: 1...1 
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Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
L.! 
V Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto. sino que. como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que. incluso. han dado 
origen a la fígurajuridica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en 
atención a la materia a que se refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. 
por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados. 

---------------------- -------------------- - -----------------------

/

--; - - - - - - - - - - - - - - - - -7= - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - / 
- - - - - - - - - - - - - - - - -\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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B.46. Folio de La solicitud 330024623001429 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

' ·,formac 1 • rel.aciona ':Ja ·:on po -. H 'o person:::it de ta 
ist itudo 

'1 forrf'~ . ., d asifica;:-;. ,, come 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, de la 
perito CRISTINA AGU/LAR GARCÍA 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó el 10 de abril de 2023? 

2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 10 de abril de 20233 
de abril de 2023 

3. De los dictámenes que supervisó, cuántas observaciones de forma hizo el 10 de abril de 2023 

4- De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 10 de abril 
de 2023 

S. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 10 de abril de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 10 de abril de 2023. 

7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral el 4 de abril de 2023 

8. Actividades laborales realizadas el 10 de abril de 2023 

9. Hora de entrada el 10 de abril de 2023 

10. Hora de salída el 10 de abril de 2023 
11. Horario de comida el 10 de abril de 2023 

12. Si tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada laboral el 10 de abril de 2023 y 
persona que se lo otorgó." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. l

7
a presente 

solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO / 
CT/ACD0/0404/2023: / 

En el marco de dispu to en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La L Al , , el Comité de Transparencia por 
unanimidad determin confirmar la clasificación de rese;(va 
del pronunciamien i itucional respecto de afirmar o 
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negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República, en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Asi las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasífícación de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Pa,·a clasif,car la in formación corno reser\1.:a,:iél , de conforr-i-1tdéld con el a,·,ic,.,lo 
113. fracción V d e la Ley Ger,eral. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
espe,:,ficando cuál ele estos bienes jurídicos será afectac:G asi como el potencial daño o riesgo 
q1_1e C'H)Saria su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar asi lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, / 
apartado A de la C , nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos93. 

93 Corresponde al Ministerio Público de la Fede 
y. por lo mismo. solicitará las medidas caute 
participación de éstos en hechos que las Ley 

· n persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal f tra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la¿ ;; 
seña n como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
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En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer línea de 
intervención, también lo es que -por La naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaria su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados crim inales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada ci 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexi 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las / 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la Repúbljca. se permitiría acceder 
a datos identíficativos. académicos. electró;1cos. patrimolílfales. biométrícos y los 
referentes a familiares de Las personas servidor públicas. ·or Lo cual, La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que reve la id ntidad. cargo y otros datos 

sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 
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concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraria o afectaria el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual seria de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La i!ación de La conexión causal. La Suprema Corte, tomando 

( 

/ 
en consideración La infor··rr ~?--irtn proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información P. a el C mbate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el f 
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nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a La persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
Laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar -..... 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Loan 1or, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de la bores 
institucionales en relación con sus facu ltades y atr uciones co f titucionales en materia 

/ 
de seguridad pública. 

alía General de La República 

/ 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La 
funciona como una corporación formada por eslabon 
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eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

·_está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. 
como Las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida, Las Libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporci~nalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. tod vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201594 • concluyó d manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el E do iene la obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia públi , 

1 
mbién se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
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seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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Síntesis 
,nformacv . ,·8laciona<«, con pos -, ~ '.,ersonat ue ta 
¡,¡stitucie . 

. Sentido de la resolución , ... onfirm -,·, 

Rubro ,·, form-r> , , -:1asificar "" ·orne,. ·· rv;:,,da 

Contenido de la Solicitud: 
"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. de la 
perito CRISTINA AGUILAR GARCÍA 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó el 11 de abril de 2023? 

2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 11 de abril de 20233 

de abril de 2023 
3 . De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo el 11 de abril de 2023 

4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 11 de abril de 
2023 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 11 de abril de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 11 de abril de 2023. 

7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral el 11 de abril de 2023 

8. Actividades laborales realizadas el 11 de abril de 2023 

9. Hora de entrada el 11 de abril de 2023 

10. Hora de salida el 11 de abril de 2023 

11. Horario de comida el 11 de abril de 2023 

12. Si tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada laboral el 11 de abril de 2023 y 
persona que se lo otorgó" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMDH, FEMDO y FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0405/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 

I 
del pronunciamiento institucional respecto 
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negar que La persona señalada en La solicitud, sea o no 
personal de La Fiscalía General de La República. en términos 
del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero Para d asi 'i car la informac ión como nsse,vacia , de conformidad con et articulo 
:13. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La inform ación que pueda poner er: r iesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál. de es tos bie:oes jurídicos será afec:2do. así como el potencial d2.:"o e riesgo 
c ue causaría su d ifusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, -~ 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las invest" ciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en revelación // 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9s_ 

95 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribuna s. e todos los delitos del orden federa~· 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y p sentará las pruebas que acrediten la , 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que os icios federa les en materia penal se / 
Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 331 . 
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En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer linea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envio y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondria en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en capa una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. ~ demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras p't) lica e la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. émicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares personas servidoras públicas. Por Lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la oncluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 

I 
1ntervendra en todos los asuntos que la Ley determine. ¡· ~igan con .toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la apLicación de las penas~ e , 
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concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional, Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía, 

IL Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales, 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entre éte La 
información relativa a Los servidores públicos de Institución y La afect · n a La 
seguridad pública 

A.hora bien, resp. ecto a La acreditación de La conexión ca al, a Suprema Corte, tomanvo 
en consideración La información proporcionada por el C tro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuenci , ncluyó que conociendo e 
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nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional, grado académico. domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaria cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a ivel de la Repúblíca y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar informa 'ón e impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relació on sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. I 
En cuanto a Lo ex . esto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 

Déci,naa:~:c:::"::::,,~:,: corporación formada por eslabones, es decir, si alg~: de? / 
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eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disp I le para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucio al reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprem Corte al resolver el amparo directo 
2931/201596. concluyó de manera esencial que el de echo a s r informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de form a la población sobre temas 

~ /:emterés y rel:v:ncia :úbLica/~mbi:n se debe prot ' r Y. ara~tiza,el der~h: a ~ vida ;;7/ 
0
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seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

-- -- - - - -- - - -- -- -- -- - - - -- ---- - - - ---------- - ---- --- -- - -- - -- -- - - ---- -
- --- - ------- ---- -- -- - - - -- --- --- ---------- - - - -- --- - -- - -- ----- - --- --
- -- - - - ---- - - - - - ---- - - - - -- ---- -- --------- - -- - -- --- - - - -- ---- - -- ---- -
- --- - --- - ---- - --- - - - - -- - - -- - - - - -- ---- -- - - -- - - - -- - -- - - - -- - - - - - - -- --
-- -- - - - - ---- - -- -- - - - - - - - -- --- -- --- - ---- - -- - -- -- ---- - --- -- -- - - -- -- -
- - - - - - - - - - - -- - -- -- - - - - - - - - ---- -- --- - - - ----- - - --- --- - -- - - - -- - ------
-- - - --- - --- - --- -- -- -- -- -- - -- - --- -- --- -- -- - - - --- --- - - - -- - - - - -- - - -- -
-- --- -- - - --- -- -- - --- - - - - - ---- -- -- - ---- - - - -- - --- -- - -- - - --- -- - - - -- --
- - - - - - ----- - - - -- -- - - - - - -- -- -- --- - - - - - -- - - - - - - --- --- - --- - -- - - - -- --

- - -- -- -- - - - - - --- --- - -- -- -- -- -- - ---- - - -- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Síntesis 
, fo rmación re .aciona :. con posibL? persona 0 la 

1 stitución 

Sentido de La resolución .. :::nfl rma 

Rubro fo rmacióri ,... '"sifü 

Contenido de La Solicitud: 
"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. de la 
perito CRISTINA AGU/LAR GARCÍA 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó el 12 de abril de 2023? 

2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 12 de abril de 20233 

de abril de 2023 

3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo el 12 de abril de 2023 

4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 12 de abril de 
2023 

s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 11 de abril de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 12 de abril de 2023. 

7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral el 12 de abril de 2023 

8. Actividades laborales realizadas el 12 de abril de 2023 

9. Hora de entrada el 12 de abril de 2023 

10. Hora de salida el 12 de abril de 2023 

11. Horario de comida el 12 de abril de 2023 

12. Si tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada laboral el 12 de abril de 2023 y 
persona que se lo otorgó" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la pr~ 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. / 

ACUERDO 
CT/ACD0/0406/2023: ~ 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 

En el marco de lo dispu sto en l0's artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, L Ca ité de Trans~arencia por 

del pronunciamiento instit ·onal respecto de afirmar o 
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negar que La persona señalada en La solicitud. sea o no 
personal de La Fiscalía General de La República, en términos 
del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Pa1 a cl,;is ificar La informacion c,x,-,o reservada. de confor,·nirl ;c,(I con el articLJt_o 
113. fracción V ele la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especific,;inclo cu~L de estos bienes jLJridicos ser á afectado, asi con10 el pc,tenc,al claño o riesg•J 
que cau sa.-ia su difus:ó,·, 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de La información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así Lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener dat s que Les permitan sustraerse de La acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su cont . Lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de ta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constituc, · P ítica de los Estados Unidos Mexicanos97. 

97 Corresponde al Ministerio Público de la F eración la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
y. por_ lo ~ismo. solicitará las medidas - utelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
part1c1pac1on de estos en hechos que S leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se e 
Dec1,-na Quinta Ses1on Ordinaria 2023 338 cz:-
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En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran . les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaria su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexica 

Con dicho informe. se demostró que únicamente c n entregar el nombre y car o de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. atrimiiáles. biométricos y los , 
referentes a familiares de las personas servidoras públi as. 8 r lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la i tidad. cargo y otros datos 
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concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalia General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual seria de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalia General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditado e la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información A po ionada por el Centro Nacional de Planeación. 

/ 
Análisis e Información para el C bate a la Delincuencia. concluyó que conociendo y7 
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nombre de las personas físicas que laboran en La Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para inve ar y -
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permi t' o anterior. 
significa revelar información que impacta negatí amente en el desempeño de las labores , / 
institucionales en relación con sus facultades y a ibucione /onstitucionales en materia · / 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que l iscalía General de la Repúbli:¿ 
funciona como una corporación formada por esla one es decir. si alguno de los / 
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eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
tas funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida. Las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201598• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que e~ stado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pub ·ca. ta , ién se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 

I 
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seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : =~ 
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Síntesis 
inform,:crón rela · . ;3da con posible personal de La 
institu ::-.1ón 

Sentido de la resolución Confitn'L, 

Rubro lnfon , -.c ión e'.· fi --:63 com.) ~~::serv - a 

Contenido de la Solicitud: 
"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, de la 
perito CRISTINA AGUILAR GARCÍA 
1. ¿Oué número de los informes/dictámenes que supervisó el 13 de abril de 2023? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo el 13 de abril de 20233 
de abril de 2023 

3. De los dictámenes que supervisó, cuántas observaciones de forma hizo el 13 de abril de 2023 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación en el 13 de abril de 
2023 
5- Número de páginas de los dictámenes que supervisó el 13 de abril de 2023, qué número de 
expediente fue y cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida el 13 de abril de 2023. 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral el 13 de abril de 2023 
B. Actividades laborales realizadas el 13 de abril de 2023 

9. Hora de entrada el 13 de abril de 2023 
10. Hora de salida el 13 de abril de 2023 
11. Horario de comida el 13 de abril de 2023 

12. Si tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada laboral el 13 de abril de 2023 y 
persona que se lo otorgó." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 

/ 

solicitud de información se turnó pa:::E:::ción a, AIC. / 

CT / ACD0/0407 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 

~ ~~; midad determina confirmar la clasificación de reserva 

º"''"'ª º"'º'ª s,;;,oe º"''ºª"ª '°" A ronunciamiento insfüucional respecto de
3
:fir~ / 



FGR 
FI SCALÍA C :: \JERAL 
e ; L A fL::.:"=Ú3!....!CA 

(: COMITE DE 
~ ¡TRANSPARENCIA 

negar que La persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República. en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésirno tercero. Para clasifica r La Ir.forn,ación como reservada. de conformidad con el articukJ 
113. fracción V de La Ley Gene:·,L será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información q ue pueda poner en riesg::: sc1 vida, seguridad o saiud; 
espec1rcando cuál de estos bienes J3'dicos será afectado . asi co:--0 0 el potencial daño o r:esgo 
que causaría su difusión 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer Lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalia General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros 
las asociaciohes deLictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de La justicia . por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar rep~e 'Lias por las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en la apacida de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgre~!endo i lo dispuesto en el articulo 102. 
apartado A de La Constitución Politica de Los Estado U idos Mexicanos99. 

99 Corresponde al Ministerio Público de La Federación La persecución. ante Lo tri !IJQales. todos Los delitos del orden federat / 
y, por Lo mismo. solicitará Las medidas cautelares contra Los imputados: buscará ypresentará las pruebas que acrediten lai ; 
participación de éstos en _hechos que Las Leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se 
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En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer linea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
La investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que La proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de, La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 

" 

I 
artíción de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. e 
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concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servício público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual seria de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo. divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encu~ntran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus comg.e encías 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Esta<iiós Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta , / 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación ~ausal gener7 entre la entrega de la / 
información relativa a los servidores públicos de a lnstituc·on y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión cau , la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el en Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincue uyó que conociendo el / 
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nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaria el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las labores 
institucionales en r.elación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad públic 

En cuanto a Lo expuesto, e to 
funciona como una corpor 
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eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de dere~c,c.:::.=---
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procura · n de 
justicla bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de La C stitución 
Politica de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los dañ s causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el m io menos re étivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que l artículo constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema rte a esolver el amparo directo 
2931/2015100
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sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el 
derecho a la vida, seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la 
seguridad pública y nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - -- -- - -- - -- - -- - -- - - - -- - - - - -- - - - - -- -- - -- - - - - - - - ----- -- - --- - -- - - -
---- - - - - -- -- - -- -- - -- ---- - - - - -- - - -- -- -- - - ---- - - --- -- - -- -- -- - - - - - ---
--- -- - - - -- - - --- - -- - -- - ---- -- - -- - - - - -- - --- - -- - - -- - - - -- - - - - - - - - - -- - -
- - - - - - - -- -- - -- - -- ---- ----- - - - - -- - -- -- - - --- - -- - - - - -- - -- - -- -- - -- -- --

F - -- - - ---- -- - -- -- - - - -- ---- - - -------- - -- - ------- - - - -- -- -- - -- - - - -- - --
- - - -- - - - ---- -- - -- - - -- - -- - - -- -- - -- ----- -- -- - - -- - -- - -- --- - - -- - ---- -
- - -- - - -- - - -- ---- - - - - - - - - --- - - -- -- -- - -- -- --- - -- - ----- -- - - -- - --- - - -
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C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la ampliación de término para 
dar respuesta a la información requerida: 

CT / ACD0/0408/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de Los folios citados a continuación. de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 135 
de La LFTAIP. 

C.1. 
C.2. 
C.3. 
C.4. 
C.5. 
C.6. 
C.7. 
C.8. 
C.9. 
C.10. 
C.11. 
C.12. 
C.13. 
C.14. 
C.15. 
C.16. 
C.17. 
C.18. 
C.19. 
C.20. 
C.21. 
C.22. 
C.23. 
C.24. 
C.25. 
C.26. 
C.27. 
C.28. 
C.29. 
C.30. 
C.31. 
C.32. 
C.33. 
C.34. 

Folio 330024623001005 
Folio 330024623001006 
Folio 330024623001007 
Folio 330024623001028 
Folio 330024623001029 
Folio 330024623001030 
Folio 330024623001031 
Folio 330024623001067 
Folio 330024623001197 
Folio 330024623001199 
Folio 330024623001202 
Folio 330024623001203 
Folio 330024623001204 
Folio 330024623001205 
Folio 330024623001206 
Folio 330024623001207 
Folio 330024623001208 
Folio 330024623001209 
Folio 330024623001219 
Folio 330024623001225 
Folio 330024623001227 
Folio 330024623001228 
Folio 330024623001229 
Folio 330024623001232 
Folio 330024623001233 
Folio 330024623001235 
Folio 330024623001236 
Folio 330024623001239 
Folio 330024623001240 
Folio 330024623001243 
Folio 330024623001246 
Folio 330024623001268 
Folio 330024623001269 
Folio 330024623001270 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes som tidas a nsideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para da 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a Los asistentes a que, en aquellos r que iQlientos en Los que. dentro d1L 
procedimiento de acceso. se encuentre pendiente por concluir eLQ oceso de verificación de La 
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existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
los resultados de la búsqueda a la UT AG. con la finalidad de contestarlos en tiempo y forma. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 135 de la LFTAIP, el cual establece que 
la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

Folio 330024623001005 Fecha de notificación de prórroga 02/05/2023 A--
------D------J-------U------1\1-----T-------() 
Solicito la evidencia documental de cuántas personas están siendo 
investigadas en la carpeta de investigación FED/SDHPDSC/FEIDDF-
1\JA Y /0000603/2019. 
Solicito que se especifique el nombre completo y apellidos de cada uno. 
Solicito que se especifique cuáles y cuántos de ellos estaban adscritos a 
alguna institución al momento de Los hechos denunciados y cuál era esta 
institución. También solicito que se especifique en estos casos la fecha en 
que dejaron de estar adscritos a la referida institución. 
Solicito que se especifique cuáles y cuántos de ellos están a la fecha del 
día de hoy adscritos a alguna institución y cuál es esta institución. 
Folio 330024623001006 Fecha de notificación de prórroga 02/05/2023 A-
-----D-------J-------U-------1\1------T-------() 
Solicito la evidencia documental en versión pública de las diligencias y 

1 

cualquier acto de investigación practicado por esta fiscalía de la carpeta de 
investigación FED/SDHPDSC/FEIDDF-NAY /0000603/2019 que se han 
efectuado desde el m1c10 de 
la investigación hasta la fecha del día de hoy y que se hayan realizado en la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de I\Jayarit, incluido la diligencia y/ o 
acción de extracción de carpetas de investigación y/o evidencias que se 
encontraban bajo resguardo de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
l\layarit. 
Folio 330024623001007 Fecha de notificación de prórroga 02/05/2023 A-
----D--------J-------U--------1\1-------T---------() 
Solicito la evidencia documental en versión pública de el o los análisis de 
contexto realizados por esta fiscalía como parte o dentro de la carpeta de 
investigación FED/SDHPDSC/FEIDDF-NAY /0000603/2019 que se han 
efectuado desde el inicio de 
la investigación hasta la fecha del día de hoy. 
Folio 330024623001028 Fecha de notificación de prórroga 02/05/2023 a-
- -d-j--u---n--- t--- -o 

Solicito la versión pública de la carpeta de investigación 
FED/SDHPDSC/FEIDDFI\IAY /0000603/2019. 
Folio 330024623001029 Fed a de notificación de prórroga 02/05/2023 a-
--d-j -- u----n----t---o 
Solicito conocer todos los act de investigación que requieren control 
judicial de acuerdo con el Código e· al de Procedimientos Penales que 

Solicitada por 
análisis de la 

FEMDH 

Solicitada por 
análisis de la 

FEMDH 

Solicitada por 
análisis de la 

FEMDH 

Solicitada por 
análisis de la 

FEMDH 

Solicitada por 
análisis de la 

FEMDH 

I 
ha realizado esta Fiscalía de la carpeta de investigación 
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FED/SDHPDSC/FEIDDFNAY /00006 03/2019 desde el inicio de la 
investigación hasta la fecha del día de hoy. 
Solicito se especifique para cada uno de los actos de investigación: 
1. Objetivo del acto de investigación requerido. 
2. Fecha en que fue solicitado a la autoridad judicial. 
3. Autoridad judicial a la que le fue requerido la autorización para realizar el 
acto de investigación que requiere control judicial. 
4. Determinación de la autoridad judicial. es decir, su autorizó el acto de 
investigación o no. 
5. La fecha en la que eml!ió su determinación _ 
Folio 330024623001030 Fecha de notificación de prórroga 02/ 05/2023 a-
--d-j----u----n----t----o 
Solicito la versión pública del expediente FEIDDF /04245/2022 iniciado por 
el Órgano Interno de Control de esta Fiscalía. 
No omito mencionar que este expediente existe en tanto en la página 34 de 
la resolución del recurso de revisión RRA 13425/22, esta Fiscalía refirió lo 
siguiente: 
En fecha 24 de marzo del 2022, con lo que se dio inicio al procedimiento por 
parte de esta fiscalía pues la fecha en que se le dio vista al Órgano de 
Control Interno, respecto de diversas irregularidades que se observaron en 
la integración de la Carpeta de Investigación, ello mediante el diverso 
FEIDDF / 04245/ 2022, misma que se encuentra en trámite y que en términos 
de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
se encuentra trámite ante dicha autoridad 
Folio 330024623001031 Fecha de notificación de prórroga 02/05/ 2023 a--
-d-j----u----n----t----o 
Solicito la versión pública de la demanda inicial. denuncia. querella o su 
equivalente realizado ante este Órgano Interno de Control de esta Fiscalía 
por el cual se 1nic10 el expediente FEIDDF/04245/2022. 
No omito mencionar que este expediente existe en tanto en la página 34 de 
la resolución 
del recurso de revisión RRA 13425/ 22. esta Fiscalía refirió lo siguiente: 
En fecha 24 de marzo del 2022, con lo que se dio inicio al procedimiento por 
parte de esta fiscalía pues la fecha en que se le dio vista al Órgano de 
Control Interno, respecto de diversas irregularidades que se observaron en 
la integración de la Carpeta de Investigación, ello mediante el diverso 
FEIDDF / 04245/ 2022. misma que se encuentra en trámite y que en términos 
de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
se encuentra trámite ante dicha autoridad 
Folio 330024623001067 Fecha de notificación de prórroga 02/05/2023 Para 
el periodo que va de enero 2012 a enero ifi:º '3: 
l. Todos los contratos celebrados entre la dependencia las emp sas 
listadas más ad lante. 
11. Todas las facturas y/ o cualquier documento en el que se reg1 r el pago 
realizado por la dependencia a las empresas listadas a cz ·ruación: 
- Elite By Carga, S.A. de C.V. - Sym Servicios Integrales S .. de C.V. -
Consultoría GL & Associates Consulting. - BSD London Highte and Proj ect 
Management LP. - Proyectos y Diseños Vme. S.A. de C.V. - Consultoría&!), & 
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Associates Consulting. - K.B.H. Aviation. S.A. - Ingeniería Aplicada 
Internacional S.A. - Air Cap S.A de C.V. - Antusa S.A DE C.V. - BSD Security 
Systems SA de CV. - KBH Track S.A. DE C. V. - RCU Sistemas S.A. de C.V. -
Promotora Kabat Seguridad Privada S.A. de C.V. - 5 ST AR SYSTEM S.A. DE 
c.v 
Folio 330024623001197 Fecha de notificación de prórroga 02/05/2023 En 
el año 2019, en la solicitud de información con folio 0001700256019 esta 
Fiscalía informó que con motivo de las 45 fosas clandestinas halladas en 
2011 en San Fernando. Tamaulipas, 72 personas estaban detenidas. En 
mayo de 2022 dieron a conocer que 18 personas fueron sentenciadas por 
los delitos como delincuencia organizada. secuestro. uso de armas y 
cartuchos de usos exclusivo y delitos contra la salud. Requiero saber cuál 
es el estatus de los 54 detenidos restantes. por qué delitos están siendo 
procesados. que edad y género tienen. y en que cefereso o cereso se 
encuentran. Si algunos ya alcanzaron su libertad. en qué fechas y por qué 
delitos fueron procesados. Requiero saber cuántas personas están siendo 
procesados por el delito de homicidio de las personas encontradas en esas 
fosas clandestinas. En la solicitud de información con folio 
330024622000859, esta fiscalía informó que 13 ex policías municipales de 
San Fernando. Tamaulipas. estaban siendo procesados por estos hechos y 
se encontraban recluidos en un Cefereso. sin embargo. el Consejo de la 
Judicatura Federal informó en esas mismas fechas que eljuzgador decretó 
la libertad de 15 ex policías municipales de San Fernando por los delitos de 
secuestro y delincuencia organizada. Por ello, requiero saber por qué delito 
están siendo procesados esos 13 ex policías municipales. si siguen recluidos 
o alcanzaron su libertad, en qué fechas. De los 196 cuerpos hallados en esas 
fosas clandestinas. requiero saber cuantos ya fueron identificados. su edad, 
género y nacionalidad. y si ya fueron entregados a sus respectivas familias. 
Y cuántos cadáveres faltan por identificar y en dónde se encuentran 
resguardados sus restos. No esta por demás recordar que los crímenes de 
San Fernando fueron calificados como graves violaciones a Derechos 
Humanos y ende. se permite entregar la información en sus versiones 
públicas. Por su atención. gracias. 
Folio 330024623001199 Fecha de notificación de prórroga 02/05/2023 ¿En 
la actualidad, la institución cuenta con algún dispositivo tecnológico. 
software u otro tipo para intervenir teléfonos celulares? De ser afirmativo. 
cómo se llama; cuántas veces se ha utilizado para investigaciones en el 

/ 

estado de San Luis Potosi; y en qué investigaciones de delitos se usó. 
Folio 330024623001202 Fecha de notificación de prórroga 02/05/2023 1. 

// Solicito se me proporcione la 'ase de datos en la que se lleva el registro de 
// los delitos cometidos por , s servidores públicos en especial el delito de 

ABUSO DE AUTORIDAD. Mí mismo solicito que dicha base de datos se me 
sea proporcionada de con ormidad a lo establecido en el articulo 130 de la 
Ley Federal De Trahspa ncia Y Acceso A La Información Pública. 

2. También solicito el pues[ l servidor público facultado para la 
administración de la base de d sen la que se lleva a cabo este registro. 
así como el Link del manuayn e que pueda consultar Las funciones de 
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dicho puesto. 

3. Si han recibido auditorias internas o externas referentes sobre dicho 
registros y en caso de que hayan recibido observaciones o 
recomendaciones la evidencia de la atención a estas. 

4. El documento en el que pueda revisar los procesos y procedimientos en 
Los que se vea involucr9do dicho registro. _ 
Folio 330024623001203 Fecha de notificación de prórroga 02/05/ 2023 
Descripción de la solicitud: 
En relación a mi solicitud identificada con el folio 330024623000491, 
mediante la cual se me autorizó que se me entregara la minuta de la X>0/ 
Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 
De la lectura de la minuta en el punto 7 "Alerta Amber" se desprende lo 
siguiente: " ... que es un proyecto nacional en relación a la desaparición de 
niñas. niños y adolescentes. la alerta Amber surge por la desaparición de la 
niña Amber Hagerman. la cual se localiza muerta. el objetivo de la alerta en 
México es desarrollar e implementar esfuerzos en los tres niveles de 
gobierno. para que la ciudadanía participe en la localización de menores 
desaparecidos, para lograrlo hay que capacitar a personas de procuradurías 
para que participe en la estrategia. a nivel nacional se han creado comités 
de Alerta Amber. uno de los cuales ha creado la reglamentación . existe 
expresó que existen diversos comités. y se activará a través del reporte de 
desaparición ante la autoridad, quien reporta deberá brindar toda la 
información y la autoridad debe informar a los medios de comunicación . los 
cuales trasmitirán la alerte deteniendo su programación. se utilizarán todos 
los medios tecnológicos para lograr la participación de la ciudadanía. para 
ello se está trabajando en capacitación a nivel nacional de las 
procuradurías. además la licenciada Leticia Cadena del Departamento de 
Justicia de la Embajada Americana está invitando a la capacitación." (Sid En 
relación con punto anterior y de la búsqueda realizada en internet. se 
establece La existencia de un "Protocolo Nacional Alerta AMBER México": 
documento con el que se da cumplimiento al punto 7 de la minuta de la 
X>0/ Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia. Requiero la versión pública digital del convenio, convenios o 
documento en el que obre el consentimiento o aceptación del 
representante de Fiscalia. Procuraduría del país y de los estados. así como 
y otras instituciones de la administración pública federal y local. en que 
adhirieron o para implementar el Protocolo Nacional Alerta AMBER México. 
Datos complementarios: me parece que la puede tener la Fiscalía de 
Violencia contra la Mujer y la Trata de personas. / 
Folio 330024623001204 Fecha de notificación de prórrog 02/05/202 1 A 
través de La presente. solicito me informe TODOS Los hal zgos de f.osas 
clandestinas (por fosas clandestinas nos referimos a cualqu r sitio onde 
uno o más cuerpos y/ o restos de personas fueron enterrad e forma 
anónima y/ o ilegal. con el intento de ocultar o destruir evi cia. con 
independencia de si fueron descubiertas por particulares o a orí 
de sitio~ de inhumadón ilegal que han sido regist~ado~ e ~~~-~i~es 
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federativas durante el periodo que abarca el 01 de enero del 2007 al 31 de 
diciembre del 2022. agrupando Los datos de La siguiente manera en un 
formato de datos abiertos. 
1.- EL número total de fosas clandestinas o sitios de inhumación ilegal 
indicando el año en que fue encontrada asi como el municipio. Localidad. 
calle. carretera y/o colonia, coordenadas geográficas y referencias o 
detalles geográficos del hallazgo. 
2.- La desagregación del total de cuerpos, osamentas y/o restos 
encontrados en cada uno de Los hallazgos de fosas o inhumación ilegal. 
3.- En cada uno de Los hallazgos mencionados en el inciso anterior. 
desagregar La información relativa a La edad aproximada de Los cuerpos 
exhumados. sexo, cuántas de estas personas han sido identificadas. y 
cuántas no han sido identificadas. 

Asimismo. de Los registros de personas reportadas como desaparecidas 
desde el 1 enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2022 y que 
posteriormente fueron Localizadas con vida. señale: 
1 ¿Cuántas personas fueron Localizadas con vida privadas de La Libertad en 
CEFERESOS? 
2 ¿Cuántas personas fueron Localizadas con vida privadas de La Libertad en 
CERESOS? 
3 ¿Cuántas personas fueron Localizadas con vida privadas de La Libertad en 
Los Centros de Detención Migratorios? 
4 ¿Cuántas personas fueron Localizadas con vida inter_nadas en Los 
Hospitales Especializados en Salud Mental o psiquiátricos? 

1 5 ¿Cuántas personas fueron Localizadas con vida en Establecimientos o 
centros Especializados en Tratamiento de Adicciones. o Anexos? 
6 ¿ Cuántas personas fueron Localizadas con vida en Centros de Detención 
Municipal? 
La información se solicita desagregada por fecha de Localización. sexo, 
edad, estado, municipio, centro de readaptación social federal o estatal. 
centro migratorio. anexo. hospital, o Lugar donde fue Localizada. 

Toda La información se solicita en formatos abiertos, y en formato excel 
De La información solicitada. se requieren datos específicos que no están 
disponibles públicamente ni con el detalle solicitado, por Lo que es de suma 
importancia que se apegue estrictamente a Lo solicitado y haga entrega de 
ello. Más no referir La respuesta a r~gistros que ya son públicos que no 
contienen La información solicitada. · 
Folio 330024623001205 Fecha de otificación de prórroga 02/05/2023 Sin 
que se me remita a ningún trámite isico ni electrónico, me permito ejercer 
mi derecho de acceso a infor ación púbLica con base en Los 
procedimientos de La LGT AIP. y q se alice La búsqueda de mi 
información de manera manual y electró · :JA partir de cuándo empiezan 
a transcurrir los días de términos que h · como plazo los ministerios 
públicos de la federación al h_umano qui vive con discapacidad para 
tramitar alguna inconformidad y/o protesta por la notificación que le hace 
el agente de ministerio público de la federación Es decir Pregunto: Se 

Solicitada por 
búsqueda 

exhaustiva en la 
FISEL 

I 
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cuenta el día en que la notifican al humano quien vive con discapacidad ó 
Pregunto Se empieza a contar a partir del día hábil siguiente. al día en que 
le notificaron al humano quien vive con discapacidad. Considerando que el 
humano quien vive con discapacidad es 1.- denunciante y/o 2.- Víctima 
cuando ~e trata de un acuerdo del no ej~ rcicio a la acción penal 
Folio 330024623001206 Fecha de notificación de prórroga 02/05/2023 Sin 
que se me remita a ningún trámite físico ni electrónico, me permito ejercer 
mi derecho de acceso a información pública con base en los 
procedimientos de la LGTAIP. y que se realice la búsqueda de mi 
información de manera manual y electrónica. A partir de cuándo empiezan 
a transcurrir los días de términos que dan como plazo los ministerios 
públicos de la federación al humano quien vive con discapacidad para 
tramitar alguna inconformidad y/o protesta por la notificación que le hace 
el agente de ministerio público de la federación Es decir Pregunto: Se 
cuenta el día en que la notifican al humano quien vive con discapacidad ó 
Pregunto Se empieza a contar a partir del día hábil siguiente. al día en que 
le notificaron al humano quien vive con discapacidad. Considerando que el 
humano quien vive con discapacidad es 1.- denunciante y/o 2.- Victima 
cuando se trata de un citatorio, en el desarrollo de la carpeta de 
Investigación. y/o en el desarrollo de una averiguación previa. 
Folio 330024623001207 Fecha de notificación de prórroga 02/05/2023 Sin 
que se me remita a ningún trámite físico ni electrónico. me permito ejercer 
mi derecho de acceso a información pública con base en los 
procedimientos de la LGT AIP. y que se realice la búsqueda de mi 
información de manera manual y electrónica. A partir de cuándo empiezan 
a transcurrir los días de términos que dan como plazo los ministerios 
públicos de la federación al humano quien vive con discapacidad para 
tramitar alguna inconformidad y/o protesta por la notificación que le hace 
el agente de ministerio público de la federación Es decir Pregunto: Se 
cuenta el día en que la notifican al humano quien vive con discapacidad Ó 
Pregunto Se empieza a contar a partir del día hábil siguiente. al día en que 
le notificaron al humano quien vive con discapacidad. Considerando que el 
humano quien vive con discapacidad es 1.- denunciante y/o 2.- Victima 
cuando la unidad de transparencia y apertura gubernamental o el agente 
de ministerio publico de la federación le previene_ 
Folio 330024623001208 Fecha de notificación de prórroga 02/05/2023 Sin 
que se me remita a ningún trámite físico ni electrónico, me permito ejercer 
mi derecho de acceso a información pública con base en los 
procedimientos de la LGTAIP, y que se realice la búsqueda de mi 
información de manera manual y electrónica. A pa tir de cuándo e ·ezan 
a transcurrir los días de términos que dan com plazo los 1nisterios 
públicos de la federación al humano quien vive c disc acidad para 
tramitar alguna inconformidad y/o protesta por la not1 ca ·on que le hace 
el agente de ministerio público de la federación Es cir Pregunto: Se 
cuenta el día en que la notifican al humano quien vive on iscapacidad ó 
Pregunto Se empieza a contar a partir del día hábil si uiente. l día en que 
le notificaron al humano quien vive con discapacidad. Con · ndo que el 
humano quien vive con discapacidad es 1.- denunciante y/o 2.- Victima 
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cuando se trata de una resolución y/o determinación de un procedimiento 
administrativo realizado contra algún servidor público federal adscrito a La 
fiscalía general de La república. 
Folio 330024623001209 Fecha de notificación de prórroga 02/05/2023 Sin 
que se me remita a ningún trámite fisico ni electrónico, me permito ejercer 
mi derecho de acceso a información pública con base en los 
procedimientos de la LGT AIP, y que se realice la búsqueda de mi 
información de manera manual y electrónica. A partir de cuándo empiezan 

1 a transcurrir Los días de términos que dan como plazo Los ministerios 
públicos de la federación al humano quien vive con discapacidad para 
tramitar alguna inconformidad y/o protesta por la notificación que le hace 
el agente de ministerio público de La federación Es decir Pregunto: Se 
cuenta el día en que la notifican al humano quien vive con discapacidad Ó 
Pregunto Se empieza a contar a partir del día hábil siguiente. al día en que 
le notificaron al humano quien vive con discapacidad. Considerando que el 
humano quien vive con discapacidad es 1.- denunciante y/o 2.- Victima 
cuando se trata de un procedimiento de investigación penal. contra algún 
servidor público federal adscrito a la fiscalía general de La republica. 
Servidor publico federal quien fue denunciado porque se negó a respetar. 
y/o cumplir con algún derecho de el humano quien vive con discapacidad. 
Folio 330024623001219 Fecha de notificación de prórroga 03/05/2023 A 
quien corresponda. por este medio se solicita el acceso a la siguiente 
información. 
De noviembre de 2018 a La fecha. ¿Cuántas sentencias condenatorias se han 
emitido por el delito de desaparición forzada? Señalar cuál es el sexo del 
victimario. relación con la victima. si este pertenecía a un grupo de la 
delincuencia organizada o era un servidor público. Respecto de la victima 
favor de desglosar por sexo, edad y estado de La República donde se 
cometió el delito. De noviembre de 2018 a la fecha. ¿ Cuántas sentencias 
condenatorias se han emitido por el delito de desaparición cometida por 
particulares? Señalar cuál es el sexo del victimario. relación con la victima, 
si este pertenecía a un grupo de la delincuencia organizada o era un 
servidor público. Respecto de la victima favor de desglosar por sexo, edad 
y estado de La República donde se cometió el delito. De noviembre de 2018 
a La fecha. ¿Indicar cuál es el presupuesto público asignado al Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas? pé noviembre de 2018 a La fecha. 
¿Señalar cuál es el presupuesto p=· bli 6 asignado a la Fiscalía Especializada 
de Búsqueda de Personas Desap ecidas para investigación. búsqueda y 
localización de personas desapar · cidas? De noviembre de 2018 a la fecha, 
¿Señalar qué protocolos existen ara la realización de exhumaciones en 
cementerios y fosas clandestin ? De noviembre de 2018 a La fecha. 
¿Señalar cuáles y cuántas medidas e han adoptado para reconocer La Labor 
de Las personas (madres, padres. miliares) buscadores de su familiar 
desaparecido? De noviembre de 2018 fecha. ¿Cuáles medidas se han 
adoptado para investigar y sancionar la pariciones forzadas en el país? 
De noviembre de 2018 a La fecha. ¿S alar ál es el presupuesto asignado 
a La Comisión Nacional de Búsqueda de Personas? De noviembre de 2018 a 
La fecha, ¿Señalar cuál es el presupuesto asignado a cada una de las 
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Comisiones Estatales de Búsqueda de Personas? De noviembre de 2018 a 
La fecha, ¿Señalar si ha sido creado el Banco Nacional de Datos Forenses y 
cuál es el presupuesto asignado para el mismo? De noviembre de 2018 a La 
fecha, ¿Señalar si el Consejo Nacional Ciudadano tiene La función de 
reforzar Las investigaciones e incrementar La rendición de cuentas por Los 
delitos graves y Las violaciones graves de Los derechos humanos. en 
particular Los cometidos por agentes públicos? De noviembre de 2018 a La 
fecha, ¿Señalar qué mecanismos o acciones han sido implementadas para 
garantizar La participación de Los familiares de Las personas desaparecidas 
en Las investigaciones por parte de La FGR? De noviembre de 2018 a La fecha, 
¿Señalar qué mecanismos o acciones han sido implementadas para 
garantizar La participación de Los familiares de Las personas desaparecidas 
en Las acciones de búsqueda promovidas por La CNB y Las Comisiones 
Estatales de Búsqueda? De noviembre de 2018 a La fecha, ¿Señalar qué 
medidas se han implementado para aplicar el enfoque de género e 
interseccional en Las acciones de búsqueda e investigación de Las 
desapariciones de mujeres. niñas. personas LGBTTTIO+? De noviembre de 
2018 a La fecha de consulta ¿Cuántas personas se han reportado como 
desaparecidas en La República mexicana? Respecto de La víctima favor de 
desglosar por sexo, edad y estado de La República en donde ocurrió La 
desaparición. De noviembre de 2018 a La fecha de consulta ¿Cuál es el 
estado de La República con mayor incidencia de desapariciones? Respecto 
del estado, favor de desglosar La cantidad de personas desaparecidas por 
sexo y edad. 
Folio 330024623001225 Fecha de notificación de prórroga 03/05/2023 A 
quien corresponda: Con fundamento en el artículo 6º de La Constitución de 
Los Estados Unidos Mexicanos y artículos 122. 123, 124,125, 126, 127, 128, 129, 
130, 131, 132. En caso de que el solicitante requiera La información en un 
formato electrónico especifico o consista en bases de datos, Los sujetos 
obligados deberán entregarla en el mismo o en el que originalmente se 
encuentre, privilegiando su entrega en formatos abiertos. 133, 134, 135, 137, 
137, 138, 139, 141 y 144 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública, se solicita Lo siguiente en formato Excel. 
1. En el marco del combate a Los delitos contra La propiedad industrial y Los 
derechos de autor se solicita La base de datos en archivo editable de Excel 
del registro y con su respectiva fecha de Las órdenes de cateo ejecutadas 
para cada estado de La república para el periodo 2006 a 2023. 
2. En el marco del combate a Los delitos contra La pr iedad industrial y Los 
derechos de autor se solicita La base de datos en are ).;o editable sié'Excel 
del registro y con su respectiva fecha del número de erafr'5's en La vía 
pública realizados en cada estado de La república para p iodo 2006 a 
2023. 
3. Base de datos en archivo editable Excel anual d os Acciones 
Operativas contra La Piratería desde 2006 al 2022 y Lo ue va L 2023 y en 
qué estados. Esto en referencia al Link de la página web · de datos 
abiertos que es el siguiente 
http~ /fgr.org.mx/ en/transparencia/ datosabiertos#:-:text= Descubre%2ol 
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os%20Datos%20Abiertos%2ode.puedas%2outilizarlos%2C%2oreutilizarlos%2 
o %2oredistribuirlos. 
Folio 330024623001227 Fecha de notificación de prórroga 03/05/2023 ¿De 
2007 a 2023 en cuántas ocasiones y qué fechas han alimentado al RNPDNO 
con información que la Fiscalía del estado de Baja California haya enviado 
a esta Fiscalía General mediante las herramientas tecnológicas 
implementadas por la Comisión Nacional de Búsqueda (Sistema Único del 
Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (SU), Carga 
Masiva (CM), Web Service (WS) y el Portal Web de reportes de personas 
desaparecidas y no localizadas 
https://cnbreportadesaparecidos.segob.gob.mx/ (PW)) enviando la 
información correspondiente a las denuncias/reportes/noticias por 
desaparición forzada. por particulares y personas no localizadas recibidas 
por esta autoridad? · 

¿De 2007 a 2023 en cuantas ocasiones y qué fechas han alimentado el 
Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No 
Reclamadas (RNPFNINR) y el Banco Nacional de Datos Forenses rnediante 
con información que la Fiscalía del estado de Baja California haya enviado 
a esta Fiscalía General mediante las herramientas tecnológicas 
implementadas por la Comisión Nacional de Búsqueda? En relación con las 
preguntas anteriores sobre la alimentación de los registros, señale 

¿Qué información fue la que enviaron en esas fechas. tanto para el RNPDNO 
como para el RNPFNINR con información obtenida por el envío de la 
Fiscalía del Estado de Baja California?: Y en ese mismo sentido. solicito me 
sea entregada la información utilizada y enviada para nutrir ambos registros 
desglosada por fecha, localidad. sexo. edad, nacionalidad. 

La información se solicita en formato excel. datos abiertos. como también 
en el formato en que se haya generado y utilizado para nutrir ambos 
registros. Se está solicitando la información que se utilizó para la generación 
y nutrido de los registros. que es pública, por lo que no debe remitirme a 
los registros que están disponibles en los micrositios que muestran 
información estadística. En este sent ido. se solicita esta información debido 
a que la misma no se encuen~ ra 6n el desglose solicitado, y de acuerdo a 
lo señalado en su micrositio 
https:/ /versionpublicarnpdn .segob.gob.mx/Dashboard/Sociodemografi 
co menciona que " cualquie información que no se visualice, puede ser 
consultada con la autoridad origen". 
Folio 330024623001228 Fecha ' notificación de prórroga 03/05/2023 ¿De 
2007 a 2023 en cuántas ocasiones qué f chas han alimentado al RNPDNO 
mediante las herramientas tecnoló ·e s i plementadas por la Comisión 
Nacional de Búsqueda (Sistema Üni e Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas (SU . Ca Masiva (CM), Web Service (WS) 
y el Portal Web de reportes de personas desaparecidas y no localizadas 
https://cnbreportadesaparecidos.segob.gob.mx/ (PW)) enviando la 
infor.!:_Tlación correspondiente a las denuncias/reportes/notici~s por 
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desaparición forzada. por particulares y personas no localizadas recibidas 
por esta autoridad? ¿De 2007 a 2023 en cuantas ocasiones y qué fechas han 
alimentado el Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y 
No Reclamadas (RNPFNINR) y el Banco Nacional de Datos Forenses 
mediante las herramientas tecnológicas implementadas por la Comisión 
Nacional de Búsqueda? En relación con las preguntas anteriores sobre la 
alimentación de los registros. señale ¿Qué información fue la que enviaron 
en esas fechas. tanto para el RNPDNO como para el RNPFNINR?; Y en ese 
mismo sentido. solicito me sea entregada la información utilizada y enviada 
para nutrir ambos registros desglosada por fecha. localidad. sexo. edad, 
nacionalidad. La información se solicita en formato excel. datos abiertos, 
como también en el formato en que se haya generado y utilizado para nutrir 
ambos registros. Se está solicitando la información que se utilizó para la 
generación y nutrido de los registros. que es pública. por lo que no debe 
remitirme a los registros que están disponibles en los micrositios que 
muestran información estadística. En este sentido, se solicita esta 
información debido a que la misma no se encuentra con el desglose 
solicitado, y de acuerdo a lo señalado en su micrositio 
https:/ /versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Sociodemografi 
co menciona que " cualquier información que no se visualice. puede ser 
consultada con la autoridad de origen". 
Folio 330024623001229 Fecha de notificación de prórroga 03/05/2023 
Señale ¿cuántos registros ha enviado a la Comisión Nacional de Búsqueda 
con información obtenida de la Fiscalía del Estado de Baja California para 
nutrir el micrositio de fosas clandestinas ubicado en 
https:/ /hallazgosfosasclandestinas.segob.gob.mx/? ¿En qué fechas se han 
enviado los registros anteriormente señalados a esta Comisión Nacional de 
Búsqueda para nutrir el micrositio de fosas clandestinas ubicado en 
https:/ /hallazgosfosasclandestinas.segob.gob.mx/? En ese mismo 
sentido. solicito me sea entregada toda la información que este sujeto 
obligado envió a la Comisión Nacional de Búsqueda con información 
obtenida por la Fiscalía General del estado de Baja California para nutrir el 
micrositio de fosas clandestinas antes mencionado. Es decir. todas las 
bases de datos utilizadas y generadas a partir de lo registrado por las 
distintas fiscalías sobre el hallazgo de fosas clandestinas. Lo anterior bajo la 
lógica de que la Fiscalía General de la república se nutre de la información 
que las fiscalías estatales le envían sobre el hallazgo y registro y o denuncia 
de fosas clandestinas. Por lo tanto. lo que se solicita, es el envio que esta 
Fiscalía General hizo a la Comisión Nacional de B · squeda con la 
información obtenida de la Fiscalía del Estado de Baja Cali rnia. 
Folio 330024623001232 Fecha de notificación de prórrog 03/05/205,Y' 
Solicito copias simples. en formato de versión pública. de lo xpedie_9fes 
personales de los exfuncionarios de la Policía Judicial Federal. y fall0 idos. 
Edmundo Arriaga López y Baraquiel Ortiz Legaría. Gracias. 
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García Luna en el periodo que abarca entre el 1 de diciembre de 2018 a la 
fecha de la presente solicitud. 2.-En la respuesta favor de detallar el número 
de la averiguación y carpeta de investigación (según sea el caso) 3.-Favor 
de precisar en cada indagatoria iniciada el delito denunciado 4.-Favor de 
indicar la fecha de inicio de la indagatoria 5.- Favor de indicar el estatus de 
cada una de las indagatorias iniciadas (si continúan en trámite o fueron 
determinadas. 6.-En dado caso de que hayan sido determinadas. favor de 
indicar qué tipo de deterrninación tuvieron (incompetencia, acumulación, 
neap, reserva. archivo temporal, abstención de investigar. desistimiento, 
etc) y la fecha de la determinación. ?.-En caso de haber concluido en no 
ejercicio de la acción penal o por medio de un criterio de oportunidad, favor 
de precisar la fecha de dicha resolución y el tipo de resolución. 8 .. -En caso 
de haberse consignado o judicializado. quiero saber el número de 
averiguación o carpeta. en qué causa penal recayó y eljuzgado donde se 
radicó. 9.-0uiero saber si en alguna de las consignadas y judicializadas se 
logró alguna sentencia condenatoria, ya sea en primera instancia o 
definitiva (detallar en cual causa penal, por qué delito y el tipo de sentencia). 
10.-0uiero saber si en alguna de las consignadas y judicializadas se obtuvo 
sentencia absolutoria o sobreseimiento (favor de detallar el número de 
causa penal y juzgado). (Quiero aclarar que no estoy pidiendo acceso a las 
actuaciones dentro de las averiguaciones previas. solo estoy pidiendo 
información general y estadística relacionada a dichas indagatorias). Una 
información similar ya se entregó en el folio 0001700048917 (también 
referente a un ex servidor público) y en respuesta a la solicitud 
0001700569619 (RRA 01420/20). 
Folio 330024623001235 Fecha de notificación de prórroga 03/05/2023 
Solicito que me informe el número de aseguramientos que ha realizado de 
sustancias ilícitas o de sus precuprecursores mezclados con alimentos. 
abono, alimento para ganado, salsa picante. pulpa de frutas, fertilizantes, 
frutas, medicamentos legales, bentonita. café. carbón mineral, materiales 
de construcción, minerales, fertilizantes y cualquier otra sustancia legal 
entre el 1 de enero de 2012 y el 16 de marzo de 2023. En cada caso 
especificar la fecha del aseguramiento. el tipo de sustancia legal. el tipo de 
sustancia ilícita detectada, la cantidad de la sustancia ilícita detectada y el 
lugar del aseguramiento (municipio, estado y si fue en un puerto. aduana, 
mar, via pública, aeropuerto, vivienda privada). 
Folio 330024623001236 Fecha de notificación de prórroga 04/05/2023 Por 
lo que respecta a la Fiscalía General de la Republica (solo delitos como 
homicidio doloso. secuestro violacipn y desaparición forzada, en el periodo 
de 2010 a 2022. en el Estado de Gjiihuahua); ¿Cuantas denuncias se han 
intepruesto o recibido durante el pe}iodo de 2010 a 2022. en La región de la 
sierra tarahumara? Si se pudiera prop rcionar un condensado por mes de 
cada año y de cada municipio o ca ec . que las atiende. ¿Cuantas 
carpetas de investigación se han lograd · d1cializar durante el periodo de 
2010 a 2022; en la región de la sierraza u ara? Si se pudiera proporcionar 
un condensado por mes de cada año de acta municipio o cabecera que 
las atiende. ¿Cuántas carpetas de i estiga ón se han archivado durante el 
periodo de 2010 a 2022. en la región de la sierra tarahumara? Si se pudiera 
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proporcionar un condensado por mes de cada año y de cada municipio o 
cabecera que las atiende. ¿ Cuántas de esas carpetas siguen abiertas pero 
que no han llegado ajudicializarse durante el periodo de 2010 a 2022, en la 
sierra tarahumara? Si se pudiera proporcionar un condensado por mes de 
cada año y de cada municipio o cabecera que las atiende. ¿Cuántas de esas 
carpetas de investigación han culminado en sentencia (sea absolutoria o 
condenatoria) o a una salida alterna durante el periodo de 2010 a 2022, en 
la zona de la sierra tarahumara? Si se pudiera proporcionar un condensado 
por mes de cada año y de cada municipio o cabecera que las atiende. 
¿Cuántas fiscalías o agencias del Ministerio Público hay en la región de la 
sierra tarahumara (si se pudiera porporcionar un condensado del numero 
de fiscalías por municipio de la sierra) ¿Cuántas de esas agencias o fiscalías 
cuentan con un traductor o interprete (de preferencia en la lengua 
raramurD? ¿Cuantas comisiones de atención a vícitmas o asesoresjuídicos 
hay por cada fiscalía de esa zona (si es que los hay)? ¿Cuántos piscólogos o 
psiquiatras existen en cada una de esas fiscalías o agencias del ministerio 
público (si es que las hay)? ¿Cuánto fue el Presupeusto asignado para la 
Fiscalía General del Estado por año (del 2010 al 2022)? 
Folio 330024623001239 Fecha de notificación de prórroga 04/05/2023 
Describir los aseguramientos de fentanilo en el estado de Puebla desde el 
primer registro en el tiempo hasta la fecha, precisar la cantidad y las formas 
de presentación ampolletas, cajas, dosis, kilogramos. litros, pasta y pastillas. 

Folio 330024623001240 Fecha de notificación de prórroga 04/05/2023 Con 
base en mi derecho a la información y en versión pública, solicito conocer 
el expediente del incendio en la estación migratoria de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, el lunes 27 de marzo de 2023 y en el que murieron 38 migrantes. 
Folio 330024623001243 Fecha de notificación de prórroga 04/05/2023 1. De 
la Policía Federal Ministerial de la Fiscalía General de la República, ¿está 
autorizado por el titular Mtro. Felipe de Jesús Gallo Gutiérrez, que se 
com1s1one a personal que hace funciones administrativas? 
2. Fundamento legal y motivación por lo que Felipe de Jesús Gallo Gutiérrez 
com1s1one a personal administrativo. 
3. Fechas y motivo en el 2022 y lo que lleva de 2023 por lo que Felipe de 
Jesús Gallo Gutiérrez comisione a personal administrativo. 
Folio 330024623001246 Fecha de notificación de prórroga 04/05/2023 1.De 
la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República, ¿en 2021.2022 y hasta el 29 de marzo de 2023 qué han hecho los 
subdirectores de supervisión con todas las observaciones hechas por los 
peritos supervisores? 
2. De la Coordinación General de Servicios Periciales de la ~iscalía Gen:;Bl 
de la República, en 2021.2022 y hasta el 29 de marzo d 2023, cu · ntas 
observaciones por especialidad han hecho los peritos supe qué 
número de carpeta/expediente cor@sponde? 

Solicitada por la 
OM por búsquedo 

exhaustiva por 
parte del área 
responsable 

Solicitada por 
búsqueda 

exhaustiva en la 
FEMDH 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la 
AIC 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la 
OM 

/ 

Folio 330024623001268 Fecha de notificación de prórroga o 05/2023 
Solicito se informe de manera pormenorizada el marco norm~ · o ue rige 
al personal del área de Supervisión de la Coordinación Genera de Se icios 
Periciales de la Fiscalía General de la Repúblic9. que los facu a~~ ra U var 
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a cabo la revisión de documentos periciales (dictámenes, informes u otros) 
previo a la emisión de estos. 

1 

Se informe si con esta revisión no se pierde la secrecía y confidencialidad 
de los datos contenidos en los documentos y no con ello no se viole alguna 
norma, ley o algún derecho constitucional. y por qué. 
Se informe quienes son las personas facultadas para llevar a cabo la 
revisión de estos documentos periciales (dictámenes, informes u otros), 
cual es el perfil de dicho personal y si cuentan con la capacitación para la 

1 revisión de dichos documentos. 
Se informe cuantos supervisores por área cuentan en la Coordinación 

j General de Servicios Periciales de le Fiscalía General de la República. 
informe el nombre del cargo que esta considerado para el personal que 
realiza las supervisiones de la Coordinación General de Servicios Periciales 
de le Fiscalía General de la República y si las personas que fungen como 
supervisoras cuentan con este cargo, de no ser así se solicita se informe 
que cargo tienen. 
Señale la carrera, licenciatura o ingenieria. maestria o doctorado con la que 
cuenta cada una de las personas que fungen como supervisores y si dicha 
licenciatura o conocimiento ampara el realizar las funciones de supervisor · 

1 

en cada una de las especialidades periciales a las que fueron designados. 
Derivado del marco normativo por el que debe regirse el personal de 
supervisión, informe si pueden realizar modificaciones de fondo en los 
dictámenes e informes periciales y si pueden solicitar a los peritos cambiar 

1 el sentido de sus conclusiones si esto no se contrapone con la autonomía 
técnica de los peritos. 
Folio 330024623001269 Fecha de notificación de prórroga 08/05/2023 
Solicito se informe el marco normativo que rige al personal que ocupa el 
cargo de JEFES DE DEPARTAMENTO DE CADA UNA DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
en la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de 
la República, Se informe las funciones inherentes al cargo de JEFE DE 
DEPARTAMENTO de las áreas periciales. así como el lineamiento. manual. 
norma o ley donde se encuentran descritas dichas facultades o funciones. 
Informe si los jefes de departamento de las áreas periciales. están 
facultados para llevar a cabo la revisión de documentos periciales 
(dictamenes, informes u otros) previo a la emisión de estos. Se informe si 

/ 

con esta revisión no se pierdo/ la secrecía y confidencialidad de los datos 
contenidos en los documento~ no con ello no se viole alguna norma, ley 
o algún derecho constitucion L, y por qué. Derivado del marco normativo 

.. por el que debe regirse el p rsonal que ocupa el cargo de JEFES DE 
" DEPARTAMENTO DE CADA UN DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE S VI IOS PERICIALES, informe si pueden 
realizar modificaciones de fondo e dictámenes e informes periciales y 
si pueden solicitar a los peritos ar el sentido de sus conclusiones si 
esto no se contrapone con la tono ·a técnica de los peritos. 
Folio 330024623001270 F ha de no ificación de prórroga 08/05/2023 
Descripción de la solicitud: 
Buenos días. con el fin de usar la información con fines académicos. solicito 
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a su dependencia información estadística (de ser posible en formato 
editable .xlsx o.csv), pidiendo se privilegie La entrega de información a través 
de medios electrónicos sobre: los resultados obtenidos con trabajos de 
inteligencia en el combate al narcotráfico y a la delincuencia organizada y 
aquellos que no fueron con trabajos de inteligencia. desglosadas por: 
(1) Año, 
(2)mes del resultado, 
(3) entidad federativa. 
(4) municipio. 
(5) tipo de resultado (desglose por Marihuana, Cocaína. Metanfetamina. 
Fentanilo, Detenidos. Vehículos. Armas. Cartuchos y Numerario) y 
(6) .cantidad, 
(7) derivado de un trabajo de inteligencia; desde el 1 de diciembre de 2006 
al 1 de diciembre del 2022, 

resulta importante señalar que mediante Las resoluciones emitidas por el 
INAI en los casos RRA 8594/21 y RRA 9294 se resolvió que La información 
solicitada a las fuerzas armadas son clave para la evaluación de sus 
actuaciones. 

Datos complementarios: 
estadística AIC. CENAPI 

parte del área 
responsable 

/ 
--------------------------- ---------------- ---- --::::::::::::::: / 

j Décima Ournta Sesión Ordrnarra 2023 



FGR 
FIS CAL ÍA GENERAL 
DE LA REP88L! CA 

D. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO: 

D.1. Folio de la solicitud 330024623000955 

COM ITE DE 
TRANS PAR ENCIA 

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales. el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024623000955 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de los Insurgentes. número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de Lunes a viernes. previa acreditación de su personalidad. a través de los siguientes 
medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones Legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca La acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como Lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de La identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de Las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en La suscripción del mismo. o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente. el Comité de Transparencia instruye a la UTAG a que informe al particular que. una 
vez notificada la respuesta. esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de Los 

/L~n;~~;e:n;~s:~~n:e;~l;~ -; : : : : : : : : : : : : : _-:::::: _-: _- _-: _-:- _--_- _- _-_- _- _- _-_-_-_- -_-_-_-:: 
-- ----------------------------------------------------------------

-- - --------------------- - - -- - --- - - -- - --- - -- - - --- -

I 
/ 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 2023 
366 f 



FGR 
FISC ALÍA G~ Nc ;: ;.,;__ 
D E L A R~ ;:ú:;uc;, 

IV. Asuntos generales. 

PUNTO 1. 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de La UT AG reiteró a Los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que. la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa; por lo que, 
cuando sus pronunciamientos así Lo ameriten. deberán remitir además, la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 

/ 
------------------------------------------------ --- ------------- / 
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Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en La presente acta, se da por terminada 
La Décima Quinta Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de La 
Fiscalía General de La República. AL efecto. se elabora acta por triplicado. firmando al cake Los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

ic..J;.ilf't'tg·Guerr ro 
Suplente del Director General 

Materiales y Servicios Generales. r 
del área coordinadora de ar 

Dfecima Quinta Sesión Ordinaria 2023 

INTEGRANTES 

aboada Cortina 
Lar del r 

lntern de Control 

uíJ.., .,,; '"' 
Director de Acceso a la Información 

Unidad de Transparencia y Aperl ta Gubern.imenlal 
Elaboró 

Leda. Gabriela Santillán Garcia. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y articulo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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A. Solicitudes de acceso a la información en donde se analiza la inexistencia de la 
información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623000414 - RRA 3631/23 

Síntesis 

: Comisionada ponente 

RubroCT: 

Solicitud: 
"cks." (Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 

Colegio Rebsamen 

1 Adrián Alcalá Mendez 

Inexistencia 

! 
1 
1 

"Solicito las carpetas de investigación abiertas y sus movimientos en contra de todos Los 
funcionarios públicos por el colapsó del colegio Rebsamen y el homicidio de 26 personas tras el 
derrumbe tras el sismo de septiembre de 2017 No se podrá invocar la reserva de la información al 
tratarse de hechos relacionados con corrupción. 

Lo anterior lo requiero en versión electrónica. " (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En repuesta inicial. se informó que La FECOR y FECOC, no Localizaron documentos que den 
cuenta con Lo solicitado. En tanto que La FEMCC, indicó La imposibilidad jurídica para 
pronunciarse al respecto en términos del artículo 110 fracción XII de La LFTAIP 

Mediante recurso de revisión, La solicitante se inconformó ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales (INAD. respecto a La 
respuesta proporcionada. señalando Lo siguiente: 

Acto que se Recurre y Puntos Petitorios: 
El sujeto obligado no entregó la información que se le solicitó, esto pese a tratarse de hechos 
relacionados con corrupción y por ser un caso de relevancia social 

En esas consideraciones, en alegatos se reitera La respuesta inicial, manifestando que La Fiscali 
Especializada de Control Regional (FECOR) y Fiscalía Especializad.a de Control Competencial 
(FECOC), no Localizaron documentos que den cuenta de Lo requerido. y por Lo que hace a Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a La Corrupción (FEMCC), La imposibilidad jurídica para 
pronunciarse al respecto en términos del artículo 110 fracción XII de La LFTAIP. 

AL respecto, La Ponencia formuló un requerimiento de información adicional, en~ L ·guiente / 
sentido: 

Dédma O,iata Sesióa o ,dioa, ia y , , 
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'[..J se Le solicita que al momento de rendir sus alegatos. desahogue el requerimiento de 
información adicional. para el recurso de revisión RRA 3631/23, interpuesto en contra de ese 
sujeto obligado. consistente en: 

1) Señale el nombre de cada uno de Los documentos que dan atención a La solicitud de 
información con número de folio 330024623000414. 

2) Describa detalladamente La estructura de Los documentos indicados en el punto anterior; 
es decir, de manera puntual cuál es su contenido. capitulado. secciones. rubros y número de 
páginas que Lo conforman. 

3) Indique el estado procesal en que se encuentran Las carpetas de investigación y/o 
averiguaciones previas relacionadas con el colapso del Colegio Rébsamen y Los derrumbes 
ocasionados por Los sismos de 2017. 

4) Precise detalladamente los tipos penales por Los que se abrieron las carpetas de 
investigación y/o averiguaciones previas relacionadas con el colapso del Colegio Rébsamen 
y los derrumbes ocasionados por los sismos de 2017. 

5) Si Las indagatorias en cuestión se iniciaron por alguno de Los delitos contenidos en el 
catálogo de actos de corrupción. LJ" ISicJ 

Al respecto. la FEMCC solicitó la celebración de audiencia para el desahogo de tal 
requerimiento. 

En esas consideraciones. el día 25 de abril de 2023, se llevó a cabo la celebración de audiencia. 
en la que la FEMCC, manifestó que: 

• Inicio operaciones en marzo de 2019, por lo que la información que se comparte es a 
partir de esa fecha. 

• De acuerdo con lo señalado en el artículo 13, fracción V de la Ley de la Fiscalía General 
de la República. es competente para la investigación de los delitos tipificados en el Libro 
Segundo. Titulo Décimo del Código Penal Federal. 

• Tras una búsqueda en las bases de datos. no se identificaron registros que coincidan 
con lo requerido por el peticionario. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 

Acuerdo FGR/CT /ACD0/008/2023: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65, fracción 
11 y 169 de la LFTAIP, este Comité de Transparenci , 
confirma la declaratoria de inexistencia de ·carpetas de· 
investigación abiertas y sus movimientos en contra de todos 
los funcionarios públicos por el colapsó del colegio 
Rebsamen y el homicidio de 26 personas tras el derrumbe 
tras el sismo de septiembre de 2011·. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 141 de la LFTAIP, en 
concatenación con el criterio de interpretación con clave 

de control: S0/004/2019, que señala: ~ r / 
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Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de La información solicitada, 
es garantizar al solicitante que se realizaron Las gestiones necesarias para la ubicación de La 
información de su interés; por Lo cual. el acta en el que se haga constar esa declaración formal 
de inexistencia. debe contener Los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 
certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior. toda vez que Las unidades administrativas competentes que en su caso. pudieron 
contar con la información solicitada. que son la Fiscalía Especializada de Control Regional 
(FECOR): la Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC): y La Fiscalía Especializada 
en materia de Combate a La Corrupción (FEMCC), manifestaron que después de haber efectuado 
una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y electrónicos, bases de datos con 
Las que cuenta. no Localizaron registros de inicio de alguna carpeta de investigación por los 
hechos señalados por el particular, motivo por el cual, con la finalidad de otorgar certeza al 
particular de la búsqueda de la información, se declara la inexistencia. 

No obstante, se instruye a la UT AG oriente al particular redirija su solicitud a la Fiscalía General 
de Justicia de La Ciudad de México (FGJCDMX), por ser la instancia quien pudiera contar con la 
información interés del ahora recurrente. 

Por lo expuesto. se instruye a la UT AG hacer del conocimiento la presente resolución a las 
instancias competentes para los efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =~= = = = = = / -- -- -- -- -- -- -- - ------- - -- --- ------------- - --- - ---------------- --
Dédma au;nta s~ión o,a;naria ~ , 
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La presente resolución forma parte de la Décima Quinta Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado. 
firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

Décima Quinta Sesión Ordinaria 

INTEGRANTES 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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